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1 

 

APERTURA 

A las 9:42 del 30 de noviembre de 2022, dice 

el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Damos inicio a la Reunión 29, vigesimosexta sesión ordinaria, correspondiente al 

LI período legislativo, del miércoles 30 de noviembre de 2022. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría, se pasará lista. [Así se 

hace]. 

Se encuentran presentes en el recinto 29 diputados y diputadas. 

Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señor presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos. 

Es para justificar la demora del diputado Castelli. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Buen día, presidente. 

Es para justificar la ausencia del diputado Gass. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la demora del diputado Rols. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la demora de la diputada Martínez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para justificar la demora del diputado Blanco, que salió justo. 

Ya viene. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Invito a los diputados Ortuño López y Peralta a izar las banderas nacional y provincial.  

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Continuando con el programa cultural Himnos en Vivo, hoy nos acompañan 

Verónica Silva y Marcos Churrarín. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña de estos artistas. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Dice: 

Verónica Silva es neuquina, cantante y bailarina.  

La música fue el incentivo para comenzar su camino artístico, y así entre zambas, 

gatos y chacareras surge su deseo de ser cantante.  
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Sus comienzos fueron en peñas con tango y folclore, participando de la Fiesta de 

la Confluencia y del Festival Nacional Pre-Baradero 2022, representando a la 

provincia del Neuquén.  

Hoy se presenta con el músico Marcos Churrarín. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Verónica Silva y a Marcos a ingresar al 

recinto a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del 

Neuquén. 

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. A los artistas los acompaña una intérprete en 

lengua de señas argentina. Aplausos]. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Buen día para todos y todas. 

Es para dar el presente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Buenos días. 

Por Secretaría, se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIO DE SESIONES  

(art. 172 del RI) 

Reuniones 24, 25 y 26 del LI período legislativo: aprobados. Pasan al Archivo. 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS  

(arts. 173 y 174 del RI) 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos:  

Expte. O-169/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Francisco Rols. 

Sr. ROLS. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Continuamos. 

Exptes. O-170/22, O-171/22, O-172/22, O-174/22 y O-175/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Estos expedientes quedan en reserva en Secretaría para 

ser incorporados en el artículo correspondiente en el presupuesto general de la provincia. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Expte. O-176/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 
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3.2 

 

Despachos de comisión  

Expte. O-128/22: pasa al próximo orden del día. 

Expte. E-57/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y todas. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. P-117/22, Proy. 15 802: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-195/21, Proy. 14 258 y ag. cde. 1: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-752/20, Proy. 13 814 y ag. Expte. D-115/22, Proy. 15 053: pasa al próximo orden del 

día. 

Expte. D-809/22, Proy. 15 826: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-401/22, Proy. 15 365: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-783/22, Proy. 15 793: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-710/22, Proy. 15 707: pasa al próximo orden del día. 

Expte. P-32/2021, Proy. 14 461 y ags. cde. 1 y 2:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Buen día a todas y a todos. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. E-10/22, Proy. 14 980:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Muchas gracias, señor presidente. 

Buenos días a todas y todos. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

Expte. D-617/22, Proy. 15 598 y ag. cde. 1:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Buen día a todos y a todas. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-482/22, Proy. 15 450:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 
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Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos los diputados y a todas las diputadas. 

Quería pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Sr. PERESSINI. —Gracias. 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-121/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. P-123/22: se gira a la Comisión D. 

3.4 

 

Proyectos presentados 

15 816, de ley, Expte. O-168/22 y ag. cde. 1: se gira a las Comisiones F, A y B. 

15 820, de resolución, Expte. D-806/22: se gira a la Comisión B. 

15 822, de declaración, Expte. O-173/22: se gira a la Comisión C. 

15 825, de resolución, Expte. P-122/22: se gira a la Comisión D. 

15 829, de resolución, Expte. D-812/22: se gira a la Comisión E. 

15 833, de ley, Expte. D-816/22: se gira a las Comisiones C y A. 

15 834, de ley, Expte. D-817/22: se gira a las Comisiones C, D y A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Buen día a todas y a todos. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reconsideración del último proyecto (el 15 834) que escuché fue a la 

Comisión C y, por tratarse de los cursos del nivel secundario, entiendo que debería ir, en primera 

instancia, a la Comisión D. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Comisiones C, D y A. 

Sr. COGGIOLA. —Comisiones C, D y A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 

Sr. COGGIOLA. —No, originante la D. A eso me refería. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Por el tema educativo? 

Sr. COGGIOLA. —Sí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A reconsideración que el Proyecto 15 834 se gire a las 

Comisiones D, C y A. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se gira a las Comisiones D, C y A. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Presidente, necesito que tome estado parlamentario un proyecto para tratarlo 

sobre tablas en el día de mañana. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, ¿puede tomar estado parlamentario hoy y le pedimos 

tablas..? [Dialogan el presidente con la secretaria]. 

Sra. ESTEVES. —Para que tome estado parlamentario hoy. 

¿Cómo se hace? Se reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Para pedido de tablas, diputada? 

Sra. ESTEVES. —¿Cómo? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Va a pedir tablas, diputada? 

Sra. ESTEVES. —Sí, pero para el día de mañana. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Si va a pedir tablas tiene que ser en el día, o sea, pida 

que tome estado parlamentario mañana; y el mismo día, pide tratamiento sobre tablas.  

Sra. ESTEVES. —¡Okey!, listo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasamos al tratamiento y consideración de asuntos 

varios. 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(art. 175 del RI) 

(10.05 h) 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

4.1.1 

 

Expte. E-57/22 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente E-57/22, con despacho de la Comisión A por 

mayoría: acuerdo legislativo de magistrados, magistradas, abogados y abogadas 

propuestos/propuestas para desempeñarse en el cargo de conjueces y conjuezas del Tribunal 

Superior de Justicia de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, de acuerdo a lo trabajado en 

Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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4.1.2 

 

Expte. P-117/22 – Proy. 15 802 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente P-117/22, Proyecto 15 802, de ley, con despacho 

de las Comisiones A y B por unanimidad: sustituye el artículo 14 de la Ley 2915, fija las 

remuneraciones del Poder Legislativo, con el objeto de adecuar el adicional en concepto de 

actividad extraordinaria de eventos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente.  

Buenos días. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, de acuerdo a lo trabajado en Labor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.3 

 

Expte. P-32/21 – Proy. 14 461 y ags. cde. 1 y 2 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente P-32/21, Proyecto 14 461 y agregados 

corresponde 1 y 2, de ley, con despacho de las Comisiones I, A y B por unanimidad: modifica el 

artículo 18 de la Ley 2915, de remuneraciones del Poder Legislativo, referido a los coeficientes de 

bonificación por función para los responsables de unidades organizativas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, de acuerdo a lo que conversamos en 

Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.4 

 

Expte. E-10/22 – Proy. 14 980 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente E-10/22, Proyecto 14 980, de ley, con despacho 

de las Comisiones C, A y B por unanimidad: modifica la Ley 2717, de creación de la 

Comisión Interinstitucional de Intervención Contra la Trata de Personas. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.5 

 

Expte. D-617/22 – Proy. 15 598 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-617/22, Proyecto 15 598, de ley, con despacho 

de las Comisiones A y B por unanimidad: prohíbe la fabricación, acopio, distribución, 

comercialización mayorista o minorista, cualquiera sea su modalidad o destinatario, exhibición, 

tenencia y utilización de todo elemento de pirotecnia y cohetería, derogando la Ley 2833. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, de acuerdo a lo acordado en 

Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

4.1.6 

 

Expte. D-482/22 – Proy. 15 450 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Expediente D-482/22, Proyecto 15 450, de ley, con despacho 

de las Comisiones B y A por unanimidad: aprueba el acto de promesa del cuidado del ambiente para 

niños que cursen el 5.º grado de nivel primario en los establecimientos públicos y privados de la 

provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini.  

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Tal cual lo acordado en Labor Parlamentaria, solicitamos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No hay más expedientes reservados. 

Pasamos a homenajes y otros asuntos. 
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4.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señor presidente. 

Es muy cortito lo que quiero decir.  

Nosotros estamos muy felices porque el pasado jueves 24 de noviembre la Cámara de 

Diputados de la Nación, por unanimidad, con 229 votos, dio media sanción al proyecto de ley 

mediante el cual se reconoce la lengua de señas argentina como lengua natural y originaria, como 

patrimonio lingüístico cultural y material de toda la comunidad sorda. 

Por eso, en este día, quería enviarles un saludo caluroso a toda la comunidad, y seguir 

apoyando esta lucha que sabemos que va a tener la sanción que merece en el Senado de la Nación. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 

5 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2680  

(Código Fiscal) 

(Expte. E-56/22 – Proy. 15 759) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

modifican varios artículos y se incorporan los artículos 35 bis y 41 bis de la Ley 2680, Código 

Fiscal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Buenos días, señor presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura, si la Cámara está de acuerdo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la propuesta. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A y de la 

Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Gracias. 

El Código Fiscal provincial sancionado mediante Ley 2680, en el año 2009, define el 

marco general que regula la tributación en la provincia del Neuquén.  

Este año propone modificar los artículos, voy a mencionarlos, 40, 41, 45, 49, 55, 68, 165, 

182, 182 bis, 184, 203, 230, 236, 237, 246, 271 y 276 de la Ley 2680, así como incorporar los 

artículos 35 bis y 41 bis.  

Estas modificaciones fueron explicadas en detalle y en extenso cuando recibimos en la 

Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales a las autoridades de la Dirección Provincial 

de Rentas, por cuanto me parece no necesario, en este momento, indicar cuáles son las 

modificaciones a cada uno de los artículos.  
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Sin embargo, paso a detallar en general los ejes de las modificaciones en los cuales se 

fundamenta la necesidad de hacerlo. 

Acompañar los procesos de constante modernización de los sistemas de recaudación fiscal; 

promover la digitalización de actuaciones administrativas y los procedimientos fiscales con el fin de 

contar con expedientes totalmente digitales; agilizar, optimizar y simplificar modalidades de 

liquidación y pago de tributos; ir a una dirección provincial de rentas más eficiente en sus procesos 

y eficaz en su recaudación. 

En particular, los artículos 35 bis y 41 bis —incorporados hoy— establecen —en el primer 

caso— que los organismos públicos que tengan a su cargo la adjudicación de viviendas construidas 

por entidades oficiales con planes nacionales, provinciales, etcétera, e inmuebles ubicados en la 

provincia, deberán, en cada norma de adjudicación, consignar la fecha en que ocurrió el hecho, a los 

efectos de establecer el período de vigencia de la responsabilidad del pago del impuesto 

inmobiliario. 

El artículo 41 bis habilita una simple intimación al contribuyente cuando en la declaración 

jurada se compute contra el impuesto, conceptos o importes improcedentes, tales como retenciones 

o percepciones, sin necesidad de instar un procedimiento de determinación de oficio por dichas 

diferencias.  

Por último, cabe mencionar que la propuesta de despacho de la comisión agregó un 

artículo más —el artículo 3.°— a este proyecto, a fin de prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2023 

la vigencia de la Ley 3175, de Estabilidad Fiscal, en el impuesto sobre los ingresos brutos para las 

micro, pequeñas y medianas empresas a las cuales se refiere el artículo 1.° de la Ley 25 300 y sus 

modificatorias. 

Con respecto al gasto tributario, el costo fiscal de la prórroga de la Ley de Estabilidad 

Fiscal fue considerada en el proyecto de presupuesto —que más tarde estaremos tratando—.  

La provincia deja de recaudar en el 2023, por mantener su vigencia, un importe que oscila 

entre mil ochocientos a dos mil millones de pesos, dependiendo de los niveles de inflación que se 

presenten en el 2023. 

Sin otra aclaración, solicito a la Cámara el acompañamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Buenos días a «todes». 

Vamos a votar —como todos los años— contra esta ley.  

Siempre decimos que el sistema impositivo en Argentina es regresivo. O sea, quienes 

menos tienen pagan más impuestos, mientras que en las patronales, sean nacionales o 

multinacionales, son las que pagan menos impuestos. 

Porque mientras hay algunos que se quejan de los subsidios en los servicios para las 

familias, que pagan ya de por sí montos elevados, que representan buena parte de los salarios y 

llegan a ser prohibitivos, porque millones de argentinos y argentinas deben elegir si comer o pagar 

las cuentas. Mientras tanto, del otro lado, quienes pueden esquivar los impuestos llevando su plata 

al exterior o falsificando sus ingresos, ocultando propiedades o, simplemente, recibiendo 

condonaciones de deudas constantes, de eso no hay muchas quejas, salvo de la izquierda y de la 

mayoría popular que ve semejante injusticia.  

Empresas multinacionales, petroleras, pagan las regalías más bajas del planeta y eso no se 

modifica con esta ley. Si duplicáramos más el impuesto de las regalías podríamos construir doce mil 

viviendas al año, algo que se pide a gritos en la calle, pero, claro, eso sería perjudicar las ganancias 

empresariales y algo semejante nunca podrá salir de esta Cámara.  

Esta ley se enmarca en el pacto fiscal que se renueva desde la época del 

macrismo, que permite que año tras año bajen las alícuotas y que las grandes 

multinacionales —además de esto— reciban subsidios como los que se votan con el presupuesto 

general. A esto, hay que añadirle, que cuando los gobiernos deciden hacer el reajuste, donde van a 

recortar es justamente a los servicios sociales, no a estos subsidios, por lo que nuevamente los y las 

trabajadoras se ven doblemente afectados.  
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Para nosotros, la salida es justamente la opuesta: impuestos progresivos y terminar con los 

subsidios a las empresas, aumentar los impuestos sobre las multinacionales, las empresas petroleras 

y las grandes superficies comerciales y las grandes fortunas.  

Terminar con los impuestos regresivos, como el IVA, que saquea los bolsillos de los y las 

trabajadoras. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Omitieron aclarar que el artículo 3.°, que fue incorporado a estabilidad fiscal, surge de un 

proyecto presentado por quien les habla. 

Cuando ingresó el Código Fiscal, tanto como la Ley Impositiva, no estaba contemplado la 

prórroga de esta ley, que año a año somos nosotros, desde Juntos por el Cambio, quienes 

solicitamos… recuerdo el primer presupuesto que gestionamos, a través suyo, presidente, la firma 

del decreto necesario por parte del gobernador para la prórroga y, luego, también, fue incorporado 

en el presupuesto siguiente.  

Voy aclarar que mi voto al Código Fiscal va a ser negativo, salvo este artículo 3.°, y 

haciendo la salvedad de que nosotros, en nuestro proyecto, pedíamos que la estabilidad fiscal sea 

hasta el año 2027, porque de eso se trata la estabilidad. Cuando nosotros queremos incentivar algún 

tipo de economía o queremos hacer proyectos que buscan la estabilidad, tiene que ser siempre a 

largo plazo.  

Y sobran ejemplos de leyes sancionadas: la de la estabilidad minera, la de la economía del 

conocimiento, son leyes que se sancionan y que dan un tiempo prudencial. 

Lamentamos que haya sido tan solo por un año.  

El año que viene vamos a trabajar para que se vuelva a prorrogar. Y, sobre todo, después 

de haber escuchado a Insúa, advirtiendo que esto tiene un impacto muy bajo, casi sin impacto 

presupuestario —dijo, desde sus propias palabras—. 

Así que, adelantar mi voto negativo al Código Fiscal, salvo el artículo 3.°, que mañana, en 

particular, lo voy a acompañar. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Bueno, nobleza obliga —y para ratificar los dichos de la diputada Esteves— en cuanto a 

que esto se trabajó en la comisión y se trabajó en conjunto el Código Fiscal con el proyecto 

presentado por la diputada, en donde, en el trabajo legislativo se acordó hacerlo por un año.  

Seguramente, vamos a seguir trabajando desde esta Legislatura en adelante, como se viene 

haciendo desde el año 2017, prorrogando la estabilidad fiscal para las pequeñas y medianas 

empresas —que es lo fundamental— y ratificando el compromiso a futuro, pero lo quería decir 

porque correspondía.  

Así se trabajó en la comisión. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

No habiendo más pedido de palabra, se habilita el sistema de votación electrónica para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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6 

 

LEY IMPOSITIVA 2023 

(Expte. D-755/22 – Proy. 15 760) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

deroga la Ley 3311 y se establece un nuevo régimen impositivo para el año 2023.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Es para solicitar omitir la lectura del articulado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —El Proyecto 15 760 propone el régimen impositivo para el año 2023, en virtud de 

lo establecido en el inciso 42, del artículo 189 de la Constitución Provincial. 

El régimen impositivo propuesto para el 2023 no presenta grandes modificaciones con 

respecto al régimen vigente normado por Ley Impositiva 3311. 

La alícuota general se mantiene en 3 %, no se incrementan alícuotas específicas. Y el 

régimen —que hoy estamos aprobando— no modifica ni incrementa la carga fiscal sobre las y los 

contribuyentes. 

Las principales modificaciones tienen que ver con la actualización de montos fijos de la 

ley, de modo de reflejar la inflación del período. 

Con respecto al impuesto sobre los ingresos brutos, el proyecto, al no modificar las 

alícuotas vigentes, propone solamente una reducción, que es de destacar, la del sector construcción 

(y servicios relacionados con la construcción), llevando la alícuota del 2,5 actual al 1,5 %. 

Con esta medida, la provincia busca potenciar el efecto multiplicador de la actividad de la 

construcción en la economía provincial. 

La reducción abarca a los servicios relacionados con la construcción, por ejemplo: 

movimiento de suelos, demoliciones, instalaciones de electricidad, agua y gas, pintura, 

terminaciones varias. 

Desde la Dirección Provincial de Rentas estiman que el costo fiscal de esta medida es de 

1500 millones de pesos al año, a valores actuales. 

Recordemos que el año pasado la alícuota se había reducido del 5 al 2,5 %, con lo cual se 

reafirma la decisión de acompañar a este sector, el cual se considera estratégico. 

Por otro lado, la Ley Impositiva vigente había incorporado, en el artículo 9.°, la alícuota 

general del 3 % a responsables sustitutos de quienes efectúan pagos al exterior. Esto impacta en 

aquellas empresas que contratan profesionales extranjeros para la prestación de un servicio, de 

manera esporádica o temporal, teniendo que tributar en su nombre por dicha prestación. 

En este proyecto de ley se propone una adecuación de esta alícuota, del 3 al 4 %, de 

manera de no distorsionar en la competitividad de los servicios profesionales que ofrecen los 

residentes de la provincia y del país. 

Las alícuotas específicas a la actividad primaria, al transporte de pasajero urbano, 

suburbano e interurbano (hasta cincuenta kilómetros), las industrias categorizadas como micro, 

pequeña empresa, la construcción de viviendas económicas y los créditos hipotecarios continúan 

gravados a tasa 0 en el impuesto sobre los ingresos brutos. 
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Continúa el beneficio de escalas reducidas en ingresos brutos para pequeños y medianos 

contribuyentes, el cual para el 2023 se actualizan un 101 %. De esta forma, aquellos comercios 

minoristas, empresas y prestadores de servicios con ingresos anuales durante el 2022, inferiores a 

treinta y seis millones, antes eran de dieciocho millones, acceden a la alícuota reducida del 2 %, no 

se aplica la general, se aplica una alícuota menor. Y aquellos que facturen entre treinta y seis y 

ciento quince millones, acceden a la alícuota reducida del 3,5 %. 

El beneficio de alícuota reducida beneficia al 80 % de los contribuyentes de la provincia 

del Neuquén. 

Respecto al impuesto de sellos: el proyecto no modifica las alícuotas vigentes. 

Y con respecto al impuesto inmobiliario: se actualizan las escalas del impuesto 

inmobiliario en torno a un setenta por ciento. Un porcentaje menor al de la inflación del año, con el 

objeto de no incrementar la presión tributaria efectiva sobre los contribuyentes del impuesto. 

No se modifican alícuotas de impuestos inmobiliarios, manteniendo coherencia con las 

alícuotas vigentes en jurisdicciones vecinas. 

En relación con las tasas de servicios de la Administración pública provincial y las multas, 

se actualizan en escalas y montos en torno al ciento por ciento. 

Y respecto al régimen simplificado, el cual la provincia adhirió en el 2022, se propone una 

actualización de los importes, siguiendo el porcentaje inflacionario del año 2022, recordando que 

con motivo de la pandemia, durante el 2021, los montos a ingresar estuvieron reducidos en un 50 %, 

y en el 2022, no tuvieron incrementos. 

Por todo lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de la Cámara. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Breve. 

Pero nosotros lo anticipamos, igual, también, en las comisiones, no vamos a acompañar 

todos los proyectos que ingresan en el marco de la discusión del presupuesto 2023. 

En este caso en particular, lo podemos asociar al debate que había en el proyecto anterior. 

Es cierto que no hay alteraciones en algunos parámetros impositivos, pero de lo que no se 

habla es que esos beneficios, de los cuales se intenta manifestar el no alterar algunos coeficientes, 

también dejan afuera y excluye a los sectores que nunca dejan de perder. 

Yo quiero decirlo porque, incluso, me parece importante que de lo que no se habló acá es 

de los certificados de créditos fiscales que están propuestos para este proyecto de presupuesto. 

Hay un artículo, dentro del presupuesto, que habla a la industria hidrocarburífera 

convencional, generar, emitir certificados de crédito fiscal por 1500 millones de pesos; crédito 

fiscal por 1500 millones de pesos para la industria hidrocarburífera convencional porque, ¡claro!, 

¡pobres!, las empresas la están pasando tan mal, las empresas petroleras. ¡Claro!, ha crecido tanto el 

no convencional y el convencional quedó por atrás que, encima, ahora le vamos a dar una manito 

para que… 

Bueno, esto hay que decirlo porque, si no, pareciera que todo lo que no está alterado o 

modificado, en realidad tiene estos elementos.  

Y, por otro lado, en recaudación fue lo único que, sí, fue teniendo —y está proyectado— 

los parámetros inflacionarios reales. En eso, cuando hay que recaudar, se toma en consideración la 

realidad inflacionaria, cuando hay que pagar, no. Eso es… queda en evidencia en este tipo de 

proyecto. 

Para la reactivación de la industria turística, presidente, 1000 millones de pesos en crédito 

fiscal para los empresarios. Lo dice acá, ¿eh?, yo lo saqué de lo que nos mandaron en estos días. Y, 

así, otros ejemplos. No me voy a extender mucho más. 

Lo que queremos decir con esto es que, nuevamente, a pesar de algunas quejas que puede 

haber, de algunos sectores, vuelven a beneficiarse los sectores empresariales; nos vuelven a decir 

que esto es lo que genera y promueve empleo. Pero en Neuquén hay 37 % de pobreza; hay casi un 

ocho por ciento de desocupación; 5,4 % de indigencia, datos que ustedes mismos suministran para 

la discusión del proyecto de presupuesto. 
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Con lo cual, digamos, para ser completamente coherente con nuestro planteo, nosotros 

vamos a rechazar y, obviamente, cuestionamos y criticamos lo que no se dice, lo que no se dice: los 

beneficios que van a percibir y recibir sectores empresariales, es fenomenal. 

Después vamos a discutir sobre otros aspectos que en este proyecto de presupuesto, 

también, están puestos en consideración en beneficios, de todo tipo, para el sector privado, que con 

la falsa idea de que crean empleo, porque esa es la verdad, si no reunimos las condiciones 

materiales que se viven en la provincia están generando esta situación. 

Así que nosotros lo vamos a rechazar, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

A contramano de lo que planteaba el diputado preopinante, pero tomando los datos de 

pobreza, indigencia y desocupación, y siendo coherente con lo que, en lo personal, vengo 

planteando desde que ocupo esta banca, no voy a acompañar esta Ley Impositiva. 

Nosotros estamos seguros de que la baja de impuestos, y esto no lo decimos ahora que 

estamos en campaña, nosotros —o yo, en lo personal— hace tres años que vengo diciendo que la 

baja de cualquier impuesto tiene un impacto positivo en los ciudadanos, en los trabajadores, como 

algún proyecto que vamos a tratar más adelante, pero también en los que arriesgan, invierten y 

generan empleo, empleo genuino. 

En el año 2017 se firmó el Consenso Fiscal, propuesto por el presidente Mauricio Macri y 

acompañado por los gobernadores de todas las provincias, donde había un compromiso de disminuir 

los impuestos, de manera gradual, para no afectar la recaudación, pero, inclusive, la eliminación de 

algunos impuestos, como el impuesto a los sellos. 

El presidente cambió, y aunque el gobernador no cambió, se suspendió ese 

Consenso Fiscal y ese compromiso que se había asumido en el año 2017; primero, con una 

suspensión del Consenso Fiscal y, luego, con la sanción de uno nuevo —que fue aprobado, hace 

poco, en el Congreso de la Nación— que, justamente, va a contramano de lo planteado y de lo que 

buscaba y del espíritu que tenía el del 2017, y es el que habilita a las provincias a poder aumentar 

los impuestos. 

Nosotros, desde Juntos por el Cambio, teníamos presentados más de diez proyectos con 

baja de impuestos y créditos fiscales, y ninguno se puso a consideración; ninguno ni siquiera fue 

tratado en las comisiones para que escuchemos a aquellas personas que intentábamos beneficiar, a 

ver si servía o no, si ya se estaba haciendo o no. 

Sistemáticamente, se han cajoneado este tipo de proyectos en la Legislatura. Insisto, más 

de diez. 

Yo celebro que hay un cambio de discurso y espero que el año que viene podamos tratar 

este tipo de proyectos.  

Pero la suspensión del Consenso Fiscal del 2017 tuvo sus consecuencias y se puede 

reflejar, claramente, en esta Ley Impositiva, en la que podemos ver diez tasas a niveles superiores 

de las que deberían estar vigentes de haberse respetado el Consenso Fiscal 2017; siete tasas se 

encuentran en los mismos niveles, y tan solo una tasa está por debajo del consenso de la que estaba 

en el Consenso Fiscal 2017. 

Así que, asegurando que el camino que se había iniciado en el 2017 era el correcto, 

asegurando que la baja de impuesto, no solamente genera mayor consumo, mayor dinero en el 

bolsillo de los trabajadores, sino, también, genera un ámbito óptimo para que aquellas personas que 

invierten y generan empleo lo puedan hacer sin esta carga tributaria tan alta. 

Insisto, somos el segundo país con la carga tributaria más alta del mundo, con lo cual, 

claramente, tenemos que rever estas cuestiones.  

Así que, para ser coherente, presidente, con lo que vengo planteando desde que asumí y 

desde que ocupo esta banca, es que voy a rechazar esta Ley Impositiva. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 
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Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar mi voto negativo a este proyecto, que tiene una fundamentación muy 

simple; y es que minutos después vamos a estar analizando el presupuesto de la provincia del 

Neuquén, cuyos ingresos, en un 30 %, son de origen de impuestos provinciales. Y la pauta 

inflacionaria que se toma en el presupuesto de la provincia del Neuquén es del 60 %, pero acabamos 

de escuchar —y esto es así, como se va a aprobar esta Ley Impositiva— las pautas de actualización 

que son de la inflación real. 

Por lo tanto, hay una inconsistencia muy importante entre el ciento por ciento, 

prácticamente, de actualización en algunos ítems de la norma impositiva, y el 60 % en el que está 

configurado el presupuesto de la provincia del Neuquén.  

Entonces, en esta, y no se trata de dos pesos, indudablemente, porque estamos hablando de 

doscientos… estamos hablando de ingresos por 229 313 pesos, 229 000 millones de pesos en 

concepto de tributos provinciales a una pauta inflacionaria 40 % inferior, a lo que, en la realidad, se 

va a verificar.  

Por lo tanto, en función de esta inconsistencia; no voy a aprobar la Ley Impositiva. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Me parece que escuchamos distintos canales, en este momento. Uno que habla del 

beneficio a las empresas, y de la falsedad de la creación de empleo; cuando entendemos que 

dinamizar la economía, a través de las pymes y de sectores como la construcción, hacen que 

generemos y le demos una mano, justamente, a ese sector que hoy ocupa esa tasa de desocupación 

tan importante.  

Por otro lado, aclarar, el presupuesto no presenta ninguna inconsistencia con respecto a la 

tasa con la que se están actualizando los tributos, en este momento. La tasa que contempla la 

actualización de los impuestos provinciales es la tasa correspondiente a la inflación del año 2022. 

Tributos que en el año 2021, y con una inflación cercana al sesenta por ciento, no fueron 

actualizados, con lo cual, ya llevamos un atraso del 60 %. Más allá de eso —que coincide la cifra, 

pero que no es la misma—, el presupuesto contiene el impacto de lo que va a ser la inflación, y de 

lo que va a estimar que se va a dar la inflación en el año 2023.  

Por lo tanto, no tiene, absolutamente, ninguna contradicción, no tiene ninguna oposición o 

contraposición, sino, simplemente, desde el punto de vista del presupuesto se estiman números para 

el año siguiente, y la actualización de impuestos solo trae el efecto de la inflación 2022. 

Otro tema —vamos a la historia—, el Consenso Fiscal 2017 empieza a regir en el año 

2018, con una intención muy clara: promover el aumento de la tasa de inversión y el empleo 

privado, y armonizar las estructuras tributarias de las distintas jurisdicciones. Se basaba en una 

hipótesis fundamental del gobierno de ese entonces: aliviar la carga tributaria a las empresas e 

impulsar la inversión privada, derramando en mayor empleo y crecimiento de la economía; atraer 

una lluvia de inversiones y dólares a nuestro país. Esas previsiones, lamentablemente, fallaron.  

Pasamos al consenso, y nos encontramos con que la primera parte, dentro de ese consenso 

integrado por, o firmado por el Gobierno nacional, los gobiernos provinciales y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, reitero, quien primero rompe ese consenso es el mismo Gobierno 

nacional, cuando habla de aplicar, a través del Decreto 793/18: derechos o retenciones a todas las 

exportaciones hasta el 31 de diciembre de 2020. Medida que para la provincia del Neuquén fue, 

realmente, complicada y, lamentablemente, negativa para nuestras exportaciones de petróleo y gas. 

El Gobierno nacional incumplió la promesa de no incrementar impuestos, por cuanto 

incrementa el porcentaje del impuesto a los créditos y débitos, el llamado impuesto al cheque, que 

pasa a ser un pago a cuenta de ganancias, pero, sin embargo, debe ser tributado inmediatamente. 

Ese modelo falló, y esa lluvia de inversiones nunca llegó.  

El plan no tuvo los resultados que esperaba; y, en el 2019, las provincias complicadas con 

un consenso que permitía o que iba hacia la disminución de las alícuotas impositivas, locales y 

provinciales, debió atender otras situaciones, que era una inflación del 51 %, en ese momento; una 
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tasa de desempleo, a nivel nacional, del 11 %; la deuda pública con relación al producto bruto, 

duplicada; y la pobreza en un 41 %. 

Se avanzaron en algunos cambios [dialogan]… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Un segundito, diputada, por favor. 

Silencio en la barra, por favor. 

Gracias. 

Sra. MURISI. —Se avanzaron en algunos cambios, sin embargo. 

La Ley de Responsabilidad Fiscal, la provincia la adoptó y cumple desde entonces con la 

Ley de Responsabilidad Fiscal. Se prometió modificar la coparticipación federal de impuestos para 

considerar las distintas realidades que se estaban presentando. No se logró. Se afectó la recaudación 

con la… —perdón—, se afectó la recaudación del impuesto a las ganancias, se dejó de enviar los 

fondos de necesidades básicas insatisfechas: una fuente de financiamiento que para las provincias 

era fundamental.  

Pero más allá de eso, me voy a trasladar a la provincia, y voy a hacer historia. 

Ley Impositiva 2017: modifica, aparece como idea rectora no incrementar la presión 

tributaria provincial, siguiendo ese consenso fiscal. Se inicia la estabilidad fiscal. 

Ley Impositiva 2018: tasa cero para la construcción de viviendas familiares económicas, 

reducción de la alícuota del ingreso bruto en comercialización en automotores cero kilómetros, de 

3,5 a 2,5. 

Sellos: equipara el gravamen sobre la inscripción de automotores provenientes de otra 

jurisdicción, del 30 al 14 ‰. 

Aparece el régimen simplificado para contribuyentes del ingreso bruto, permitiendo ahorro 

en los trámites para los contribuyentes pequeños.  

En el 2018, con el Consenso Fiscal, se suspende el compromiso a nivel nacional de no 

crear nuevos impuestos. Se pospone, por un año calendario, el cronograma de reducción de 

impuesto de sellos, y eso lo establece el nuevo Consenso Fiscal firmado en el 2018, vuelvo a 

repetir, no el del 2017, el del 2018. 

Ley Impositiva 2019: en un sendero de disminución de alícuotas de ingresos brutos, 

empiezan a desaparecer en la provincia del Neuquén las sobrealícuotas. Se reduce la alícuota 

general, del 4 al 3 %; en transporte, del 3 al 2 %; en comunicaciones, del 5 al 4 %; en construcción, 

del 3 al 2,5 %; en industria: un rango de 0 a 2, un rango de 0 a 1,5, queda en ese momento; en 

intermediación financiera, se reduce al 5,5; en servicios financieros, se reduce al 7, sin 

sobrealícuotas. En los comercios mayoristas, o sea, los comercios de grandes contribuyentes que 

tenían una alícuota del 5 %, con una sobrealícuota del 1,5, solo queda la alícuota del 5 %, sin la 

sobrealícuota.  

Se prorroga la estabilidad fiscal. 

Continuando el sendero de disminución de alícuotas y de menor presión impositiva en la 

provincia, el transporte vuelve a bajar, del 2 al 1. El rubro comunicaciones, del 4 al 3. La 

construcción, del 2,5 al 2. El rubro industria, del 1,5 al 1; el rubro intermediación financiera, 5,5 al 

5; rubro generación, transmisión y distribución de electricidad, del 3,5 al 2,5. Sellos, de 

conformidad con los consensos, se disminuye la mayoría de las alícuotas del 14 al 7,5 %. 

Se prorroga la Ley de Estabilidad Fiscal, nuevamente. 

Año 2021, el régimen simplificado de ingresos brutos aparece con nuevas categorías para 

incorporar y equiparar al monotributo de la AFIP [Administración Federal de Ingresos Públicos]. 

Por último, la Ley Impositiva actual (la 2022): comercialización directa de vehículos 

automotores nuevos, reducida del 2,25 al 1,5. Eliminamos absolutamente todas las sobrealícuotas. 

Y, por último, se eliminan los mínimos para contribuyentes directos; una medida muy 

solicitada de la mayor cantidad de los contribuyentes del impuesto a los ingresos brutos, como 

medida necesaria para equipararlos a los contribuyentes del convenio colectivo. 

Todas estas medidas han tenido un claro objetivo, reducir la presión impositiva, en la 

medida de lo posible y sin la ayuda directa ni el cumplimiento del Consenso Fiscal original del 

2017, por el Gobierno nacional. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 
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No habiendo más pedido de palabra, se habilita el sistema de votación electrónica para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

7 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS  

Y RECURSOS DEL PODER EJECUTIVO 

(Ejercicio 2023) 

(Expte. E-55/22 – Proy. 15 749) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

eleva el Presupuesto General de Gastos y Recursos del Poder Ejecutivo para el ejercicio 2023. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del articulado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura a los despachos de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. [Los Anexos I y II 

obran agregados en el despacho de comisión 

dentro del expediente electrónico disponible 

en la página web oficial de la HLN]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Estamos debatiendo ahora el proyecto de Presupuesto General de la 

Administración pública provincial. 

El primer presupuesto que incorpora de manera integral la perspectiva de género y 

diversidades en un contexto auspicioso para nuestra provincia, que reafirma la tendencia de 

crecimiento que se inició en el 2021. 

Antes de presentar los grandes números del proyecto de presupuesto, voy a remarcar las 

principales fortalezas del mismo. 

En primer lugar, el plan provincial de obra pública que se plantea para el 2023 y que 

asciende a 100 995 millones de pesos, un 200 % más que el presupuesto 2022.  

La obra pública va a estar principalmente destinada a fortalecer rutas y caminos; el 

desarrollo de la infraestructura para garantizar el acceso al agua potable y alcantarillado. Obras 

necesarias para la generación y distribución de energía. Se planifican obras de pavimentación, 

repavimentación, apertura de nuevas rutas, todo dentro de un detalle minucioso, que no voy a leer ni 

avanzar, ya que consta todo en el anexo al plan de obras públicas provincial del presupuesto. 

Se invertirán 11 221 millones en obras de educación, 10 847 millones en salud y 

1948 millones en seguridad. A esta inversión se suma, también, una partida especial de 
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2800 millones de pesos para continuar con el plan de conectividad digital educativa, que consiste en 

la entrega de notebooks a estudiantes de distinto tránsito educativo. 

Con respecto a infraestructura escolar: en el artículo 45 del proyecto de presupuesto se 

solicita al Ministerio de Gobierno y Educación y, también, a la Subsecretaría de Obras Públicas un 

informe para poder continuar conociendo la ejecución a lo largo del año del presupuesto destinado a 

mantenimiento y reparación, y la necesidad de obras nuevas, también. 

Las obras en vivienda, urbanización e infraestructura, ascenderán a 8774 millones. Están 

proyectadas viviendas en varios barrios de la ciudad de Neuquén, así como en el interior provincial, 

en donde se construirán viviendas en San Martín de los Andes, San Patricio del Chañar, Centenario, 

Senillosa, Zapala, Cutral Co, Aluminé, Plottier, Las Ovejas, Andacollo, por mencionar algunas de 

las localidades. 

A este ambicioso plan de obra pública, se le agregan obras que fueron consensuadas y 

trabajadas, también, dentro de la propia Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas, a pedido de los distintos bloques. La obra pública va a estar presente en todo el territorio 

provincial, tratando de mantener un desarrollo regional equilibrado. El 10 % corresponderán a obras 

a ejecutarse en la zona sur; el 13, en la zona norte; el 19, en la zona centro; el 43, en la zona 

Confluencia y el 14 restante, obras que benefician a distintas localidades.  

Algo para destacar, también, es que el 65 % del financiamiento de la obra pública 

provendrá de recursos de la provincia, mientras que el 35 restante corresponderá a transferencias del 

Gobierno nacional y del financiamiento con organismos multilaterales. 

La segunda fortaleza de este proyecto de presupuesto es que incorpora la perspectiva de 

género y diversidad, convirtiendo a Neuquén en una provincia pionera en la implementación de este 

enfoque dentro del ciclo presupuestario. Este es el primer presupuesto con perspectiva de género y 

diversidad, y es el resultado de un mandato de gobierno y del extenso trabajo de formación y 

sensibilización que se viene realizando, desde el año 2018, en cada servicio administrativo 

financiero para poder incorporar, finalmente, una identificación y una visibilización de las políticas 

presupuestarias que tienden a disminuir estas brechas. 

En el proyecto de presupuesto 2023 se terminaron identificando, al menos para esta 

primera etapa, 821 programas con 32 organismos del Estado provincial que trabajan en reducir las 

brechas de género y diversidades. El presupuesto para estos programas asciende a 62 900 millones, 

lo que representa un 8,2 % del gasto total, previsto para el año 2023. 

El artículo 44 del proyecto aprueba el gasto afectado a políticas públicas con perspectiva 

de género y diversidad, según especificidad, brechas y ejes de autonomía. 

La tercera fortaleza de este proyecto de presupuesto es el impulso que recibirá el fondo de 

estabilización y desarrollo del Neuquén, como resultado del incremento que se proyecta en las 

exportaciones de gas y petróleo de Vaca Muerta. 

Para el año 2023, se provee que ingresen al fondo 19 300 millones de pesos.  

Recordemos, que en los primeros ocho meses de operatividad de la ley, el subfondo 

anticíclico lleva acumulado más de cinco mil millones de pesos; es decir, que a menos de un año de 

su constitución se ha superado ampliamente el piso mínimo de integración. Neuquén es la única 

provincia del país en contar con un fondo anticíclico operativo.  

El Feden [Fondo de Estabilización y Desarrollo del Neuquén] es un reflejo de una política 

de Estado estratégica a favor de la diversificación en la matriz productiva y el desarrollo sostenible. 

Su funcionamiento representa una fortaleza institucional y un serio compromiso con las 

generaciones futuras. 

La cuarta fortaleza del proyecto del presupuesto 2023, son los 3300 millones que invertirá 

el Gobierno provincial a través de incentivos fiscales, que se componen de 1500 millones en 

certificados de crédito fiscal, para continuar con el programa de reactivación, inversión e 

incremento de la producción hidrocarburífera convencional; 1000 millones en certificados de 

crédito fiscal, para continuar con el programa de reactivación productiva y turística; 500 millones 

en certificados de crédito fiscal, para continuar con el programa de acompañamiento a la inversión 

en infraestructura turística de base; 300 millones en certificados de crédito fiscal, mediante la 

creación del programa de eficiencia energética, con destino a la adquisición de equipamiento y/o 

acondicionamiento de instalaciones, con el fin de promover ahorro energético; 20 millones en 
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certificados de crédito fiscal, mediante la creación del programa de fomento a la inversión de 

proyectos de las industrias culturales. 

Ahora sí, yendo a los grandes números.  

Este proyecto de ley se enmarca en el marco macrofiscal, que cada año es definido y 

presentado por el Gobierno nacional, ante el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal. La pauta 

de crecimiento de la economía es del 2 %, la pauta de inflación es del 60 %, la pauta del tipo de 

cambio, a diciembre, es de 269 pesos por dólar. 

Por el lado de las variables que impactan en la actividad de hidrocarburífera, la provincia 

proyecta una producción de petróleo de 316 000 barriles por día, una producción de gas de 

84 700 millones metros cúbicos por día. Un precio promedio de liquidación de regalías de petróleo 

de 61 dólares por barril. Un precio promedio de liquidación de regalías de gas de 3,05 dólares por 

millón de BTU. Bajo estas premisas los recursos totales ascienden a 799 653 millones, un 148 % 

más de lo presupuestado para el ejercicio 2022. Se dividen 98 % en recursos corrientes, 2 % en 

recursos de capital. 

Dentro de los recursos corrientes las regalías hidrocarburíferas explican el 37 %, el 29 % 

en la recaudación de tributos provinciales, el 24 % tributos de origen nacional, el 10 % restante 

cobro de tasas y derechos, venta de bienes y servicios y transferencias corrientes.  

En relación a los recursos de capital proyectados, 14 147 millones evidencian en un 

incremento de 229 % con respecto al presupuesto 2022. 

Por el lado de los gastos, se proyecta que los gastos totalicen en el 2023, 762 000 millones 

de pesos, con un incremento de 146 %, respecto al presupuesto 2022. El 82 %, serán gastos 

corrientes; el 18, gastos de capital. Dentro de la composición de gastos corrientes, el 64 % 

corresponde a gasto en personal. 

Los incrementos de la planta de personal corresponden a cien cargos del Poder Judicial, un 

cargo del Concejo de la Magistratura, 94 cargos para el Ente Provincial de Energía del Neuquén, 

por nuevos servicios y 565 cargos para servicios esenciales. 

Recordemos que en concordancia con las pautas establecidas en el régimen federal de 

responsabilidad fiscal, se podrá incrementar la planta de personal de acuerdo al resultado financiero 

del presente ejercicio, asociado a nuevas inversiones de educación, salud y seguridad. 

Con respecto a los gastos de capital, ascenderán a 134 000 millones y tendrá la siguiente 

composición: 78 % del gasto, corresponde a inversión real directa; 14 %, inversión financiera; 7 %, 

transferencias de capital.  

Si analizamos la inversión del Estado en salud, educación y seguridad, tenemos que la 

inversión por alumno matriculado será de 719 000 pesos, en el 2023, con un incremento del 118 %, 

respecto al presupuesto anterior. 

La inversión en salud será de 164 000 pesos por habitante; la inversión en seguridad será 

de 76 000 pesos por habitante, con un incremento de 153 %, respecto al presupuesto 2022. El 

resultado económico del 2023 será de 156 000 millones, el financiero de 36 000 millones.  

Con ello, el financiamiento neto será de 36 000 millones, compuesto de la siguiente 

manera: endeudamiento público, 54 162 millones, de los cuales 37 800 millones serían a través de 

la colocación de títulos públicos y demás instrumentos de financiación, en cumplimento con el 

artículo 35, de la Ley 2141; 9616 millones de pesos en préstamos de organismo internacionales y 

6746 en préstamos de otros organismos. 

A su vez, las aplicaciones financieras totalizan 91 000 millones, de las cuales 

47 000 millones son amortización de deuda y sentencias judiciales y 48 % incremento de inversión 

financiera, en donde, el 45 % corresponde a la constitución del Feden. 

Finalmente, se han incorporado al título Otras Disposiciones, tres artículos en este 

presupuesto de la Administración pública provincial, referidos a la metodología de cálculo de la 

base imponible, sobre la cual se calcula el impuesto a las ganancias, cuarta categoría, para la 

liquidación de haberes que perciben los agentes de la Administración pública provincial y la 

liquidación de haberes previsionales que abona el Instituto de Seguridad Social del Neuquén. 

Los citados artículos fueron extensamente trabajados en la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas y representan la mejor solución transitoria, frente al impacto 

regresivo que se está generando en el impuesto, que está generando el impuesto a las ganancias en 
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el salario neto de los agentes de la Administración pública, así como también los haberes 

previsionales de nuestros jubilados, jubiladas, pensionadas y pensionados. 

Recordemos, que la última actualización de las escalas del impuesto a las ganancias fue en 

octubre del 2021 y que la inflación interanual en el mismo período, octubre 2021-octubre 2022, fue 

del 88 %. Con lo cual, el intento de recomposición salarial es consumido absolutamente por el 

impuesto. 

Hablamos de la mejor solución transitoria, en dos sentidos, primero, porque al aprobarse la 

ley de presupuesto tendrá un impacto inmediato en los haberes y jubilaciones que se perciban en el 

mes de enero 2023, correspondiente a lo trabajado en el mes de diciembre. 

Sabemos que en la segunda parte del año, estos descuentos de impuestos a las ganancias 

siempre tienen la mayor incidencia en el salario, y esta característica del impuesto radicó o generó 

la necesidad de encontrarle una solución lo más pronto posible. 

En segundo lugar, esta solución transitoria servirá de antecedente, para que sea 

incorporado en los respectivos convenios colectivos de trabajo, que priman por sobre la Ley de 

Impuestos a las Ganancias. La readecuación de los dieciséis convenios colectivos vigentes, más 

cualquier otro que pueda surgir, para incorporar este beneficio será el instrumento que brinde el 

marco legal definitivo a esta situación. 

Esta modificación en la metodología de cálculo de la base imponible sobre la cual se 

calcula el impuesto, tiene varios antecedentes a nivel nacional y provincial; por mencionar solo 

algunos ejemplos: la Corte Suprema de Justicia mediante Expediente 413/87; las Leyes 24 475 y 

24 686 del Congreso de la Nación; el Decreto 96/08 del Poder Ejecutivo de la provincia de 

Santa Cruz; el Decreto 934/97 del Poder Ejecutivo de la provincia de Chubut; el Decreto 692/00, 

del 2013, 2013, también en la provincia de Río Negro; el Decreto 216/16 del Poder Ejecutivo de la 

provincia de La Pampa; el Decreto nacional 2028/08, que homologa el Convenio Colectivo de 

Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, e incluso, el propio 

Poder Judicial de la provincia del Neuquén al aprobar y firmar el Decreto 402/19. Esto por nombrar 

algunas de las provincias, obviamente, que hay muchas más, incluso, toda esta solución está 

sostenida en fallos del Tribunal Fiscal de la Nación. 

Creo que haber hecho un amplio recorrido a los números del presupuesto y, espero poder 

lograr el acompañamiento y el consenso absoluto de la Cámara. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Muy buenos días. 

Estamos en un día, que considero, histórico para los trabajadores de nuestra provincia, para 

el pueblo de nuestra provincia.  

Quiero, brevemente, dar la bienvenida.  

¡Qué lindo! Nuestra Casa llena de trabajadores estatales desde todos los sindicatos. 

Neuquén tiene una gran tradición de lucha, de organización, los fundadores de los 

sindicatos viven, todavía; es decir, no es que los tenemos que recordar, son quienes hoy conducen 

los sindicatos o se alternan en las conducciones de los sindicatos, que son un orgullo para nuestra 

provincia, con convenios colectivos, con resistencia a leyes como la Ley Federal de Educación, 

contra tantas medidas que han hecho historia en las luchas de los trabajadores y trabajadoras 

estatales de nuestra provincia.  

No lo veo a Carlos Quintriqueo, que es el histórico secretario general; lo veo a 

Cristian Rodríguez, un batallador delegado de Rentas. Y estoy sin lentes, así que no puedo 

identificar al resto de los compañeros.  

Está Juan Benítez, secretario general de la ANEL [Asociación Neuquina de Empleados 

Legislativos], que está desde su fundación en la conducción, ¿no?, que es un orgullo para los 

trabajadores y para nosotros que esté al frente de su sindicato, y que haya sido siempre, además, uno 

de los impulsores de este proyecto. En esta misma Sala, hace tiempo, presenciamos una batalla que 

intentaron que se aprobara algo que no se logró, pero nunca bajaron los brazos.  
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Están los compañeros de la UPCN [Unión del Personal Civil de la Nación], creo que debe 

estar Oñate de la UPCN, debe estar presente, que vino a las reuniones; todos con una gran historia.  

El suegro de Oñate, mañana lo vamos a recordar, seguramente, en los homenajes 

de Hebe de Bonafini, era Rodolfo Huanque, un obrero de la construcción que con su 

bicicleta encaraba contra la dictadura. Conocido por muchos hechos, pero uno, cuando 

fue a pintar el cementerio —que hoy tiene un museo a cielo abierto—, a pintar «abajo la 

dictadura». Lo detuvieron tres, cuatro veces; a veces en soledad y a veces acompañado por otros 

compañeros suyos, enfrentándose, en los años más difíciles de nuestra historia. Lo digo para saber 

quiénes están presentes.  

Y, por supuesto, el maestro rural de Colipilli, carpintero, docente, electo, quizá, más 

cantidad de veces por sus compañeros docentes, Marcelo Guagliardo de la ATEN [Asociación de 

Trabajadores de la Educación de Neuquén], por supuesto. [Aplausos]. Todos referentes, todos 

dirigentes que han mantenido una lucha permanente por lograr algo que hoy va a ocurrir, que es que 

los trabajadores y las trabajadoras de esta provincia no paguen más ganancias.  

Como dijo la miembro informante, esto se podría haber hecho por decreto, se hizo en otras 

provincias por decreto, solapadamente, pero creo que la decisión impulsada por el presidente de esta 

Legislatura y conductor de uno de los espacios políticos, porque esto sin ese espacio político no se 

podía llevar adelante: se decidió hacerlo por ley. 

Y los diputados y diputadas de esta provincia sabemos lo que estamos haciendo. No 

estamos sacando un decreto, dando a entender que el rubro… Vamos a sacar una ley que sabemos 

que la va a defender el pueblo de Neuquén y la van a defender los trabajadores estatales, si es 

necesario en las calles, porque se trata de un acto de absoluta justicia, que muchos años fue 

soportado injustamente, inconstitucionalmente por los trabajadores de nuestra provincia.  

El resto del país, dirá qué va a hacer. El Congreso seguirá discutiendo si esto, en definitiva 

tiene una medida nacional o no. Pero, creo que desde Neuquén, empezamos a tomar unas posiciones 

a favor de los trabajadores que, seguramente, van a ser defendidas por los trabajadores neuquinos y 

por los trabajadores del resto del país, si eso fuera necesario. 

Sobre el articulado, es muy sencillo. Fue perfectamente explicado por la miembro 

informante, incluye a los jubilados y creo que esto pone a nuestra provincia y a nuestros 

trabajadores en una mejor situación, en un acto de justicia largamente luchado, que hoy es 

reconocido por el Estado, por los diputados, por esta composición, por esta Cámara que ha tenido 

—como se mencionó— normas muy trascendentes: desde la creación del Fondo Anticíclico; el 

Compre Neuquino; el tratamiento en origen de nuestros hidrocarburos; el Boleto Estudiantil 

Gratuito para toda la provincia, creo que son medidas que con el correr de los años todos veremos 

con gran orgullo. 

Pero esta ley, en particular, me llena de orgullo y creo que hacemos un acto de reparación 

histórica con nuestros médicos, con nuestros docentes, con nuestros enfermeros, con nuestros 

trabajadores de Vialidad que están en las rutas en las condiciones que sea necesario, con los 

trabajadores de los registros civiles, de Renta —como mencioné— y de tantos lugares del Estado. 

Gracias, señor presidente. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Escuchaba atentamente los números del presupuesto que presentó la diputada Murisi, 

suena hermoso, la verdad.  

Yo desde que asumí esta banca, señor presidente, acompañé todos los presupuestos que 

envió el Poder Ejecutivo para su aprobación en este Cuerpo legislativo y, entiendo claramente el 

presupuesto como la herramienta de gobernabilidad que le va a permitir al gobernador encarar el 

año próximo. 

Ahora bien, esto no quiere decir que esté de acuerdo de cómo administra los recursos de 

las y los neuquinos, ¿no? Es algo que siempre, siempre me encargué de manifestarlo, de decir, 

tengo grandes diferencias con el gobernador Omar Gutierrez de cómo administra los recursos de los 

neuquinos. Pero creo que la pregunta que nos tenemos que hacer es: ¿qué es un presupuesto y por 

qué me parece importante a mí discutir sobre su gestión? Resumidamente, ¿no?, para los… usted es 

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

26  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

contador, la diputada Murisi, también. Es el conjunto coordinado de previsiones que nos permite 

conocer con anticipación algunos resultados, por ejemplo, si se está gastando de más en algún lado, 

tomar la decisión de un recorte en el gasto. 

Esto quiere decir que si repetimos siempre la misma receta, nada va a cambiar.  

Y cuando me refiero al cambio, no me estoy refiriendo a una obra más para una localidad, 

mayor perspectiva de género. Lo que quiero expresar, señor vicegobernador, que la receta que se 

viene revirtiendo es siempre la misma, asignar partidas presupuestarias en áreas, realmente, 

sensibles, pero que no se ejecutan como debería ser.  

Empecemos por educación, lo que se asignó en años anteriores: año 2020, educación y 

cultura, el 25 % del presupuesto; año 2021, el 26 % del presupuesto; año 2022, el 25 % del 

presupuesto; año 2023, el 26 % del presupuesto. 

Algunos de los titulares en estos años fueron: «Por los problemas de infraestructura en las 

escuelas de Neuquén, quieren declarar la emergencia educativa», «Protestas en escuelas de 

Neuquén por problemas edilicios», «Hay 54 escuelas en la provincia del Neuquén que siguen sin 

clases». No alcanza el 25 %. Podría seguir enumerando un montón, pero no quiero, no quiero 

hacerlo muy extenso. 

Y para cerrar el tema educación, quiero tomar las palabras del ministro que las hizo en el 

mes de abril de este año, «Muchos establecimientos tuvieron dificultades por una falta de 

planificación». ¿Qué palabra, no? La venimos usando seguido; yo, por lo menos, la he resaltado en 

varias oportunidades. 

Pensar que Neuquén supo ser ejemplo de lo que es, en materia de planificación territorial. 

Quizás las escuelas no están recibiendo la misma atención de los organismos competentes como sí 

la recibieron las huertas de balcón, en su momento.  

Vamos a salud: año 2020, 15%; 2021, 15%; 2022, 15%; 2023, 15%.  

Titulares: Por falta de planificación realizan un paro en el Hospital Castro Rendón. Se 

inundó el Castro Rendón. Es una de las noticias que más se repitieron en los últimos años, estas. 

¿Cuál es el reclamo? Falta de aparatología, incubadoras, respiradores para atender a los bebés 

prematuros, elementos de protección personal. 

Centenario, un listado de 150 personas esperando un mamógrafo.  

Es realmente importante el recién inaugurado Hospital de San Martín de los Andes, como 

también, el Hospital Intercultural Ruca Choroi, pero en las falencias de infraestructura, 

principalmente, en los hospitales de nuestra provincia y lo poco que reciben los otros centros de 

atención, complica muchísimo al sistema de salud, que también supo ser ejemplo y envidia de la 

nación. 

Vamos a seguridad: tema importantísimo, que lo vengo hablando, también, aquí, 2020, 

6 %; 2021, 5 %; 2022, 6 %; 2023, 7 % se prevé.  

La Seguridad, capaz que, quizás es uno de los ejemplos más acabados de lo que el 

Gobierno decidió hacer en recursos, en asignación de recursos o que podría haber asignados. 

Directamente, tomó la decisión de quitarle rango ministerial, eso conlleva a menor presupuesto.  

¿Cuál es el resultado que estamos padeciendo? Neuquén se volvió una de las provincias 

más inseguras. No hace falta que enumere, uno por uno, los hechos de inseguridad que vivimos en 

la provincia.  

Por nombrar algunos: comercios que cierran temprano porque sufren repentinamente 

robos; asesinatos en espacio público, los naturalizamos; mataron a una persona en el Río Grande 

(Neuquén), lo naturalizamos, un tema familiar.  

Zonas enteras sin presencia policial.  

Hay que poner fondos para que haya policías, para que haya patrulleros hay que poner 

fondos, no hay otra. 

La verdad veo que tampoco hay una intención de revertirlo, y es algo que es moneda 

corriente, ya, y que todos los neuquinos lo estamos viendo, el temor y el miedo. Parece que no hay 

intención de revertirlo. 

Yo también —y para ir al último punto que estoy planteando de la misma receta— quiero 

hablar de historia. Historia de inversión, de inversión de capital (llamamos a los contadores), 

inversión real. Acá está el ejemplo más claro de la receta que vengo planteando, que plantea Omar 
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Gutierrez. Todos los presupuestos tienen anuncios de inversión de capital, hermosos. Recién la 

escuchaba a la diputada Murisi, 100 000 millones: obras, rutas, plan de obras, ¡fantástico! ¿Saben 

cuál fue la inversión real sobre los gastos en la provincia del Neuquén del 2016 a la fecha? Año 

2016, toda la gestión de Omar Gutierrez, 6 %. Eso es lo que se invertía del total del presupuesto; 

2017, el 5 %; en el 2018, el 6 %; 2019, el 6 %; 2020, el 5 %; 2021, el 5 %. Pero todas las 

proyecciones, cuando presentaba el presupuesto —como recién escuchábamos— 14, 15, 16.  

¡Discúlpenme!, vengo acostumbrado a otro modelo de gobierno, el que invertía el 35 % del 

presupuesto. 

No me quiero extender mucho más, pero sí reiterar y dejar en claro, como repetí al 

principio, el presupuesto, lo entiendo como que es fundamental para cualquier Administración 

pública y como lo dije, la herramienta de gobernabilidad y hay que aprobarlo, sí. Me quejé cuando a 

nación, también, se lo quería dejar sin presupuesto. Pero ya vemos a las claras —a ver, no me 

quiero exceder—, vemos a las claras que el Gobierno provincial solamente se preocupa por repetir 

las mismas cifras, como vieron: el 15 %, en salud; el 25 %, en educación; el 6 %, en seguridad, 

asegurar la aprobación, distribuir estos recursos, pero al momento de la ejecución, las deudas, para 

los neuquinos, se siguen acumulando.  

Y esas son las deudas que estoy dispuesto a discutir, señor vicegobernador, pero no las voy 

a discutir en el presupuesto, las vamos a discutir en las urnas. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Nosotros vamos a votar en contra del presupuesto, tal como lo hemos dicho en las 

comisiones y las razones son muchas y variadas. 

En primer lugar, el hecho de que este presupuesto no está al servicio del pueblo trabajador, 

de los que menos tienen, sino que refuerza en todo aspecto la lógica de que los servicios los deben 

conseguir de la forma que puedan los y las trabajadoras. Obviamente, a través de las empresas 

privadas.  

Hay un par de ejemplos que lo grafican bien. El primero y principal, es el tema de la 

vivienda. No solo se le asigna un presupuesto que no alcanza, sino que es a la baja, comparado con 

lo del año anterior y teniendo en cuenta la inflación.  

Se plantea en el presupuesto unas 1500 viviendas, ¡una ridiculez!, en una provincia que 

tiene 70 000 unidades habitacionales de déficit, pero, en las calles, hay carteles diciendo que se 

hicieron 7000 viviendas por parte del Estado. Una mentira a todas luces. 

En segundo lugar, queremos señalar al presupuesto con perspectiva de género. 

Cuando vino la ministra a la comisión dio una explicación de los montos que, a nuestra 

manera de ver, fue una forma de forzar los datos para que cierren los números. No es real el número 

que se da para el presupuesto con perspectiva de género. Lo único que puede considerarse 

realmente como presupuesto para este ítem, es lo que en el gráfico de la ministra iba denominado 

como presupuesto específico, unos 4200 millones; el resto, no se puede considerar de manera 

realista como una inversión contra la violencia de género, es la mitad de lo que se destina a la 

educación privada.  

Con estos números, la real inversión de la provincia por mujer es de 12 000 pesos.  

Dudamos seriamente de que este presupuesto pueda atender las necesidades de las mujeres 

que pasan por violencia de género. Las propias trabajadoras del sistema que contienen las víctimas 

lo denuncian.  

No hay presupuesto, ni siquiera para otorgar asistencia a todas las mujeres que lo 

necesitan, tampoco para entregar bolsones de comida o siquiera para poder llegar a ellas, ya que no 

tienen ni vehículo institucional.  

Además de esto, hay otros puntos que señalar. Por ejemplo, de obras necesarias que no 

están siendo tomadas en cuenta; además, del reclamo de la falta de vivienda que tenemos desde 

hace tiempo, pero, también, en la semana hubo reclamos de los vecinos de Añelo, en la propia 

capital por los desbordes cloacales en las calles y, sin ir más lejos, el vertido directo de estos 

residuos al río. Obras que se prometen años tras años, pero que siguen sin concretarse. 

Luego, dos puntos clave: salud y educación, que ya se repitió muchas veces, pero más allá 

de todos los discursos grandilocuentes del ministro de Educación y Gobierno, el año que viene, está 
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proyectada la construcción de, únicamente, seis escuelas, en una provincia a la que vienen 

constantemente familias, no hay previsión para este aumento de la demanda educativa. 

Gran parte del presupuesto está para atender obras menores, pero que de ninguna manera, 

atienden a la totalidad de las escuelas que necesitan refacciones o ampliaciones. Lo que va a 

provocar que, el año que viene, haya una gran cantidad de escuelas que pierden días de clases 

porque no están en condiciones, tal como ocurrió este año a pesar de las promesas de Llancafilo. 

Por último, el apartado de salud, más allá de que nuevamente, creo que por quinto año 

consecutivo se le pone presupuesto al Hospital Norpatagónico. Las obras, están aún en pañales, 

pero, además, de eso, no vemos que estén considerados los arreglos, por ejemplo, del Hospital 

Castro Rendón, al que se le llueven los techos en plena sala de cirugía o que haya algún programa 

para incentivar a los profesionales de la salud para que se instalen en Chos Malal, como reclaman 

desde hace meses los trabajadores y el pueblo.  

Asimismo, hay una buena porción del presupuesto que, al igual que con las obras en las 

escuelas no está especificado a qué obra o ítems va. Cuando sumamos los montos de las obras que 

aparecen en los anexos, no da el número total, lo que, por supuesto, no debería ocurrir. 

Para cerrar, el tema de la deuda, es indignante, que en una provincia con altos números de 

pobreza, desocupación e indigencia, se sigan pagando estos montos para el pago de la deuda. El 

3,6 % del presupuesto va a ese ítems, que sumado a lo que se les da a los privados en concepto de 

subsidios —sean petroleras, clínicas privadas o escuelas privadas—, forman un monto que podría 

usarse largamente para solucionar el tema habitacional de nuestra provincia.  

Es por eso, que —como dije al principio— este presupuesto no está al servicio de las 

necesidades populares, sino de las empresas y capitalistas que explotan a los trabajadores de nuestra 

provincia.  

También hay que llamar la atención sobre el artículo 30 de la ley, que permite un 

endeudamiento del Gobierno por 54 000 millones, algo que no se menciona ni se mencionó durante 

el debate en comisiones, que parece que quisieran pasar por debajo de la mesa. 

Además, se plantean en el artículo 33 que se ponen garantías para el pago la 

coparticipación y las regalías petroleras. Una entrega total de los recursos para el capital financiero 

internacional.  

Queremos, además, mencionar que los artículos en particular que refieren al impuesto a las 

ganancias los vamos a votar a favor el día de mañana. 

Por todos estos motivos, es que vamos a votar contra este presupuesto y los posteriores de 

los Poderes Judicial y Legislativo.  

Y vamos a seguir luchando en las calles, levantar un plan económico alternativo que ponga 

por delante las verdaderas prioridades del pueblo trabajador.  

Por trabajo, salud, educación y acceso a los servicios. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Obviamente, ya lo anticipamos, vamos a rechazar el proyecto.  

Pero nos parece importante ir haciendo un repaso —no lo voy a hacer muy extenso— para 

desmitificar este intento de poner a este proyecto de presupuesto como un presupuesto 

completamente condescendiente con la realidad social.  

Primero, hay que decir las cosas como son. 

El crecimiento de este presupuesto —que pasó casi un poquito más del doble que el de este 

año que está transcurriendo— tiene que ver con que el anterior se calculó con un 33 % de inflación; 

estamos llegando a fin de año y tenemos el 100 % de inflación o vamos por estar por encima del 

100 %, con lo cual, eso derriba cualquier idea de pensar de que es un esfuerzo el que se hace en 

duplicar el presupuesto. ¡Todo aumentó! ¡Todo!  

Entonces, claramente, no podía hacerse menos que esto, de poner los números, más o 

menos, a la altura de lo que representó el presupuesto que está transcurriendo en este año, tomando 

en cuenta la verdadera inflación, no la proyectada. 
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Para el año 2023 se proyecta el 60 % de inflación. Me parece que estamos, otra vez, 

asistiendo a un escenario parecido a este año donde los cálculos, en base a esa proyección de 

inflación, no se van a cumplir y el impacto va a ser muy distinto.  

Por otro lado, presidente, la industria hidrocarburífera vuelve a tener una fuerte impronta 

en la composición de este presupuesto, y es lógico.  

El crecimiento récord de la producción de hidrocarburo la anuncian todos los días en los 

diarios; todos los días se encargan de decir que la producción se incrementó, aproximadamente, un 

sesenta por ciento en lo proyectado este año, a lo que verdaderamente se pudo recaudar de las 

empresas petroleras, y se calcula un 185 % para el año que viene. Con lo cual, estamos hablando de 

que las empresas, las multinacionales, las operadoras, las que se llevan nuestros recursos de la 

provincia, van a facturar cerca de tres billones, tres billones de pesos en el 2023. Eso también puede 

variar, por la característica inflacionaria. Pero esta es la realidad.  

La industria petrolera se lleva nuestros recursos —no me canso de decirlo y lo digo en 

todos lados—. La renta petrolera se liquida entre un cinco y un doce por ciento por declaración 

jurada, que alguien lo desmienta si no es así. Pero por declaración jurada, incluso, si los números 

son distintos puedo equivocarme; pero es por declaración jurada. O sea, las empresas se llevan lo 

que quieren y te dicen lo que ellos quieren y te pagan, por sobre eso, las regalías.  

La verdad que es algo que siempre hemos planteado críticamente porque para nosotros 

tiene que pasar a manos del Estado la industria hidrocarburífera, controlada por sus trabajadores y 

trabajadoras y de esa manera nos evitamos estos problemas que recurrentemente vemos y siempre 

planteamos en esta discusión del presupuesto. 

Quiero abordar la discusión de la perspectiva de género y diversidad —que me parece que 

es muy importante—, porque en eso se acentúo mucho la presentación de este proyecto. Estuvo la 

ministra de las Mujeres y la Diversidad en la presentación del proyecto de presupuesto. Nosotros 

hicimos las consultas que para nosotros son importantes, porque es cierto, no podemos negar que 

hay una fuerte impronta en este presupuesto, con 63 000 millones de pesos que van a estar 

destinados, no sé si estrictamente al Ministerio de las Mujeres y la Diversidad, pero para género y 

diversidad van a estar ahí. 

Nosotros dijimos que las campañas de prevención son importantes, hay que intensificarlas. 

Eso no lo discutimos —para que alguno no piense que estamos en contra de eso—, pero lo que 

preguntamos en específicos es el abordaje, porque el abordaje es lo fundamental, para seguir 

evitando que nuestras mujeres mueran, y eso es muy importante. En eso ponemos en discusión la 

creación, el fortalecimiento de los equipos interdisciplinarios. Es muy necesario que esos recursos 

estén puestos para el abordaje. La creación de los refugios.  

Este es el tercer presupuesto que me toca discutir a mí, como diputado en esta Cámara, 

vuelve a aparecer el refugio Santa Teresa. ¿Cuántas veces lo van a seguir poniendo? ¡Es necesario! 

¡Es urgente! Tendría que estar hecho antes que el Centro de Convenciones El Cisne. Sin embargo, 

el centro de convenciones ya está funcionando. Y eso lo queremos decir, porque es importante 

porque si va a haber tantos recursos, tienen que estar destinado a, verdaderamente, fortalecer las 

medidas de abordaje para evitar que sigan perdiéndose vidas de mujeres en esta situación de 

violencia que estamos atravesando.  

Y, después, retomar algunas cuestiones, presidente. Voy a tratar de ser breve porque, la 

verdad, que muchas cosas ya se dijeron.  

Pero se habló —lo dijo la miembro informante— que es un  presupuesto que va a tener una 

fuerte impronta en la construcción de rutas y caminos. Es verdad, es verdad, sí, son cerca de 

veintisiete mil millones de pesos —si no mal recuerdo, cuando se dio el informe— en rutas y 

caminos, muy necesarias, sí, sobre todo, en el interior que las reclaman permanentemente.  

Muchas de esas obras que se vienen reclamando hace muchos años, algunas que estuvieron 

ya presupuestada y no se ejecutaron, podemos dar muchos ejemplos, pero las que sí se ejecutan 

rápidamente son las rutas de Vaca Muerta, esas están, pero terminadas, una alfombra. ¿Y por qué lo 

decimos? Porque ese presupuesto de rutas y caminos representa lo mismo que va a estar destinado a 

viviendas, a educación y a salud. Saquen la cuenta.  

En vivienda, ya se dijo, 1500 viviendas se van a construir, me parece que es menos por el 

número que estaba dando la miembro informante que iba a estar destinado. Nosotros habíamos 
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calculado, con otro número, que era de 12 000 millones de pesos, acá nos dicen 8700 millones, con 

lo cual deben ser menos. Pero el déficit habitacional de la provincia es de más de cien mil 

viviendas, más de cien mil familias no tienen viviendas en Neuquén. ¡¿Y mil quinientas dicen que 

van a construir?! ¡No se puede! ¡La verdad que es increíble lo que nos dicen! Nos quieren 

convencer de que es un presupuesto pensado en las necesidades sociales. 

En educación: acá sí es para detenerse, lo dijo, está todo informado públicamente: 

11 200 millones de pesos en infraestructura; en educación, seis escuelas, nada más, están 

planificadas para construirse. La demanda es mucho más grande, seguramente. Veinticinco 

habitantes por día, dicen que ingresan a la provincia. Con lo cual, si eso es planificación, estamos 

bastante mal. Once mil doscientos millones de pesos, ahí están excluidos, también, algunas 

remediaciones de escuelas, reparaciones que son muy necesarias.  

Pero yo me quiero detener en esta cuestión que para nosotros es escandalosa: 

9800 millones de pesos, casi lo mismo que va a estar destinado a infraestructura, para la educación 

privada; 9800 millones de pesos van a ir al negocio de los empresarios de la educación privada, 

porque eso no es que se traduce en dar respuestas a los problemas de las mayorías populares que 

necesitan acceder a la educación.  

Lo tengo que decir y lo voy a repetir porque aparece todos los años, pero esta vez no 

podemos naturalizar que sea tan cercano al presupuesto de infraestructura. ¡Es un escándalo! 

¡En salud ni hablar! La transferencia del público al privado, esa es plata de los neuquinos y 

las neuquinas que va al privado, ¡es fenomenal! Por distintas vías, acá cuesta hacer el número 

concreto, pero muchos recursos públicos van al privado, al negocio de los empresarios de la 

medicina. Y la educación y la salud son un derecho que debe estar garantizado por el Estado. 

Entonces, presidente, me parece que vamos llegando a la síntesis de lo que queríamos 

plantear, aunque se me hizo medio extenso. Pero hoy, me parece, que lo más representativo, es lo 

que estamos viendo en Añelo, de este contraste, de este Neuquén de Vaca Muerta, de tanto impulso 

y de récord de la industria hidrocarburífera, 37 % de pobreza, arriba del promedio nacional; 7,4 % 

de desocupación —ahora bajó un poquito—, casi un 8 % teníamos hace unas semanas atrás; 5,4 % 

de indigencia en la provincia de Vaca Muerta, presidente.  

Añelo es lo representativo de este esquema.  

Son ciudadanos, ciudadanas neuquinas que salen a la ruta a reclamar. Hace poco porque les 

habían llegado abultadas tarifas de electricidad. ¡No solamente por los tarifazos, sino porque no 

tienen gas! ¡Les ventean el gas en la cara! ¡No tienen gas! Tienen que hacer su vida cotidiana con 

electricidad. Entonces, salieron a reclamar, cortaron la ruta.  

Ahora están reclamando, junto con las comunidades mapuche, que no tienen agua, ¡no 

tienen agua! ¡¿Cómo puede ser?! ¿Saben cuál es el mejor ejemplo para graficar esto? 

Noventa millones de litros de agua utiliza cada pozo de hidrofractura, de agua potable, de agua, 

90 millones, cada equipo. Hay 3100 pozos de hidrofractura en la provincia. Saquen cuenta. Y los 

vecinos y las vecinas no tienen agua. Pero no son los únicos porque podríamos poner Añelo porque 

están ahora reclamando. 

Entonces, presidente, claramente, nosotros, vamos a rechazar este proyecto. 

La teoría del derrame, lo único que está derramando es contaminación, se está cobrando la 

vida de trabajadores y trabajadoras petroleros, y de eso, está el ejemplo cercano de la destilería de 

Plaza Huincul; está contaminando el medioambiente; la sobrecarga laboral que están sufriendo los 

trabajadores nos hace pensar que no hay salida más que la que venimos planteando, 

permanentemente, nosotros. La industria petrolera tendría que estar en manos de los trabajadores y 

trabajadoras, estatizarse, controlada por la comunidad, también, y por las organizaciones sociales y 

de derechos humanos. 

Y estamos convencidos, presidente, de que vamos a acompañar el impuesto a la… el 

proyecto que se ha propuesto para resolver la situación del impuesto a las ganancias, teniendo en 

cuenta que es un reclamo muy necesario, muy genuino y, como se dijo, es un parche, pero que se 

tiene que seguir peleando porque para nosotros: «El salario no es ganancia», y eso lo vamos a 

confirmar y vamos a acompañar esos artículos, más allá de que rechazamos el presupuesto general. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 
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Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Presidente, este presupuesto que venimos discutiendo, bastante, en las comisiones, y 

hemos tenido la posibilidad de escuchar a alguno de los ministros, no los que nos hubiese gustado, 

pero algunos han venido. Y la verdad que es un presupuesto, en principio, ambicioso, con respecto a 

algunos puntos específicos como la construcción de varias rutas, algunos edificios.  

La verdad que, a priori, uno lo ve y lo lee y es un presupuesto muy lindo, pero cuando lo 

empezamos a desarmar un poquito y a mirar los números y los porcentajes, la verdad que nos 

preocupa, nos preocupa por la receta.  

Uno de los diputados preopinantes hablaba de porcentajes, los cuales son ciertos: el 15 %, 

en salud, que es el mismo 15 % del presupuesto anterior y del mismo del anterior. Lo preocupante 

es que el 80 % de eso, se lo llevan los sueldos. Entonces, no nos queda nada para el resto de lo que 

necesitamos: insumos, equipamiento, traslados, un montón de otras cosas, lo cual amerita que, a 

simple vista, en marzo o abril vamos a tener el mismo problema que tuvimos el año pasado con los 

presupuestos anteriores.  

Otra vez los médicos, los enfermeros y el personal de salud en la ruta, en las calles, 

reclamando, protestando, pidiendo, no solo por el salario, sino por todo lo que conlleva el sistema 

de salud que necesitamos en nuestra provincia, y no solo el Hospital Castro Rendón, sino todos los 

hospitales.  

Digo, por ahí, habían leído algunos hospitales, digo, uno puede… ni siquiera hace falta ir a 

cada localidad, solo leer las noticias: Loncopué, Centenario, Castro Rendón, Heller, todos con el 

mismo problema, o todos los hospitales. 

Entonces, el problema es el sistema de salud. 

Entiendo que lo que está fallando es la receta.  

Entiendo que lo que está fallando es la decisión política del espacio político que conduce el 

Gobierno, pensado en salud. 

En educación, nos planteamos lo mismo, exactamente lo mismo, con la gran diferencia, 

señor presidente, que también lo hemos planteado o lo hemos discutido, y nos preocupa de 

sobremanera, porque cuando uno planifica y piensa a futuro, no puede ser que no pensemos en abrir 

nuevas escuelas técnicas, solo pensemos en seis edificios, de los cuales dos van a ser para escuelas 

técnicas, pero no estamos pensando en abrir nuevas escuelas técnicas.  

¡La industria nos demanda escuelas técnicas! El empleo nos demanda escuelas técnicas, 

nuestros pibes y nuestras pibas quieren salir a trabajar y necesitan capacitarse, y ¿cómo los vamos a 

capacitar? Con escuelas técnicas, porque es lo que la empresa nos demanda; porque hoy hay una 

gran demanda y va a haber mucha más demanda, todavía, en el plano laboral. 

Entonces, me parece que la planificación la estamos errando mucho, señor presidente, en 

ese sentido. Cero escuelas técnicas vamos a crear este año. 

El año pasado tuvimos mucha demanda de pibes y pibas que se querían anotar en escuelas 

técnicas y no tenían, no lo podían hacer, pero le garantizábamos la educación porque había 

bachillerato, así que le garantizamos la educación igual. ¡Y, bueno!, con eso, ya está, le 

garantizamos la educación. No es lo que querían, pero le garantizamos la educación.  

Este año se especula —o por lo menos, por las primeras inscripciones que se han hecho, 

para las escuelas— entre ochocientos y mil nuevos alumnos para escuelas técnicas. 

No tenemos escuelas técnicas. 

Les aviso a los padres, ya: no tenemos escuelas técnicas para todos, vayan pensando 

segunda y tercera alternativa. Por lo menos, acá, en la provincia, no vamos a tener para los 

ochocientos o para los mil pibes y pibas que se quieran anotar en una escuela técnica porque, la 

verdad, lo que estamos planificando y previendo no es por ese lado. Me imagino, ¿no? Porque no 

hay, así que no lo estamos haciendo. 

Eso, por lo menos, a grandes rasgos. 

Me tomo dos minutos porque vuelvo a repetir: creo que hay un montón de obras muy 

interesantes en este presupuesto, un montón de obras reinteresantes. Se lo dije a algunos de los 

ministros, secretarios de Gobierno que vinieron. La verdad, sorprende algunas obras que han 
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incluido en el presupuesto; obras que, desde la oposición, veníamos demandando, hacía mucho, 

para ampliar la matriz productiva, para la conectividad. Así que la verdad que estamos muy 

contentos, en ese sentido. 

Pero le decía, me tomo dos minutos, simplemente, para poner la atención en una localidad 

donde estamos teniendo conflicto hace más de una semana, que también tuvimos conflicto hace seis 

meses y que tuvimos conflicto hace un año; y con todo lo que eso nos afecta a los neuquinos y a las 

neuquinas, cada vez que en esa localidad tenemos un problema, porque significa que paralizamos el 

pulmón energético de nuestro país y de nuestra provincia: Añelo. Creo que lo han mencionado casi 

todos los diputados preopinantes, y diputadas, Añelo. 

Las obras de Añelo: escuelas, jardines, ruta, centro de salud y edificio del Poder Judicial. 

Las obras previstas por el Ejecutivo provincial para la localidad de Añelo. 

¿No se le preguntó al intendente si no necesitaba agua? Si no necesitaba una conexión, 

redes, redes de agua, bombas… No sé. La verdad, me cuesta creerlo. 

El problema que tiene Añelo —y que lo viene sosteniendo—, y les vuelvo a repetir, no 

hace falta ir hasta Añelo, con mirar las noticias, en los diarios, nos alcanza: Añelo tiene problemas 

con el agua. Cero pesos en presupuesto para agua para Añelo. Cero pesos en conexiones, en tomas, 

en lo que sea, cero pesos. 

Entonces, es muy difícil pensar en este presupuesto, ambicioso, por un lado, y, por el otro 

lado, la localidad en la que más conflicto hemos tenido con el agua, cero pesos en presupuesto de 

agua. 

Salud: el mismo presupuesto. El 80 % se va en sueldo.  

Vamos a tener el mismo problema; la misma receta, mismo problema.  

O sea, si la torta la hacemos con harina y huevo, va a salir siempre igual; si le ponemos 

levadura, por ahí, cambia. Pero si la receta es la misma, el resultado va a ser siempre el mismo. Es 

así. Lamentablemente, es así. 

Así que la verdad que es un poco complejo terminar de analizar el presupuesto o terminar 

de entender —analizar, no, porque lo venimos leyendo hace bastante—, tratar de entender este 

presupuesto que, por un lado, tiene lo que desde la oposición veníamos demandando, pero lo que 

más necesitamos y lo que más nos preocupa y nos ocupa, que es el bienestar de los neuquinos y las 

neuquinas: salud, educación, seguridad, agua y cloacas, no están, y lo poco que hay, viene del 

Gobierno nacional. 

Así que, lamentablemente, nos deja bastante preocupados este presupuesto para el año que 

viene, en miras de marzo-abril, cuando empecemos o cuando ya se empiecen a achicar, un poco, las 

arcas de lo que está presupuestado. 

Nada más, por mi parte, señor presidente. 

Le agradezco. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Nos encontramos, aquí, analizando el presupuesto para el ejercicio 2023. 

El presupuesto refleja y representa cuál es el plan de gobierno que piensa llevar adelante el 

Movimiento Popular Neuquino en la provincia. 

Así que para nosotros, para quienes abrazamos las banderas de la justicia social, las 

banderas de la independencia económica, las banderas que tienen que ver con entender que la 

movilidad social ascendente es viable. Para todos nosotros, el presupuesto es muy importante, es un 

plan de gobierno, es lo que se va a hacer. 

Y nosotros hemos decidido analizarlo y ver su evolución en catorce años, desde el año 

2007 hasta el año 2021, y analizarlo en clave Vaca Muerta. 

¿Por qué lo queremos analizar en este sentido, en clave Vaca Muerta? 

Porque la verdad es que la suerte y lo azaroso de la naturaleza, que hace que nosotros 

tengamos bajo nuestros pies un tesoro, como es el tesoro del petróleo y el gas convencional, no es 

producto del esfuerzo de los neuquinos y neuquinas.  

Pasa lo mismo que en La Pampa Húmeda. 
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En La Pampa Húmeda, las provincias de Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba, ellos, la gran 

riqueza que tienen de poder sembrar y de poder tener animales, no es producto del esfuerzo de los 

pampeanos o de los cordobeses, es producto de la naturaleza.  

Bueno, lo mismo nos pasa a nosotros.  

El tema es qué hacemos con ese recurso, y eso sí que no es producto de la magia y del azar. 

Eso es producto de decisiones deliberadas.  

En esto quiero resaltar, porque en el año 2013 (en el año 2013 cuando se nacionaliza YPF), 

nosotros veníamos con una YPF que estaba desbastada, estaba en banca rota, se estaba 

desfinanciando, no había exploración, solo explotaban y sacaban lo que había, y lo poco que había 

en los convencionales. Por una decisión política, frente a un recurso que la naturaleza nos da a los 

neuquinos y neuquinas, la presidenta, en aquel momento, Cristina Fernández de Kirchner, 

nacionaliza YPF.  

Lo importante de esto, es tener en cuenta que —en aquel momento, si nos remontamos a 

aquel momento—, la realidad, Vaca Muerta y el negocio de Vaca Muerta, no era rentable; ninguna 

empresa privada iba a asumir ese riesgo. ¿Quién lo asumió? El Estado, el Estado asumió ese riesgo.  

Y esto es muy importante porque, a veces, se tiende a denostar el rol del Estado, cuando, 

en realidad, los estados de las naciones son los que siempre asumen los riesgos.  

Hoy es más fácil, porque la curva del aprendizaje ya está. Entonces, hoy, los costos son 

distintos; pero, en el 2013, un pozo era cinco veces más caro de lo que es ahora. Y decidimos 

también, pensarlo en Vaca Muerta, porque es de lo cual nos jactamos, por lo menos, se jacta el 

Gobierno provincial en los titulares de los diarios, no paramos de ver noticias con relación a los 

récords, de récord, de récord, de récord de barriles de petróleo de gas, etcétera, etcétera. 

Quiero compartir esto, porque la verdad es sorprendente, porque no hay solo diarios 

locales, sino, también, diarios nacionales. Acá tenemos, por ejemplo, «Por Vaca Muerta, Neuquén 

alcanzó un nuevo récord histórico de producción gas en agosto», o sea, cada mes es un nuevo 

récord. «Por Vaca Muerta, Neuquén marcó un récord en exportaciones de petróleo», «Vaca muerta 

hoy: ya produce el 40 % de petróleo y el 50 % del gas de todo el país» «Por Vaca Muerta, la 

producción de petróleo en Neuquén batió otro récord en más de dos décadas». [Muestra en alto 

documentación que contiene información]. 

Entonces, no es lo mismo con Vaca Muerta o sin Vaca Muerta, aparentemente, no, según 

lo que nosotros escuchamos del gobernador de la provincia; según lo que leemos de los diarios; 

según lo que escuchamos, también, en los medio de comunicación como las radios.  

Entonces, para nosotros analizarlo, en clave de Vaca Muerta, es crucial, es crucial, porque 

cuando vamos al Indec [Instituto Nacional de Estadística y Censos] vemos que los datos de pobreza 

—y esto no es relato, esto es dato—, los datos del Indec de pobreza muestran que de los 31 

aglomerados urbanos que tenemos en nuestro país, que se analizan en el Indec, el 36,5 %, es el 

promedio de los 31 aglomerados. 

¿Saben cuánto tenemos en Neuquén? En el aglomerado Neuquén–Plottier, entre pobreza e 

indigencia, estamos superando el 40 %, o sea, más que el promedio de los 31 aglomerados. Y saben 

una cosa, tenemos el porcentaje más alto de pobreza de la Patagonia. ¡Pero acá tenemos Vaca 

Muerta, eh! 

En Santa Cruz no está Vaca Muerta, acá tenemos Vaca Muerta, pero, acá tenemos, 

también, el índice de pobreza y de indigencia más alto.  

También, cuando vemos la cantidad de personas pobres, cuantos pobres hay, entre pobres e 

indigentes según el dato del Indec; estos son datos, fíjese, primer semestre 2022, son datos 

recientes, datos que son contemporáneos a los titulares estos de récord, de récord, de récord de 

petróleo y gas, de producción y de barriles. 

Fíjese, tenemos la misma cantidad de pobres, de personas en situación de pobreza e 

indigencia que Jujuy (Pálpala), que ese conglomerado: 119 000 y acá: 117 000. Y acá tenemos 

Vaca Muerta. ¡Ojo, los jujeños, que tienen el litio! No vaya a ser que les pase lo mismo, y que sus 

índices terminen superando los nuestros.  

Obviamente, los diarios, los portales de los diarios también se hacen eco de esta injusticia 

de pobreza y dicen, por ejemplo: «Precios, pobreza y petróleo: desigualdades en la Neuquén de 

Vaca Muerta». 
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Desocupación: vamos al índice y a la tasa de desocupación, ¿cuál es?, ¿cuántos 

desocupados hay acá, en la provincia? Bueno, fíjese, que en la provincia de Vaca Muerta, tenemos, 

también, en el análisis de los 31 aglomerados urbanos, superamos el promedio de esos 

31 aglomerados, el promedio de esos 31 es 6,9. ¿Y, acá, sabe cuántos tenemos, señor presidente? El 

7,8 %, el 7,8 %, son desocupados en la provincia de Vaca Muerta. ¿Y sabe una cosa? También 

superamos, acá, al igual que los índices de pobreza, el porcentaje de la Patagonia. Tenemos más 

desocupados, acá, que en el resto de la Patagonia. 

Ahora bien, con estos datos de la realidad, uno se pregunta: ¿qué es lo que pasa? ¿Por qué 

nos pasa esto? Y nosotros creemos que hay explicaciones, porque así como es producto del azar 

—como decía recién—, que tengamos semejante tesoro bajo nuestros pies: que es el gas y el 

petróleo no convencional. Es producto de la decisión estos presupuestos que se aprueban acá.  

Y nos hemos tomado el trabajo de analizar catorce presupuestos devengados de la 

provincia del Neuquén; porque queríamos analizarlo en clave Vaca Muerta.  

Entonces, fíjese, tenemos en el año 2013, y analizamos desde el 2007 hasta el 2021 

presupuestos devengados, para ver cómo estamos y cuál es la participación de los gastos reales, ¿sí? 

Acá, estamos hablando de gastos reales. Estamos considerando el efecto inflacionario. ¿Y qué es lo 

que vemos? Fíjense, las curvas, que siempre es lo mismo, se gasta siempre lo mismo, sobre el total 

de gastos. Esa es la participación. ¿Cambió en algo la configuración? No, no cambió en nada.  

O sea que Vaca Muerta, para los presupuestos y para la realidad de los neuquinos, la 

verdad que poco y nada. Y si vamos a analizar algunos de los gastos que hemos decidido estudiar 

en profundidad; porque consideramos que son gastos críticos, que muchos se han mencionado.  

Por ejemplo: uno es el de salud, fíjese, es la línea naranja, la curva es prácticamente la 

misma —siempre igual—, va entre un 10 y un 11 %. Esa es la participación. Subió un poquito acá, 

¿esto sabe por qué es? Por la pandemia, pero ya se estancó, y ya viene en baja. 

Entonces, los conflictos que tenemos en salud, son producto de una decisión. Y mucho 

tiene que ver con estos presupuestos que se aprueban acá. 

Vamos, por ejemplo, a educación. Mire, en educación tenemos —es la línea azul— la 

participación porcentual, sobre el total de gastos, en el año 2009, fue el pico más alto, año 2009, 

antes de Vaca Muerta, 25,62 %, después de Vaca Muerta empezó a bajar. Y así con todos los 

demás. La verdad [se interrumpe el audio]… 

Quiero solicitar una extensión. 

Y después viene en descendente, ve la curva azul. 

Vamos a ir, por ejemplo, a vivienda y urbanismo, que, acá, también se habló de miles de 

construcciones de vivienda, sabiendo el déficit habitacional grotesco que tenemos en nuestra 

provincia. Acá vemos que, por ejemplo, no se superó el porcentaje de participación de gasto de 

vivienda y urbanismo, que era del 2007. Hoy es más bajo que en el 2007. 

Ahora la línea, esta línea de acá, que vemos que viene en ascenso en la configuración de 

gastos es la de intereses de deuda, no de deuda total, sino lo que paga la provincia en intereses de 

deuda. Bueno, ¿sabe una cosa? Esa curva, viene ascendente, en especial entre el 2015 y el 2019, 

esta provincia tomó deudas impresionantes y hoy estamos pagando intereses altísimos de deuda.  

Entonces, cuando nosotros hablamos y analizamos los datos, entendemos lo que nos está 

pasando y tiene que ver con cómo se configuran los gastos de esta provincia, que así es 

insustentable, los presupuestos tienen que cerrar, pero con la gente adentro —como decía 

Máximo Kirchner—, no podemos cerrar los números y la gente, las personas que habitamos en este 

territorio, no tengan, en cada una de las localidades, la calidad de vida que se merecen. 

Ese es el gran problema que tenemos, es cómo se distribuye esta gran torta. 

Fíjese, en relación a la deuda [se interrumpe el audio]… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputada, tiene que cerrar. 

Diputada, tiene que cerrar. Se le pasó el plazo. 

Sra. PARRILLI. —Ya termino. 

En relación a la deuda, fíjese, cómo es la curva ascendente. Así es como crece nuestra 

deuda. Y no para de crecer. Y analizado con respecto al producto bruto geográfico y también la 

deuda per cápita, somos la provincia con mayor deuda per cápita. 
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Entonces, para cerrar, ¿qué es lo que queremos plantear? Que acá, sin dudas, en estos 

presupuestos sí hay ganadores, acá hay ganadores y hay perdedores, sin lugar a dudas, acá hay una 

planificación. Acá se dice que no planifica el Gobierno, no, sí planifica, ahora para quién planifica. 

Mire, de acuerdo a todo esto que estuvimos analizando y que compartimos con ustedes, 

vemos que… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¡Diputada, el tiempo! 

Sra. PARRILLI. —… los que se llenan son… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). — Se acabó el tiempo, diputada. 

Sra. PARRILLI. —¡¡¿Sabe qué?!! Con los datos de deuda, se llenan los bolsillos de la financiada de 

las entidades bancarias y también de las operadoras petroleras, pero no el bolsillo de los neuquinos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Silencio, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

El año pasado desde el bloque de Siempre, solicitamos que se incorporara al presupuesto, 

una partida para la obra de gas de China Muerta. Y tengo, aquí, delante mío, el contrato entre el 

Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, firmado el 27 de octubre de 2022, presidente 

Marcelo Daniel San Pablo, a quien le agradezco todo el trabajo realizado, a él y a su equipo, 

presidente del ADUS-IPVU, y el señor Héctor Oscar Flores, DNI 20 180 097, con domicilio 

constituido en calle Ángel Peñalosa de la ciudad de Neuquén, que es la contratista.  

Y lo que expresa este contrato —que está para la vista de todos y es público— es que el 

instituto contrata los servicios de la contratista para la ejecución de la obra que se individualiza: red 

de gas, barrios La Dolfina y Padre José, y tiene un monto de obra de 80 980 400,45 pesos. 

La verdad que nos llena de satisfacción y nos pone muy contentos que desde nuestro 

bloque de Siempre y siendo diputados de toda la provincia, pero viviendo en Plottier, podamos 

haber logrado una obra que está pronto a comenzar, ya que hablando ocasionalmente, esta semana, 

con Marcelo San Pablo, aquí en la Legislatura —vuelvo a decirlo— presidente del ADUS-IPVU, 

nos comentó que el día 24 o 25, se iba a hacer el depósito del 30 % de este valor para que la obra 

comenzara. 

Una obra, que va a permitir beneficiar y mejorar la calidad de vida, en primera instancia, 

de 500 vecinos, de 500 familias, y después va a llegar a beneficiar a más de dos mil familias de todo 

el área de China Muerta.  

Es un reclamo, que desde hace años vienen haciendo los vecinos. Nosotros lo tomamos, lo 

presentamos, aquí, en la Legislatura, presentamos la documentación correspondiente; y debo 

expresar, que se está por empezar a construir una obra que beneficia a los ciudadanos. Llevando, de 

esta forma, obras a nuestra localidad de Plottier, porque no solo los 80 millones, primero, sino que 

para el presupuesto de este año —que lo pueden constatar todos— hay 90 millones de pesos más 

para la obra de gas para el área de todo China Muerta, que, como dije, va a beneficiar entre dos mil 

y dos mil quinientas familias. 

De la misma forma, debo expresar que, como somos territoriales, siempre lo decimos, 

porque es así, recorrimos la provincia tres veces completas, seis localidades que fuimos decenas de 

veces, y hasta di una vuelta en bicicleta por la provincia.  

Conocemos la provincia, conocemos las necesidades, conocemos las situaciones de 

conflicto y hemos sido muy críticos en muchísimos temas que hemos explayado durante el año de 

lo que observamos.  

Pero, no solo lo decimos en la Cámara, sino que buscamos el nexo, la comunicación con 

los ministros, con los referentes, con nuestros gobernantes, con el gobernador Omar Gutierrez, con 

usted, también, vicegobernador, presidente de la Cámara, y buscamos y nos abren las puertas para ir 

a ver y visitar a los ministros o a los referentes que llevan adelante la planificación  

Y así fue que nos dirigimos, también, a dialogar con el ingeniero Roberto Deza, 

subsecretario de Obras Públicas, estuvimos allí, con Daniel Parra de la Dirección Provincial de 

Arquitectura, y dialogamos sobre una obra que pronto está por concretarse en la localidad de 

Plottier, que también se ha reclamado en esta Cámara, que es el Instituto de Formación Docente 5.  
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Ahí estuvimos viendo los planos, la metodología de construcción, la forma. Está pronto, 

ya, a finalizar los planos para poder empezar la construcción de la escuela, también están las 

partidas, estuvieron en el presupuesto 2022, y ahora están en el 2023. Las partidas son de 50, más 

130 millones, en total son 180 millones, entre este año y el año próximo para la construcción del 

Instituto de Formación Docente, que tiene más de cuarenta años y es necesaria su construcción, 

porque, allí, se han formado cientos de docentes y asisten cientos de alumnos y deben tener su lugar 

propio de identidad y pertenencia y dejar de deambular, también, en distintos lugares. 

Debo comentar, también, que dentro de la territorialidad que tenemos, visitamos, en Junín 

de los Andes, la Escuela Primaria 7, hace unos meses, y recibimos de la docente, de la directora, en 

ese momento, la necesidad de tener un espacio cubierto. Y nos llena, la verdad, de satisfacción que 

ya esté en agenda, dentro de este presupuesto, 50 millones destinados para empezar a hacer el 

proyecto y que la obra empiece a concretarse, allí, en Junín de los Andes. 

Debo, también, expresar que estuvimos dentro de lo que es el territorio en Moquehue, 

estuvimos visitando la Escuela Primaria 261 y allí, después de compartir un grato momento con los 

alumnos y con los docentes, nos comentaron, nos mostraron, que no tienen un espacio cubierto. Y, 

dentro del presupuesto, nosotros lo pedimos y observamos que en el presupuesto de este año hay un 

monto, también, para la construcción del espacio cubierto para la Escuela Primaria 261 de la 

localidad de Moquehue, que es de 25 millones de pesos. 

Debo mencionar, que venimos reclamando hace mucho tiempo, porque la verdad que no lo 

pude concretar, cuando fui intendente de la ciudad de Plottier, por los costos que tenía, que fue 

llevar adelante todo el proceso de cloacas en la zona este de la ciudad, los barrios 11 de Octubre, El 

Triángulo, Los Álamos, Unión. 

No lo pude concretar, pero debo expresar con satisfacción, también, que se ha tenido en 

cuenta nuestro reclamo, como diputados, sabiendo las necesidades de Plottier [se interrumpe el 

audio]… 

Les pido silencio a los compañeros de Cámara, por favor.  

Gracias. 

Hay 150 millones de pesos destinados para los próximos tres años para construir esa obra 

de cloacas, y no vamos a dejar solo que esté dentro del presupuesto, vamos a visitar los espacios de 

Gobierno correspondientes para exigir, reclamar, y como se viene haciendo, nos están 

acompañando para que estas obras lleven un beneficio para los vecinos de la localidad, de nuestra 

querida ciudad de Plottier. 

Y cuento una anécdota, que estaba caminando, estábamos, casualmente, estaba usted, 

también, vicegobernador, y estábamos algunos diputados en Andacollo cuando tratábamos el 

proyecto de ley Ente Minas Norte, y se acerca una directora, que se llama Emir Candia, es directora 

de la Escuela 149 de Guaraco, y ella nos expresó a algunos diputados, la necesidad de tener el 

edificio propio [dialogan]… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Un segundito, diputado. 

Silencio a todos los asesores, por favor. 

Sr. PERESSINI. —… tener el edificio propio. 

Entonces, le dije que íbamos a ir a visitar la escuela de Guaraco, la había visitado hace 

treinta años —iba a ir, nuevamente, porque somos territoriales—; y vi, obviamente, las necesidades 

que tiene, como sé que la ven, los que llevan adelante los procesos y están en el ministerio, también, 

de educación.  

Pero al tomar conocimiento, empecé a dialogar, y dialogué con él, causalmente, me 

encontré en ese recorrido con el gobernador Omar Gutierrez —es una anécdota—, allí estaba 

Santiago Arias, el actual intendente y Juan Carlos Montesino el intendente anterior, y allí 

caminando por la Ruta 29, un día de mucho frio, luego del evento del aniversario de la localidad. Le 

plantee al gobernador la necesidad del inicio de construcción del paraje Guaraco y me derivó con 

quien ir a ver el proyecto. Insistí en ese proyecto, y hoy es una realidad que la escuela del paraje 

Guaraco se está construyendo y está generado un espacio nuevo de contención, recreación 

educativo y de formación para toda la zona que está allí, aledañas. Generando una satisfacción 

importante. 
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Y para contratarla, pasé devuelta y puede ver que la escuela se está, el edificio de la 

escuela se está construyendo.  

Podía anunciar —ya estoy con los tiempos acotados—, podía anunciar varios hechos, aún 

más de presentación en esta Cámara, ante las autoridades correspondientes, de necesidades de obras 

que se incorporan a los presupuestos, salen en los presupuestos, no nos quedamos quietos, 

asistimos, vamos, dialogamos, charlamos con las autoridades gubernamentales, como lo comenté 

recién. Y las obras se están concretando y siempre digo para mejorar la calidad de vida de los 

vecinos de nuestra provincia. 

Por eso, expresamos, desde nuestro bloque Siempre, que vamos a acompañar el 

presupuesto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Quiero que quede constancia de mi voto positivo a este presupuesto 2023. 

En primer lugar, porque considero que es un gran avance para quienes venimos luchando o 

quienes venimos intentando correr la vara, en materia de derechos, para mujeres y diversidades. Es 

el primer presupuesto real con perspectiva de género.  

Hace años que venimos intentando comprender qué significa esta cuestión de la aplicación 

transversal de la perspectiva de género en los números, cómo funciona la cuestión de los 

etiquetados. Y consideramos, que estructuralmente este es un presupuesto con perspectiva de 

género.  

Esto significa asumir, de alguna manera, que las brechas de género de las que hablamos 

siempre y denunciamos siempre, que son, por ejemplo, las brechas que tenemos las mujeres y las 

diversidades para el acceso a la educación, el acceso y la terminalidad a la educación, el acceso a la 

capacitación y formación en empleo, el acceso a empleos formales, el acceso a sueldos o ingresos o 

salarios igualitarios. Es efectivamente una brecha, e incorporar la perspectiva de género significa 

asumir esto, como una política de estado. 

También, considero que en este presupuesto hubo, de alguna manera, una apertura para la 

incorporación de ítems y de obras. Muchas de ellas han podido incorporarse, como por ejemplo, las 

obras que se intentaron realizar, o se intentaron exponer en varias oportunidades, que tienen que ver 

con obras importante para la localidad de Barrancas.  

Se lograron incorporar horas cátedras y cargos para garantizar la educación.  

Se lograron incorporar ítems relacionados con la cuestión de restauración de suelos y el 

fomento de cooperativas que realizan restauración de suelos, para recuperación de las plantas 

nativas. En varios de esos ítems consideramos que hubo, o considero que hubo una apertura en la 

recepción de los pedidos. 

También, creo muy importante esta decisión del oficialismo de la provincia de poder dar 

una respuesta a este reclamo que vienen realizando los diferentes, a través de sus diferentes 

sindicatos, los trabajadores estatales de la provincia, que tiene que ver con la cuestión de ganancias. 

Considero de todas maneras, que es una discusión que tiene que ser dada al nivel nacional, con la 

cuestión de la actualización de los mínimos no imponibles. Pero lo considero realmente muy 

importante y, por sobre todas las cosas, aplaudo, porque sabemos muy bien que los asalariados en la 

provincia, justamente no son los que invierten en dólares en el exterior, sino que lo que ganan y sus 

sueldos quedan y hacen mover de alguna manera las economías locales. Ese porcentaje tan alto de 

neuquinas y de neuquinos que están fuera de las economías formales, son justamente los que 

changuean gracias a lo que los trabajadores asalariados derraman, digo, y lo digo entre comillas, en 

estas economías locales. 

Lo que sí, creo que tengo que plantear, es el gran bache, y tiene que ver con esta provincia, 

que tiene su matriz productiva en la producción hidrocarburífera.  

En el presupuesto está reflejado el crecimiento por regalías de gas en un 176 %. Y, sin 

embargo, no fue posible la incorporación de obras de gas para diferentes barrios, en el caso que 

habíamos planteado, diferentes barrios de la ciudad de Neuquén, asentamientos informales, villas o 

tomas, como lo quieran llamar. 
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¿Esto qué significa? Que en la provincia que produce el 64 %, o que aporta el 64 % al gas 

de la República Argentina, siguen existiendo, aproximadamente, el 12 % de neuquinas y neuquinos 

que no tienen acceso al gas, que sabemos y consideramos un derecho básico universal. 

Por estas razones, y entendiendo que hay mucho para discutir y mucho para pelear, en 

materia de garantías de derecho, una de las provincias más ricas de la Argentina, pero también 

considero que hemos logrado y hemos plasmado en este presupuesto con perspectiva de género 

muchas de las luchas que venimos sosteniendo hace muchos años. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Yo adelanto el voto negativo al proyecto de presupuesto en general, con la excepción de 

que en el tratamiento en particular, mi voto afirmativo a los artículos 48, 49 y 50, recientemente 

incorporados. 

Con el que se atiende el reclamo de los distintos sectores de trabajadores del estado que, a 

través de sus representaciones sindicales, presentaron iniciativas legislativas, que terminaron en este 

esquema de rubros o componentes salariales que se exceptúan de la liquidación de ganancias, y de 

ese modo se recompone el salario de estos sectores de trabajadores de la provincia, en un acto de 

estricta justicia, que merece ciertamente un análisis profundo del Congreso Nacional, en orden a 

revisar el mecanismo de liquidación de impuestos a las ganancias para el salario de la cuarta 

categoría, para los trabajadores y trabajadoras en este país, que, ojalá, alentamos, se dé rápidamente. 

Y que pueda generar una solución de fondo a esta demanda que en todas las provincias del país se 

hace cada vez más sensible y más importante de atender. 

Volviendo al presupuesto, entonces, he expresado en varias oportunidades en esta Cámara, 

y cada vez que hemos tenido oportunidad a dar esta discusión, que el presupuesto visto desde el 

oficialismo es lo que se puede enunciar como el plan de gobierno. Y desde el lugar que, a esta 

diputada, le toca estar, en esta banca, es un acto de fe. Nosotros tenemos que confiar en que ese 

presupuesto presentado por el gobernador, en primer lugar; en que ese presupuesto presentado por 

el gobernador, luego se ejecute. 

En segundo lugar, tenemos que compartir que ese programa de gobierno, que se reduce o 

se traduce a un esquema de asignación de recursos, es el que esta provincia necesita.  

Yo no comparto ni lo uno ni lo otro.  

Acá se dice, hay que acompañar el presupuesto, no podemos dejar sin presupuesto, yo creo 

que es cierto, que es un acto de cierto autoritarismo, que cuando una mayoría accidental puede 

construir el número para limitar la aprobación de un presupuesto, es discutible.  

Lo que sí creo, es que el paso por esta Cámara, como el paso por los Cuerpos legislativos, 

no es una mera formalidad, que los diputados y las diputadas no estamos obligados a compartir ni la 

mirada ni el mecanismo ni la asignación ni la distribución y sí es una obligación del oficialismo 

construir consenso. Claro está, hay algunos sectores para lo que es más sencillo construir acuerdos 

con este oficialismo, que para otros; y desde ese lugar, yo revindico la tarea de muchos diputados y 

diputadas de mi bloque y de otros bloques que han insistido en la incorporación de obras, en 

algunos enunciados por programas, porque creo que hace al ejercicio de la democracia.  

En mi caso, no he hecho ningún planteo, porque tengo un primer condicionamiento, que es 

casi basal de todo este planteo que estoy haciendo, es que yo no creo que este presupuesto sea el 

ejecutado. Y no es que no lo creo solamente porque soy la escéptica jodida, como me podrían 

caracterizar. No lo creo porque lo dijeron muchos de los compañeros diputados y diputadas que 

hablaron antes.  

Los niveles de subejecución presupuestaria de estos presupuestos, en particular del 

gobernador Gutierrez, son extraordinarios, superan sensiblemente el sesenta por ciento en 

prácticamente todas las partidas de inversión de gastos de los presupuestos del 2016 a la fecha. 

¿Cómo podríamos creer que este presupuesto se va a cumplir?  

Cómo cuando, además, es un presupuesto que lo único que hace es, aún en lo que yo creo 

que es un esquema, un dibujo —podríamos decir vulgarmente— de lo que podría ser un enunciado 

de obras, lo único que hace es concentrar los rasgos de macrocefalia, de asimetría en el desarrollo 
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del territorio de la provincia, de postergación del desarrollo de algunos sectores importantes del 

interior. No hay nada en este presupuesto que aun cuando pudiéramos hacer el ejercicio de fe, nos 

permitiría a nosotros pensar que vamos a empezar a transformar la realidad de esta provincia porque 

todos decimos, en particular, quienes están en campaña como usted, presidente, planteando la 

necesidad de la transformación de la matriz productiva de la provincia, de las soluciones de fondo 

de esta provincia, todos decimos que hay cosas para hacer; pues el momento, entonces de demostrar 

que hay cosas para hacer es esta presentación de presupuesto.  

En este presupuesto no hay nada que nos permita inferir que se empiece a transformar la 

matriz productiva de la provincia. No hay nada, como se dijo, que nos permita inferir que se van a 

solucionar los problemas de muchos de estos trabajadores. Estos trabajadores que hoy vienen, por 

supuesto, con todo el derecho y que reivindicamos y además que felicitamos.  

Nos gustaría tener una Legislatura con mucha más tribuna, no siempre es posible, pero 

siempre viene bien, muchos de estos trabajadores, pasado esta sesión, van a volver a esta Cámara 

sin poder entrar a reclamar contra las rejas por infraestructura, por mejoras en salud, porque —se ha 

dicho aquí— no hay nada en este presupuesto que nos permita pensar que se van a solucionar esos 

temas básicos, vuelvo, ni pensar en la matriz productiva.  

Quizás uno podría entender que el compromiso de inversión e infraestructura vial podría 

ser un camino para empezar a acompañar al sector turístico, por ejemplo, o algunos sectores 

turísticos de la provincia para los cuales la sensibilidad por carretera es casi una travesía del Dakar 

en la provincia. Pero, bueno, eso podríamos celebrarlo. 

El presupuesto se ha convertido, entonces, en mi lectura —claro está— en un enunciado, 

en una sucesión de enunciados de obras que, luego, se repiten año tras año.  

Ver el presupuesto este año, respecto de ello, tomé un muestreo de algunas localidades 

propias del oficialismo, viajé en las del oficialismo, en la que las obras enunciadas no se han 

cumplido. De cada diez obras se deben haber cumplido o haber empezado a cumplir dos de las 

comprometidas en el presupuesto anterior. Entonces, se repiten, se reiteran, se le pone la zanahoria 

en la nariz a los colegios, a las comunidades educativas, a los centros de salud. 

¿Para qué vamos a hablar de salud mental? ¿Para qué vamos a hablar de lo que pasa en las 

cárceles? Tenemos cuatro cárceles a punto de ser clausuradas por la propia Justicia de la provincia. 

¿Para qué vamos a hablar del Tribunal de Cuentas? Es decir, si quieren, hilando fino, 

podemos ver que esto que parece que pasa solo en educación y solo en salud, pasa prácticamente en 

todos los rubros con los que querríamos analizar la realidad de la provincia. 

Este presupuesto, entonces, que —insisto— no voy a acompañar que, por otra parte, es en 

números absolutos el sexto del país; adelante están Córdoba, CABA, Córdoba, provincia de Buenos 

Aires, Santa Fe, Mendoza y Neuquén, en números absolutos, en números relativos, el segundo del 

país.  

Cómo puede esta provincia explicar los niveles de desocupación, los niveles de indigencia, 

los niveles de pobreza con el segundo presupuesto relativo más importante del país, con todos los 

récords que los compañeros han contado y han referido que esta provincia exhibe orgullosamente. 

Este presupuesto, presidente, lo único que es, en lo que es contundente, es en demostrar 

que este proyecto político del oficialismo no tiene pensada ninguna solución para los neuquinos y 

las neuquinas. Sabe, ¿por qué? Porque las soluciones se las han aportado los compañeros que han 

recogido las inquietudes de sus localidades y que la han acercado a la Comisión B y han logrado la 

incorporación en el enunciado de obra.  

¿Cómo se explica, sino para el presupuesto de Barrancas no esté previsto el desagüe 

plurialuvional? ¿Cómo se explica? Años hace que cada vez que llueve se inunda, se llenan de agua 

las casas.  

¿Cómo se explica, entonces, que no esté prevista la obra de agua, como lo planteaba el 

diputado Peralta, de Añelo? Todos los veranos escuchamos este reclamo. 

Se explica, justamente, por esto, porque este Ejecutivo provincial, este proyecto político 

que hoy representa el oficialismo, hace muchos años no escucha a los neuquinos y a las neuquinas. 

Hace su planteo desde el escritorio, dibuja los números que son extraordinarios, récord los números 

del presupuesto de este año para que técnicamente, como lo explicó la miembro informante, sea un 
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presupuesto prolijo, pero para que, luego, políticamente, los neuquinos y las neuquinas, tengamos 

que seguir viniendo a reclamar tras las rejas las soluciones que no llegan nunca. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Escuché a un diputado preopinante que hizo un largo análisis de la historia de estos últimos 

años, pero omitió un dato importantísimo. Para traer un poquito de memoria, el Gobierno provincial 

afrontó una pandemia, una pandemia y se vio en la necesidad de administrar los recursos durante un 

largo período para mitigar los efectos económicos sobre la sociedad. Llama la atención que no se 

tenga en cuenta que, a pesar de todo, se mantuvo la inversión en esta provincia. 

Otro factor importante en Neuquén fue que siempre existió la certeza de que habían 

recursos para afrontar los gastos, para pagar los sueldos de la Administración pública provincial. 

La realidad, es que la administración de esta provincia fue garante para los inversores y es 

lo que hoy nos permite ver que Vaca Muerta sea una realidad.  

Y quiero agregar un dato, algunos que están en campaña, hoy, se olvidan que fueron parte 

del Gobierno provincial en el período 2016-2019, también responsable de lo que se hizo y de lo que 

no se hizo en esta provincia. Hoy no tienen memoria, es como que no tuvieron nada que ver. 

Presidente, hoy es un día histórico para los trabajadores y las trabajadoras. 

«El salario no es ganancia». 

Adelanto mi voto positivo a este proyecto. 

Gracias. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

El discurso principal de apoyo, el discurso informante arrancó diciendo, por supuesto con 

solidez técnica, voy a hablar de las fortalezas del presupuesto.  

A mí me toca decir que hay deficiencias en el presupuesto y que hay debilidades en el 

presupuesto, un presupuesto que aumenta respecto del presupuesto del año anterior en 150 %, muy 

superior a las más negativas predicciones de inflación en este país y, sin embargo, vamos a volver a 

endeudarnos en casi un ocho por ciento del presupuesto y, como lo dijo el ministro de Economía en 

la comisión respectiva, la inmensa mayoría de ese endeudamiento es para gastos corrientes. Nos 

vamos a endeudar para gastos corrientes.  

Primera cuestión, 54 000 millones de pesos más de deuda en la provincia con mayores 

ingresos —como bien se decía recién—, con mayores ingresos per cápita con un triple de los 

ingresos per cápita de Mendoza, un doble ingreso de los per cápita de los habitantes de Río Negro, 

y seguimos siendo —en términos relativos— la provincia más endeudada por per cápita de la 

Argentina. Seguimos endeudando la provincia. 

Tenemos previsto en este presupuesto un déficit del Instituto de Seguridad Social del 

Neuquén de 27 841 000 millones de pesos.  

Estos trabajadores que hoy están y que vamos a acompañar en particular esos tres artículos 

que traen alivio a los bolsillos de los trabajadores, también, y como históricamente están haciendo, 

van a reclamar el año entrante porque los coseguros son impagables, porque no hay, el vademécum 

de medicamentos que cubre la obra social cada vez es menor y, por supuesto, los riesgos de acceder 

al pago de las jubilaciones es cada vez mayor, 27 841 millones de déficit en el Instituto de 

Seguridad Social de la provincia. Estas son las deficiencias, estas son las debilidades, más deudas, 

más déficit en un presupuesto históricamente formidable en la cantidad de ingresos que, aunque son 

formidables en la elaboración de este presupuesto, van a ser sensiblemente mayores cuando se 

ejecute este presupuesto. 

Y después, voy a insistir, hay, por ahí, una partida de más de mil millones de pesos que 

incluyen a las benditas canchas de césped sintético en la provincia del Neuquén. Bueno, ese 

presupuesto es parecido al que se va a invertir en obras de infraestructura en seguridad.  

Y como recién se indicó, voy a extenderme en este caso, ya está suspendido el ingreso de 

más reclusos, o de más presos a ocho centros de detención en la provincia del Neuquén por cinco 
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meses, por cinco meses está prohibido ingresar presos en los centros de detención de la provincia 

del Neuquén. 

La seguridad es la principal preocupación de los neuquinos, lo dicen todos los sondeos de 

opinión y, sin embargo, no hay presupuesto para nuevas alcaidías, para nuevas cárceles en la 

provincia del Neuquén. 

Esto no hizo eclosión hoy, hoy, hace una semana, explotó pero es un reclamo, lo han dicho 

las autoridades judiciales, que es un reclamo que viene de años y, sin embargo, no ha habido en los 

presupuestos anteriores ni tampoco en el que viene, una idea de resolver esta crítica situación 

porque ¿qué vamos a hacer en estos próximos cinco meses con el aumento exponencial de delitos?, 

¿qué va a hacer la provincia del Neuquén con las cárceles que, según los informes, tienen problemas 

de gas, tienen problema de hacinamiento, tienen problemas de agua potable, tienen problemas 

severísimos en infraestructura y, por supuesto, en muchas de ellas casi duplicando el límite de 

internos que pueden tener o para el que fueron diseñadas?  

Otra de las circunstancias que nos embargó sensiblemente el año pasado y el anterior fue la 

caótica situación de los establecimientos educativos, para lo cual el mantenimiento de las existentes, 

independientemente de las seis escuelas que se dice que van a empezar, hay 2000 millones de pesos, 

alrededor de dos mil millones de pesos para mantenimiento durante todo el año 2023 de las escuelas 

de la provincia del Neuquén, apenas el doble de lo que se prevé para las benditas canchas de césped 

sintético, para esas partidas donde se incluyen estas canchas.  

Entonces, indudablemente, no vamos a dar respuesta a la situación de inseguridad severa 

que atraviesa la provincia del Neuquén. 

Se plantea, cuando se exponen en conferencia de prensa los números del presupuesto, que 

va a haber superávit, resultado financiero positivo. Hoy resulta que estamos viendo que los déficits 

son tremendos y parte de este presupuesto se va a solventar en gastos corrientes con nuevo 

endeudamiento.  

Entonces, en función de mayor deuda, de no atacar sensiblemente y seriamente los 

problemas más importantes que tiene la provincia del Neuquén, que hoy son la educación, la salud y 

la seguridad, fundamentalmente, en la que hemos, en esta última, llegado a niveles realmente de 

piso en la provincia del Neuquén, es que adelanto mi voto negativo a la sanción de este presupuesto, 

vuelvo a decir, a salvedad, mañana en particular de los tres artículos que implican el cambio en la 

deducción del impuesto a las ganancias.   

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve… 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Solicito la palabra para hacer una moción de orden… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Después del uso de la palabra de la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —No tengo problema igual.  

Voy a ser muy breve porque ya se han dicho muchas cosas respecto del presupuesto con 

las que coincido absolutamente.  

La sesión pasada hablábamos y discutíamos o debatíamos sobre este presupuesto que viene 

a libro cerrado, yo hice alguna manifestación respecto de eso.  

Recién escuchaba a una de las diputadas preopinantes celebrando que se había abierto el 

presupuesto, lamento decir que no fue para todos igual, no todos los bloques tuvimos esa apertura 

en el presupuesto para poder lograr modificaciones, y es un presupuesto con perspectiva de género 

y lo celebramos, celebramos que sea el primer presupuesto con perspectiva de género, pero 

lamentablemente es un presupuesto que viene sin perspectiva en educación, sin perspectiva en salud 

y sin perspectiva en seguridad, justamente tres de las cosas que el Gobierno provincial nos debería 

estar garantizando.  

En esto, también, voy a marcar la ausencia de varios de los funcionarios, varios diputados 

ingresamos una nota pidiendo que vengan los ministros a explicarnos, entendiendo que este es el 

plan de gobierno para el año que viene y que nos expliquen, justamente, cuál es el plan porque 

desconocemos, por ejemplo, si hay o no un plan de seguridad.  
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La secretaria de Seguridad completamente ausente, no la conocemos, no le conocemos la 

voz, no contesta las notas porque muchos proyectos que no han salido, acá, se las hemos enviado 

por nota, desconociendo cuál es su deber como funcionaria pública y la necesidad de contestar esas 

notas. Una funcionaria completamente ausente, que debería haber estado en esta Legislatura. 

Después me voy a ocupar de hablar un cachito, en particular, de la seguridad. 

El ministro de Educación, todas las localidades de nuestra provincia tienen problemas en la 

infraestructura escolar, todas, no hay ninguna localidad que no las tenga. Conociendo un poquito al 

ministro, creo que hubiera tenido la voluntad de venir porque siempre está dispuesto a recibirnos y 

explicarnos la situación o en el sentido que se viene trabajando pero institucionalmente en el debate 

de este presupuesto estuvo ausente, no vino a la Legislatura. 

Lo mismo para la ministra de Salud.  

Ya la conocemos, es una ministra de Salud que juega a las escondidas desde la pandemia, 

que tendría que haber estado, acá, explicando más de una vez en qué situación estábamos. Por 

supuesto, en este presupuesto que carece de perspectiva en salud tampoco estuvo.  

Y, por supuesto, algo que nos interesaba muchísimo era escuchar al flamante recién 

asumido diputado Chapino respecto del plan que tenía para su ministerio, sobre todo con los graves 

problemas que ha tenido ese ministerio, con las noticias que han circulado en los últimos tiempos, 

creo que era necesario también tenerlo en el debate del presupuesto, acá, en la Legislatura. 

Las variables macroeconómicas, siempre hacemos hincapié en las variables 

macroeconómicas que, por supuesto, entendemos que vienen dispuestas en el presupuesto nacional 

con un 60 % de inflación, un valor del dólar completamente irrisorio. Un crecimiento planteado al 

2 % que va a contramano de lo que dicen los especialistas y ahí es claro que los deseos del ministro 

Sergio Massa, no se van a cumplir estas variables macroeconómicas no se van a cumplir y ahí es 

donde, diputada Parrilli, el diputado Máximo Kirchner tendría que haber dejado a los argentinos 

adentro, como se está pidiendo en el presupuesto de la provincia, los argentinos también tendrían 

que haber estado incluidos dentro del presupuesto a nivel nacional. 

Pero nosotros no nos quedamos solamente con la queja y con estas variables 

macroeconómicas que hacen que después todo el dibujo, todo el presupuesto sea un dibujo, sea 

poco creíble y presentamos una cláusula gatillo para que nos permitía solucionar o corregir estas 

distorsiones, que no es nada nuevo, no es algo que se nos ocurrió a nosotros, no es algo 

descabellado, sino que es un artículo que se incorporó en el presupuesto nacional y, bueno, que, 

lamentablemente, también fue rechazado.  

Voy a hacer —porque quiero después tomarme unos minutos para hablar sobre lo del 

impuestos a las ganancias—, pero voy hacer una salvedad con la seguridad. Les estaba diciendo 

que este es un presupuesto que carece de perspectiva en seguridad. Algo adelantaba el diputado 

Castelli, y nosotros venimos viendo que a medida que van pasando los presupuestos, los 

recursos que se le asignan vienen, inclusive, decayendo, no son ni siquiera los mismos o tienen 

las mismas recetas —como decía el diputado Castelli—, sino que, inclusive, vienen disminuyendo 

en los últimos quince años.  

En el 2007, dicho gasto representaba el 8,34 % del gasto primario. Para el 2011 ya había 

disminuido al 6,83 %; en el 2015, repuntó levemente y estaba en el 7,13 %; vuelve a caer en el 2019 

y para el 2021, tenemos un total de 6,14 % del total, cerrando con este, el que estamos tratando, con 

un 7 % del gasto primario. En un momento donde la inseguridad es uno de los grandes problemas 

que tenemos, hoy, en la provincia, que no es nuevo, por supuesto, pero se han dado hechos que 

marcan la gravedad de la situación y que marcan que los delincuentes se sienten completamente 

impunes, que los delincuentes sienten que tienen la zona liberada, ¡toda la zona liberada!  

Porque se animan a balear a una persona en pleno centro neuquino, a plena luz del día, un 

día hábil con la cantidad de gente que circula. Eso marca la ausencia completa del Estado en cuanto 

a lo que a seguridad respecta.  

Entonces, insisto, el presupuesto de la provincia en seguridad viene decayendo cuando la 

delincuencia, los homicidios, el narcotráfico viene creciendo.  

¡Claro, a ver!, cuando uno miraba el mensaje —apenas llega el presupuesto—, lo que todos 

hacemos es leer el mensaje del gobernador a las políticas de género —que, por supuesto, insisto, 

estamos de acuerdo—, le dedicaron veintiocho páginas; a la política en seguridad le dedicaron tan 
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solo dos párrafos, no llegaba ni a la media carilla. Esa es la importancia que le está dando el señor 

gobernador a la seguridad. 

Me voy a detener unos segunditos, presidente, para hablar de lo del impuesto a las 

ganancias. Adelantando que voy a acompañar tan solo esos tres artículos, los artículos 48, 49 y 50 

de este presupuesto, entendiendo que cualquier baja de impuesto —y repito lo que dije en la 

Ley Impositiva—, cualquier baja de impuestos es bienvenida.  

Les decía, cuando tratábamos la Ley Impositiva, que tenemos presentado diez proyectos en 

este sentido e, inclusive, en una sesión nos tiraron el teorema de Baglini por la cabeza, tratándonos 

de irresponsables, cuando planteábamos la baja de impuestos, cuando planteábamos —lo que usted 

ahora dice, señor presidente— que la carga tributaria es asfixiante.  

Yo celebro que ahora todos veamos que la carga tributaria es asfixiante porque, 

seguramente, vamos a poder empezar a tratar los proyectos que están archivados y muchísimas 

iniciativas más que tenemos a futuro.  

La baja de impuestos es el camino para reactivar la economía, no solamente para el 

consumo —insisto— sino, también, para lograr las inversiones necesarias. 

Ahora, hicimos, ayer, la pregunta —yo lo voy a decir para que conste en la 

Versión Taquigráfica, aunque le agradezco a la diputada Murisi que nos respondió la duda—, pero 

el artículo 110 del impuesto a las ganancias nos genera un poco de dudas de que no vayamos a tener 

en un futuro algún tipo de reclamo por parte del Gobierno nacional, y decir esto: esta Legislatura 

tiene la potestad —y lo estamos haciendo hoy— de sancionar la Ley Impositiva de la provincia.  

Si realmente creemos que la carga tributaria es asfixiante, tenemos que empezar por lo que 

nos corresponde a nosotros y es la Ley Impositiva de nuestra provincia. Porque estamos hoy 

metiendo en tres artículos algo que le corresponde al Congreso de la Nación —también en el día de 

mañana vamos a presentar, también, una comunicación al Congreso de la Nación solicitándole que 

se trate esto—, pero estamos haciendo o estamos impartiendo esto que decimos de la justicia social, 

que esto es un acto de justicia social con la caja ajena, hacemos justicia social con la caja ajena, con 

la caja del Gobierno nacional, pero con la caja de la provincia [golpeando su banca] no hacemos 

justicia. La Ley Impositiva no la tocamos.  

Pueden disfrazar como quieran la Ley Impositiva actual, pero hay una realidad, y es lo que 

se ve cuando uno analiza la Ley Impositiva que tratamos hoy. Tiene diez tasas con niveles 

superiores a las que deberían estar vigentes con el Consenso Fiscal 2017, tiene siete tasas que se 

encuentran en los mismos niveles y tan solo una. ¡Miren!, hacemos justicia social con la caja del 

Gobierno nacional y con la caja de la provincia —que la tocamos un poquitito, nomás— bajamos 

una sola alícuota —que es la de la construcción—, un punto. Entonces, con la nuestra no hacemos 

nada, con la de los otros impartimos justicia social [se interrumpe el audio]… 

Cierro, presidente. 

Por eso, voy a acompañar esto, pero diciendo esto: tenemos las herramientas y somos los 

legisladores de la provincia del Neuquén, que aprobamos, desaprobamos o modificamos la 

Ley Impositiva y que podríamos, también, estar impartiendo justicia bajando los impuestos de la 

provincia. 

Así que, presidente, adelanto mi voto negativo al presupuesto provincial, salvo los 

artículos que mencioné anteriormente, los artículos 48, 49 y 50.  

Y adelanto que mañana vamos a estar presentando un proyecto para solicitarle al Congreso 

de la Nación que esto se resuelva definitivamente que es donde se tiene que tratar la Ley del 

Impuesto a las Ganancias. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tenía el pedido de palabra el diputado Mansilla. 
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7.1 

 

Moción de orden 

(art. 129, inc. 3 del RI) 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para proponer una moción de orden, para que se cierre la lista de oradores para tener 

previsibilidad sobre el momento de la votación.  

Que previamente se inscriban aquellos diputados y diputadas que quieran hacer uso de la 

palabra. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la moción del diputado Mansilla. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se tienen que inscribir los que estaban pendientes de hablar. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Nosotros vemos con buenos ojos la incorporación al presupuesto de montos importantes 

para obras de redes e infraestructura. 

A lo largo de estos años hemos presentado más de ochenta proyectos respectos a la falta de 

agua, de electrificación, de cloacas, de gas en distintos lugares de la provincia, sobre el estado de 

los caminos y su mejoramiento. Sabemos que son temas que necesitan la atención, son temas 

prioritarios. Así que esperamos y seguiremos reclamando para que se concreten. 

Hay localidades como Ramón Castro que no tiene agua; Chihuidos no tiene electricidad; 

acá, cerca, en Confluencia, solamente —como otros diputados lo han dicho— faltan redes de 

infraestructura importantes.  

Sí agradecemos a la presidenta de la comisión haber incorporado —a pedido de nuestro 

bloque— algunas obras importantes que nos han pedido en otras localidades —como también lo 

decía mi compañero de bloque—, por ejemplo, el salón de actividades físicas del CPEM 27, de 

Plottier; la sala de elaboración de alimentos para productores, también de la localidad de Plottier; la 

sala de hemograma y vacunatorio del Hospital de Plottier, una solicitud que nos hizo en una visita 

oportuna el director del Hospital Francisco Facci; la construcción del cerramiento y cubierta de la 

Escuela 261, de Moquehue, que también hicieron este pedido en ocasión de la visita por el 

aniversario de la escuela y acercarle algunos elementos; la obra de cloacas de los barrios Unión y 

Los Álamos, de la zona este de nuestra localidad, que ya tiene el proyecto ejecutivo realizado por la 

Upefe [Unidad Provincial de Enlace y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo] dentro 

del Programa DAMI y el gimnasio para la escuela municipal de patín de Plottier, con una inversión 

—en este presupuesto— de 216 millones. 

El año pasado, en el presupuesto anterior, nosotros logramos incorporar 5 millones para 

realizar el proyecto ejecutivo, el cual fue realizado por la Upefe. Y, en esto, agradecemos al equipo 

de ferrería de la Upefe, que fue el que realizó el proyecto y nos vino a hacer una presentación, acá, a 

la Legislatura, del proyecto ejecutivo –como les decía—.  

Así que en esto agradecemos a la presidenta de la Comisión B —como les decía—.  

Y, por supuesto, entre estas cosas y otras, que sabemos que son necesarias, y esperando, 

esperando —y en esto confío también en nuestra capacidad como diputados— de realizar los 

reclamos.  

Por ello, vamos a acompañar el presupuesto, por supuesto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Antes que nada, saludar a los compañeros trabajadores, representantes de los trabajadores, 

que hoy nos acompañan en este recinto.  
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También, pensar y escuchar como que hay un sonido de campaña hoy, aprovechando la 

situación de este presupuesto, donde este presupuesto es una herramienta indispensable para 

administrar la provincia, por supuesto. Pero este presupuesto suma un reclamo histórico de los 

trabajadores —por supuesto, los trabajadores del Estado, por ahora— respecto a no tributar el ítem 

de zona desfavorable en el impuesto a las ganancias. 

Por eso, como trabajador, hoy, me honra adelantar mi voto favorable a este proyecto del 

tratamiento del presupuesto. 

No quiero abundar en detalle porque ya han hablado bastante. 

Gracias, presidente. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Quiero responder a la diputada Esteves, diciéndole lo siguiente: que en su Gobierno, en el 

Gobierno de Mauricio Macri, la provincia del Neuquén, el único ítem que creció y que se modificó 

en la configuración de gasto, fue deuda, fue deuda.  

Nos dejó con una deuda enorme a todas las provincias; al punto tal que la provincia del 

Neuquén tiene la mayor deuda per cápita, es decir, los neuquinos somos los que más debemos 

respecto del resto de los argentinos. 

Por otro lado, quiero, además, aprovechar el momento para hacer una aclaración, porque 

acá se van a votar unos artículos que tienen que ver con el impuesto a las ganancias, y la verdad que 

no quiero que nadie, acá, se atribuya y aproveche esto en forma electoral.  

Acá, el único responsable de que esto se esté tratando son los trabajadores y las 

organizaciones sindicales, que son las que están y las que estuvieron siempre reclamando. 

[Aplausos].  

Esto es muy importante porque muchos, muchos, se quieren llevar esto para un beneficio 

electoral. No nos confundamos, no nos confundamos. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palaba el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Solo para aclarar porque me han tocado, un poquito, la fibra. 

La vaca no da leche, la vaca hay que ordeñarla para que dé leche.  

Vaca Muerta está gracias a la previsibilidad del Gobierno de la provincia del Neuquén, a la 

confianza que genera, donde las empresas pueden tener esa previsibilidad y esa confianza para venir 

a invertir. 

Muchos ejemplos podemos mostrar de la provincia del Neuquén, el crecimiento que tiene, 

hace sesenta años que no para de crecer y no va a parar de crecer. 

Simplemente, el incentivo ganadero, cuarta fase, es una ley muy importante para los 

productores neuquinos. 

Otro ejemplo claro, y lo pueden hablar con la empresa de la piscifactoría que está en Piedra 

del Águila, que demuestra y agradece la confianza del Gobierno de la provincia del Neuquén donde 

hicieron esa inversión de casi veinte millones de dólares, generando, impulsando trabajo, economía 

regional para los neuquinos en Piedra del Águila. 

Hay muchos ejemplos, y está bien la crítica, mientras sea constructiva, está bien, pero no 

denostemos todo lo positivo y lo progresivo que tiene la provincia del Neuquén.  

Neuquén sigue siendo uno de los faros importantes, donde las familias, más de siete 

familias por día vienen a vivir a la provincia del Neuquén buscando esperanza, buscando que sus 

hijos crezcan en un lugar donde puedan seguir trabajando y desarrollándose. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Solamente, presidente, para contestar porque, por supuesto, me di por aludida 

con la respuesta de la diputada Parrilli.  
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Y es que las deudas que [manifestaciones desde la barra]… y es que la deuda, y si hoy 

somos una de las provincias más endeudadas del país es porque las deudas se aprueban en esta 

Legislatura, nada tiene que ver el Gobierno nacional. 

Pasa que siempre: «¡Ah!, pero Macri… ¡Ah!, pero Macri…», pero no vemos que las 

deudas que tiene la provincia fueron aprobadas en esta Legislatura. 

Así que nada tiene que ver el Gobierno de la nación con que hoy seamos una de las 

provincias más endeudadas del país. 

Y, por supuesto, «Macri, gato». 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Muchas de las cosas que teníamos previsto decir, ya algunas compañeras, algunos 

compañeros las han mencionado. 

En primer término, una cuestión, si se quiere, administrativa. 

Mariano nombraba a los presentes, a quienes, por supuesto, saludamos.  

También, está el compañero Querci, secretario general de la UPCN; el compañero Juan 

Ferrari, secretario general del Siprosapune [Sindicato de Profesionales de la Salud Pública de 

Neuquén]. En las reuniones que tuvimos, participaron, también, los compañeros viales de nuestra 

provincia, los representantes del Sejun [Sindicato de Empleados Judiciales de Neuquén].  

También, podríamos recordar a muchos dirigentes que ya no están. Mariano, por allí, decía 

que la mayoría están vivos, por suerte, pero, por ejemplo, recuerdo a Jorge Izquierdo como 

dirigente muy importante de los trabajadores judiciales, al propio Rubén Mansilla (el papá de 

Mariano), a Ricardo Astrada, que tampoco está entre nosotros. 

La verdad que pensaba plantear algunas cosas con relación al presupuesto, pero lo primero 

que quiero hacer es una reflexión desde lo político. Y la hago con la presencia de los sindicatos, 

porque es algo que he dicho, muchas veces, incluso, desde esta banca, pero también en mi actividad 

política, nosotros, quienes hoy estamos en las bancas de la oposición, en esta provincia, no 

hemos —desde mi modesta y humilde concepción—, no hemos logrado conformar una oposición 

coherente, real, permanente y sistemática en esta provincia. 

Hemos sido la representación de minorías partidarias, pero no oposición. 

La oposición la han hecho ellos, en la calle, con los planes de acción, con cada una de las 

iniciativas [aplausos]… que, muchas veces, lograron modificar muchas iniciativas políticas que, 

más allá de un presupuesto bueno o de un presupuesto malo, les permitían modificar la realidad, 

porque eso es la política. La política es poder transformar una realidad cuando no es justa. 

Y es, en este sentido, que las organizaciones sindicales, en esta provincia, tienen mucha 

historia, mucha historia, podríamos nombrar muchísimos episodios: el Choconazo, el Cutralcazo, 

las distintas movilizaciones y manifestaciones de la ATE [Asociación de Trabajadores del Estado], 

de la ATEN [Asociación de Trabajadores de la Educación de Neuquén], la lucha que —hace poco, 

también, nombraba Mariano— dio la ANEL, aquí, en este lugar. Podríamos recordar, en el último 

tiempo las del Siprosapune, la denuncia de todo lo que está mal en la carrera sanitaria profesional. 

En este contexto y yendo al presupuesto, me preocupan algunas cuestiones que las voy a 

nombrar a nivel de título: por un lado, la alta participación de las regalías que hacen que siempre 

seamos tan dependientes de la actividad hidrocarburífera. 

Sí, colocar iniciativas que ante ese recurso no renovable nos permita ir construyendo en 

serio, no solo como un mero enunciado, la ampliación de la matriz productiva de nuestra provincia. 

Como incluimos, en los recursos que se van a utilizar, la posibilidad de la construcción de 

polos tecnológicos, en las distintas regiones, que nos permitan a cada uno de los potenciales que 

tienen esas regiones, poder darles valor y que signifiquen mayores ingresos y, sobre todo, mucha 

más mano de obra y salarios dignos. 

Es un cachetazo al sentido común que en esta provincia de los récords petroleros 

mensuales haya tanta pobreza, lo que representa una enorme desigualdad. Es un trabajo de todos 

nosotros, es un trabajo de los compañeros representantes sindicales, es un trabajo de las 

organizaciones sociales que nos debemos como sociedad neuquina poder contrarrestar esa 
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desigualdad. Necesitamos que esos enormes caños de gas que tenemos que construir, para exportar 

más, para generar mayores ingresos, también tengan su correlato de caños de gas que vayan hacia 

los barrios más humildes, más carenciados, y hacia muchas regiones de nuestra provincia que, en 

este lugar, segundo lugar de reservas más importantes del gas no convencional, no tienen gas en los 

momentos en que son más necesarios.  

Tenemos tres cuencas hídricas, realmente, muy importantes y, sin embargo —como bien se 

decía acá—, no solo en Añelo, en Mariano Moreno y en un montón de localidades tenemos muchos 

problemas, nuestros vecinos tienen muchos problemas de agua.  

Podríamos plantearnos el tema de la conectividad.  

Estoy absolutamente convencido de que es un tema, presidente, al que le tenemos que 

dedicar mucho tiempo: la conectividad terrestre, la conectividad aérea, y la conectividad digital.  

Lo vivimos en la pandemia, nuestros hijos, los que viven en las grandes urbes de la 

provincia tenían todas las posibilidades para asistir a la escolaridad de manera remota; los chicos 

que viven en los parajes de nuestra provincia, no; los chicos que viven en las localidades donde 

todavía no llega esa conectividad, no.  

Y la nuestra es una de las provincias de la República Argentina mejor asistidas en la 

distribución de fibra óptica, lo que falta es una mejor planificación y asignar recursos para que 

también, la conectividad digital, esa sociedad del conocimiento llegue a todos y a cada uno de los 

neuquinos. 

Estamos en un mundo con problemas, en un mundo en crisis. Entre otras cuestiones, hay 

faltante de alimentos.  

En nuestros 92 000 km
2
 de extensión territorial: tenemos agua, tenemos tierra, tenemos un 

clima que favorece la posibilidad de producción de alimento; que, en primer término, nos permita, 

al menos, equiparar en la producción los alimentos que consumimos.  

Hoy los neuquinos consumimos cuatro veces más las frutas y las hortalizas que podemos 

producir. Primero, tendríamos que ponernos como objetivo llegar hasta allí, para luego, también, los 

alimentos nos permitan ser algo que nos represente, ingresos para la provincia. Necesitamos 

mejorar el turismo. 

Hace poquito estuve por el norte, estuve en Caviahue, y la verdad que nuestra 

infraestructura turística deja mucho que desear, no porque no se esfuercen quienes allí viven, sino 

porque todavía faltan políticas públicas que coadyuven a un mayor desenvolvimiento de esa 

industria, habida cuenta de las enormes bellezas que tenemos a lo largo de todo nuestro territorio. 

Del presupuesto me preocupa el tema ingresos brutos. Reconozco un enorme trabajo desde 

la Presidencia, de presupuesto y explicaciones. Pero todavía tengo dudas, si ese impuesto —que 

para mí no es de los más simpáticos—, realmente, beneficiará a quienes tiene que beneficiar o 

terminará siendo en beneficio de los poderes económicos concentrados. 

También me preocupa —aunque ha habido explicaciones al respeto— que se mantenga el 

uso del crédito público. Sabe, usted, presidente —lo he dicho muchas veces—, estoy convencido 

que con un presupuesto superavitario, con lo que está ingresando de regalías en esta provincia, 

tendría que hacerse una planificación para que cada vez la deuda y los pagos de servicios de deuda 

representen menos erogaciones.  

Tendríamos mucho más para charlar del presupuesto.  

Quiero ser absolutamente honesto, si no hubiesen estado los artículos que tienen que ver 

con los trabajadores, yo hubiera votado positivo el presupuesto. Porque entiendo que es una 

herramienta del Gobierno, y porque es la propia incapacidad que hemos tenido la que no nos ha 

permitido ganar elecciones, para que el presupuesto sea como nos gusta.  

Con esto no tengo ninguna crítica a quienes votan en negativo, por supuesto que tienen 

todo el derecho de hacerlo, solo no quiero amparar mi voto positivo en decir que es porque están los 

artículos de los trabajadores.  

Por supuesto que celebro que estén los artículos de los trabajadores, se lo han ganado con 

su esfuerzo, se lo han ganado con su lucha, es absolutamente regresivo y arbitrario la existencia de 

ese impuesto que cercena derechos de ingreso de los trabajadores, y nos parece que junto a ellos, 

junto a su lucha y junto a la decisión de lo mejor de la política, podremos lograr más avances en 

beneficio de ellos. En definitiva, es la gestación de ese círculo virtuoso de la economía que significa 
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que cuanto más dinero neuquinos y neuquinas tengan en sus bolsillos, mejor nos va a ir a todo, 

mejor va a estar la educación, mejor va a estar la salud y mejor van a estar todos y cada uno de los 

ítems que hacen a la felicidad de nuestro pueblo.  

Es una medida peronista, la aplaudo, y termino recordando, que esta primera iniciativa fue 

de Néstor Kirchner con el Decreto 934 en la provincia de Santa Cruz en el año 1997. 

Muchas gracias, presidente. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Hemos escuchado muchas recetas en el día de hoy, recetas que nos están marcando cómo 

ejecutar un presupuesto. Históricamente el presupuesto se elabora desde el Poder Ejecutivo, se lleva 

adelante y se aplica en función a lo que aquí, en esta Cámara, se aprueba.  

Pero me interesaría aclarar a los diputados y diputadas de esta Cámara, que es necesario 

leer el presupuesto cuando llega a este recinto, cuando es elevado por Mesa de Entradas y Salidas. 

En primer lugar, para Añelo está contemplado en el presupuesto una conexión, permiso, lo 

voy a identificar: sistema de captación e impulsión Barreales-Añelo y derivación comunidad 

Paynemil por 200 millones de pesos.  

En segundo lugar, cuando hablamos de viviendas y hablamos de asistencias y contamos 

unidades habitacionales, pues el presupuesto habla de un montón de obras adicionales y que tienen 

que ver, también, con la vivienda y la política habitacional provincial. Cuando hablamos de 

asistencia para soluciones habitacionales por autoconstrucción, no damos cantidad, no damos 

número, pero hay un monto de 120 millones de pesos.  

Cuando hablamos de asistencia para soluciones habitacionales por autoconstrucción para 

personas con discapacidad, también tiene un monto, cuando hablamos de autoconstrucción de 

viviendas y mejoramiento barreal por y para mujeres, son todos programas que hablan de la política 

habitacional y no dan número, porque muchas veces tiene que ver con la evolución, con la 

necesidad y con la situación de cada uno, de las situaciones, justamente, que se están contemplando. 

Cuando hablamos de educación y decimos ocho edificios, pues, les invito a leer la 

planilla 15A en donde tenemos, exactamente, intervenciones en 46 edificios escolares de la 

provincia. No estamos diciendo que estamos construyendo 46 edificios, por supuesto que no, pero 

estamos dando atención a 46 instituciones educativas. Estamos atendiendo la necesidad de las EPET 

a medida que se va pudiendo y se va recibiendo y receptando las necesidades, hoy hay cinco EPET 

en esa planilla que tienen asignado presupuesto. 

Cuando hablamos de canchas de césped sintético y decimos que hay 1100 millones de 

pesos. Por qué lo analizamos de manera aislada, y no lo analizamos en el contexto de que una 

política que tiene que ver con un deporte accesible para todos y todas, nos puede permitir considerar 

una mayor contención, una mejor política hacia la seguridad y hacia la contención de la 

delincuencia. En ese sentido, más seguridad no es más cárceles, y, sin embargo, vuelvo a repetir, el 

presupuesto provincial en la planilla 15A contiene 400 millones para la Unidad de Detención 22 de 

Cutral Co, para su ampliación en los próximos dos ejercicios. Y la Unidad de Detención 32 para 

Zapala, que contiene 500 millones de pesos. También, hay otras comisarias que los invito analizar y 

estudiar, por supuesto. 

Entonces, nos preguntamos si la provincia del Neuquén va con Vaca Muerta o sin Vaca 

Muerta. Por supuesto que va con Vaca Muerta y de la mano. Por supuesto que necesitamos esta 

Vaca Muerta, y los recursos que de ella provienen, pero no solamente para un sector público fuerte, 

sino para que en consonancia y en trabajo conjunto con el sector privado podamos llevar esta mejor 

calidad de vida que todos y todas anhelamos. 

Nosotros, desde la provincia del Neuquén, estamos atrayendo mano de obra y estamos 

atrayendo gente —así como lo manifestaron recién otros diputados—, por eso cuando nos 

comparamos con el resto de las provincias del país encontramos índices, o indicadores que nos 

plantean y nos desafían, pero por qué, porque nosotros estamos recibiendo a todas esas familias que 

están partiendo de aquellas provincias en donde no son contenidos. 
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Por último, quiero hacer mención específicamente a lo que nos ha tenido trabajando en 

conjunto con las asociaciones gremiales, con los trabajadores y trabajadoras. Con esta decisión 

política, señor presidente, que nace de una decisión política que ha tomado usted, en particular. 

Si bien la necesidad fue planteada por cada uno de los gremios, por cada uno de los 

trabajadores, trabajadoras, usted la tomó, usted puso la bandera y dijo: esto hay que analizarlo, esto 

hay que trabajarlo.  

Y, la realidad de los trabajadores y trabajadoras del sector público provincial, hoy, debe 

cambiar. Hacia ahí destinamos todos los recursos y todas las instancias de análisis para poder 

arribar a estos tres artículos que hoy vamos a aprobar. 

Yo no puedo pensar en un presupuesto con o sin los artículos. Puedo pensar, en un 

presupuesto que lleva las soluciones, la mejora y la asistencia para que todos y cada uno de los 

neuquinos y neuquinas, podamos seguir enarbolando esta bandera con orgullo, porque somos de 

esta provincia.  

En particular, agradecerle porque usted ha abierto hasta la posibilidad de contratar y de 

trabajar con tributaristas, con especialistas. 

De ninguna manera la Legislatura, hoy, va a sancionar una decisión a través de los tres 

artículos que soslaye o que vaya a contramano de lo que establece la Ley de Impuesto a las 

Ganancias. 

Hemos encontrado los artilugios justos dentro de la propia ley, para poder sujetar 

absolutamente toda esta decisión. La Ley de Impuesto a las Ganancias tiene cuatrocientas 

modificaciones, desde el 73 que fue aprobada.  

Por lo tanto, es realmente un laberinto, pero dentro de ese laberinto hay soluciones y las 

hemos podido detectar, de alguna manera, entre todos y todas. 

Quiero, por último, pedirle a la secretaria de Cámara, antes de poder proceder a votar, que 

lea estos tres artículos, que son emblemáticos, que nos van a marcar de hoy en más, otra realidad 

para nuestros trabajadores y trabajadoras. 

Muchas gracias. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada.  

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

No fue magia. 

La historia de Vaca Muerta no se hizo de una día para el otro ni fue una casualidad. En el 

2009, 2010, cuando declinaban todos los pozos de petróleo convencional, incluso, del gas, el 

Gobierno de la provincia hizo un trabajo minucioso, de investigación, se preocupó y se ocupó del 

tema y empezó a descubrir lo que hoy es una realidad, que es Vaca Muerta. 

Vaca muerta tiene como principal virtud que hoy estemos discutiendo un montón de 

cuestiones y que los presupuestos que venimos discutiendo sean presentados por el Gobierno de la 

provincia con equilibrio, con previsibilidad, con un leve superávit fiscal y económico.  

Y esto, más allá de los números, lo que da la provincia, lo vuelvo a repetir, es la 

previsibilidad, es la posibilidad de que las inversiones para Vaca Muerta puedan venir a Neuquén, 

más allá de las circunstancias nacionales que hoy no están pasando como país. Pero no solamente 

este Gobierno, sino gobiernos anteriores, en donde la inflación, el valor del dólar, los malos 

programas económicos han hecho que las provincias tengan que adaptarse a una realidad. 

Nosotros tenemos la ventaja de tener el subsuelo, la posibilidad de no decaer, de no morir, 

como mueren otras provincias que dependen solamente de los aportes nacionales porque no tienen 

ningún otro recurso posible para poder subsistir sus habitantes. Se habla del Código Fiscal, de la 

previsibilidad que le ha dado el Gobierno. 

Acá tenemos el problema que hace años que venimos con el peor impuesto que nunca baja, 

que es la inflación. La inflación es el peor impuesto que tienen los argentinos. Todo lo demás, la 

provincia del Neuquén lo ha demostrado; desde el 2017 hasta la fecha, por lo menos, ha mantenido 

sus impuestos dándole previsibilidad y dándole un norte a la economía neuquina. 

En la provincia que nada hace, parece, por… mire, presidente, es difícil analizar 

presupuestos cuando se está en campaña. Lo digo por la fuerza de opositores y lo digo, también, por 
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el oficialismo. Cualquier cosa que se diga puede estar, puede ir para un lado o para el otro, puede 

estar mezclada con estas cuestiones electorales. 

Pero en la provincia que parece que nada ha hecho, por las voces que se han escuchado, 

hoy en el recinto, tenemos fondo anticíclico, tenemos boleto estudiantil, tenemos compre neuquino, 

tenemos arreglo salarial con los gremios con aumento por IPC, tenemos… estamos transcurriendo 

un momento histórico gracias a la iniciativa de los trabajadores y gracias a la toma del guante y a la 

decisión política del vicegobernador y del gobernador de la provincia, hoy vamos a discutir, hoy, 

principalmente, la reducción en los sueldos del impuesto a las ganancias para los trabajadores. 

Esto es un hecho histórico.  

Lo tienen solamente nueve provincias. Pedimos, también, a las fuerzas nacionales que 

tienen a sus representantes acá, que trabajemos con los diputados nacionales para que esto también 

se pueda plasmar en una ley nacional, en donde cualquier trabajador de la provincia y de cualquier 

parte del país, privados, en este caso, porque los públicos van a estar beneficiados con esta ley, 

puedan tener, también, este beneficio.  

Próximamente, discutiremos, también, en acuerdo con los gremios, los convenios 

colectivos de trabajo. Otro avance importantísimo en nuestra provincia. 

Todo esto que estamos hablando es presupuesto.  

Neuquén ha tenido la capacidad que ante las peores crisis, se ha podido trabajar en el 

presupuesto, reorganizar el presupuesto para poder llevar a cabo todas las emergencias que hemos 

tenido sustancialmente en este país; empezando por la pandemia. Los presupuestos no son 

cuestiones fijas, los presupuestos son dinámicos, los presupuestos son previsiones. A partir de ahí, 

estamos metidos en un país, no somos una isla, dadas las vicisitudes que vamos teniendo, las 

provincias se van arreglando con lo que tienen. 

Gracias a Dios nosotros tenemos recursos que nos dan la posibilidad de readecuar los 

presupuestos, invertir en salud, invertir en educación. Faltará, tendremos que mejorar, pero se hace.  

Hay que ir a Cutral Co a ver la obra de la nueva guardia, hay que ver el Hospital de San 

Martín, donde el 70 % fue financiado por el Gobierno de la provincia, hay que ver las nuevas obras 

de Rincón de los Sauces, el Hospital de Añelo, el Hospital Zapala.  

En educación, hay que construir, dado el crecimiento demográfico que tenemos en esta 

provincia que entran cinco familias por día, ingresan cinco familias por día, no porque seamos la 

provincia más linda, ingresan porque la provincia del Neuquén da esperanza, es una de los pocas 

provincias que da esperanza de venir a estar tierras y poder parar la olla, que no la dan todas las 

provincias. Neuquén ha tenido, históricamente, la voluntad de abrir los brazos y de recibir a todo el 

mundo y todo el mundo que ha venido y se ha radicado en Neuquén, se lo considera neuquino, con 

los mismos derechos y con las mismas obligaciones. 

Volviendo a educación, se enumeraron las obras, está clara la inversión que hay. 

Lamentablemente, en este crecimiento que tenemos, tendríamos que construir más de un aula por 

día. Y bueno, ojalá que se pueda ordenar, ojalá que lo podamos hacer y darle respuesta no 

solamente a todos los que vienen, sino a los que son nacidos y criados y que también tienen sus 

derechos, por supuesto. 

Termino, presidente, diciendo que los presupuestos no deben ser estáticos, los presupuestos 

tienen la obligación de manejarlos los Gobiernos de la provincia; el único responsable de que se 

ejecute y de lo que se hace o no se hace es el Gobierno de la provincia. Ningún opositor va a estar 

en la Justicia, o va a estar, va a tener población, gente que le diga: no hiciste esto, no hiciste lo otro, 

porque el encargado de ejecutar el presupuesto es el Gobierno de la provincia.  

Como lo he dicho anteriormente, el Gobierno de la provincia democráticamente es elegido 

por la gente. Eso hay que respetarlo, eso da las mayorías y las minorías. Respetamos todas las 

opiniones, pero no es lo mismo decir que no se hace nada o que marcamos puntualmente un 

problema, porque es el tema del momento, porque salió en un diario o porque hay algún parecer, la 

responsabilidad diaria de poder llevarles soluciones a todos los neuquinos en todos los puntos 

cardinales de la provincia. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

A consideración dar lectura a los artículos 48, 49 y 50.  
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría de Cámara, se dará lectura. 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Artículo 48 Se establece que el total de los conceptos 

remunerativos que perciben los agentes de la Administración pública provincial, convencionados o 

no convencionados, se compone en un sesenta por ciento a sueldo y en un cuarenta por ciento al 

concepto dedicación funcional. 

Artículo 49 El concepto de dedicación funcional referido en el artículo 48 de esta ley 

constituye el reintegro de los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas que se 

originan por el desempeño de la función. Dicho concepto será considerado, de acuerdo al artículo 

82, párrafo 4.º, y artículo 86, inciso e, de la Ley de Impuestos a las Ganancias —texto ordenado 

por el Decreto 824/19—, a efectos de fijar los importes de los convenios colectivos de trabajo y/o 

regímenes remuneratorios análogos provinciales vigentes, no efectuándose en ningún caso 

retenciones del citado impuesto sobre dicho concepto. 

Artículo 50 A los efectos de dar cumplimiento al artículo 38, inciso c, de la Constitución 

Provincial, el Instituto de Seguridad Social del Neuquén debe considerar lo establecido en el 

artículo 48 para la liquidación de haberes previsionales. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema de votación electrónica para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. [Aplausos y canticos]. 

Cuarto punto del orden del día. 

8 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y RECURSOS  

DEL PODER LEGISLATIVO 

(Ejercicio 2023) 

(Expte. O-154/22 – Proy. 15 753) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

eleva el Presupuesto General de Gastos y Recursos del Poder Legislativo para el ejercicio 

financiero 2023. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho en comisión. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Presidente, es para que se omita la lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración no dar lectura al despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezamiento y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. [Las planillas 

anexas obran agregadas en el despacho de 

comisión dentro del expediente electrónico 

disponible en la página web oficial de la 

HLN]. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

En pos de debatir el presupuesto legislativo, en la Comisión B, recibimos al 

prosecretario legislativo, Acuña, con su equipo, en donde pudimos escuchar la presentación y 

hacerle las preguntas pertinentes.  

Allí nos explicaban que el presupuesto para la Legislatura, para el año 2023, es de 

11 765 192 millones de pesos, en donde, por supuesto, teniendo en cuenta las variables 

macroeconómicas que están en el presupuesto del Gobierno nacional, con un IPC del 60 %, un valor 

del dólar a 269 y un crecimiento del PBI del 2 %, se calculan los gastos y los ingresos para esta 

Legislatura. 

Decir que, en cuanto a los recursos y su distribución, el 7,5 de la distribución secundaria de 

coparticipación, que equivale al 97,85 % del total de recursos, es lo que ingresa a la Legislatura para 

su manejo y recursos propios por doscientos cincuenta y dos millones aproximadamente, que viene 

de recolectar de las RT, multas, ingresos varios, jardín maternal, etc. Esto implica con respecto al 

presupuesto anterior un aumento del 70 %. 

En cuanto al total del presupuesto, tenemos en gastos generales 11 299 490 pesos, y que se 

componen como objeto de gasto, en porcentajes, el 79 % va en personal; el 17 %, en servicios no 

personales, que detallaremos más adelante, y el 2,45, en bienes de consumo, que seguiría con otros 

de menor cantidad, el total del gasto. 

En cuanto a la distribución de este gasto, en cuanto a los créditos por programas, tenemos 

que la formación y sanción de normas provinciales es el 24 % del presupuesto; conducción superior, 

18 %; gestión administrativa y financiera de control, el 17 %; Legislatura Activa, el 9,1 %; 

actividad legislativa, el 7,9 y apoyo a personas humanas y jurídicas, el 6,7 %. Estos son los 

principales. 

Luego vienen, en menor medida, conservación y mantenimiento del funcionamiento del 

complejo Casa de las Leyes, casi un cinco por ciento; edificio del Poder Legislativo, un 2 %; 

biblioteca, jardín maternal, capacitación, etc. 

En estos programas que acabamos de nombrar, vale aclarar, también, que hay dentro del 

presupuesto considerado y trabajado la perspectiva de género y la diversidad. Lo cual, también, en 

un porcentaje de esos totales, se considera este tema. 

Con respecto a programas y acciones específicas destinados a la sociedad, tenemos el 

17 %, decíamos, del presupuesto, en donde el programa de modernización y apoyo a la personas 

jurídicas son los principales y Legislatura Activa que comprende comunidad sustentable, identidad 

neuquina y calidad de vida, se llevan estos porcentajes principales. En donde se trabaja, la 

Legislatura se acerca a la gente y trabaja directamente para que esta Casa no sea solamente una 

Casa de debatir leyes, sino, también, poder estar cerca de la comunidad. Y que, tanto la Presidencia 

como los diputados, se puedan acercar y hacer partícipe de su presupuesto a la comunidad en 

general. 

Dentro de las obras estipuladas en el presupuesto, las principales son los paneles solares 

que ya están instalados muchos de ellos, otros ya están en obra. Los podemos ver actualmente. Esto 

implica, hoy, un ahorro de energía para la Legislatura de un cinco al diez por ciento y se espera con 

las nuevas obras llegar a un diecisiete, veinte por ciento de ahorro en energía eléctrica. 

También se está reformando y replanteando el acceso a la Legislatura. Podemos ver, ya, las 

obras empezadas en donde se va a hacer un parque verde con cuestiones deportivas para que la 

gente lo pueda disfrutar y pueda tener a la Legislatura como un espacio de esparcimiento, también. 

Y otras obras son lo que tiene que ver con la restauración del edificio de Casa de las Leyes 

y terrenos aledaños que también se están reconvirtiendo de baldíos a espacios verdes para el uso de 

la comunidad. 

Esto es, en líneas generales, lo que estamos viendo del presupuesto de la Legislatura. 

También hay que destacar, en consonancia con lo que se venía trabajando con el presupuesto de la 

provincia, que tenemos agregado al articulado de este presupuesto, en su artículo 6.°, que lo voy a 

leer, parte de lo que hablábamos, del momento histórico en donde a los trabajadores se le va a 

reconocer el 40 % para que no implique descuento en impuesto a las ganancias.  
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El artículo 6.° queda establecido en este presupuesto y dice: «Se establece que el 40 % del 

total de los conceptos remunerativos que se abonan en el ámbito del Poder Legislativo, se 

consideran en los términos de la Ley 24 689, no efectuándose, en ningún caso, retenciones del 

impuesto a las ganancias».  

Esto, también, queda para los trabajadores legislativos que acompañan a los trabajadores 

del Estado en general. [Aplausos]. 

Por otra parte, también era un requerimiento, se habló en la comisión, era un requerimiento 

de algunos bloques del poder tener un acceso en cuanto a la ejecución de fondos del programa 

Legislatura Activa. Decir que en la página de la Legislatura ya está activo, en donde en la pestaña 

de gestión administrativa se puede acceder, no solamente los diputados, sino cualquier persona de la 

comunidad puede acceder y ver los gastos que vuelven a la gente.  

Porque Legislatura es eso, Legislatura Activa es eso. Son inversiones, decimos, que va 

hacia la gente en donde comprende un montón de subprogramas y eventos que la gente disfruta y 

tiene una opción más, no solamente en el crecimiento personal como es, por ejemplo, los feriantes 

que vienen y pueden vender sus productos, sino, también, en espectáculos y otros programas que la 

gente disfruta y acompaña diariamente. 

Presidente, esta es la presentación del presupuesto legislativo. 

Pedimos a los colegas que acompañen. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Como hicimos también en el debate del proyecto de presupuesto general, vamos a rechazar 

en general, pero en particular, vamos a acompañar el artículo 6.º que marca la importancia de poder 

mantener el reclamo de los trabajadores y trabajadoras de esta Casa y que se combinó también, en 

generar, en el presupuesto general para que no paguen ganancias porque el salario no es ganancia. 

Dicho esto, obviamente, nosotros, nuestro criterio —ya lo hemos manifestado—, no vamos 

a acompañar el presupuesto general, pero sí en particular el artículo que está mencionado porque 

entendemos que es parte de un reclamo y una lucha del conjunto de los trabajadores en este país de 

lograr que, directamente, se derogue ese impuesto que es una carga para miles de trabajadores en el 

país y que, de alguna manera, es una expresión también de cuando ponemos en discusión de que los 

sectores que más se benefician, sectores privados no se les toca un solo interés, pero a los 

trabajadores nos descuentan ganancias, eso es lo más inadmisible que podemos considerar. 

Para dejar la tranquilidad, esto igual se lo comunicamos a los propios representantes de los 

gremios cuando estuvimos reunidos en estos días, que nosotros no acompañamos el proyecto 

general, pero sí, en lo particular, acompañamos la iniciativa que está planteada por los gremios y 

que surgió de la propuesta por parte del oficialismo y del Ejecutivo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En idéntico sentido, yo he planteado en el tratamiento de los proyectos legislativos, no 

solamente de este período, sino del anterior, que a nosotros nos parece, a mí me parece desde el 

espacio que represento, que tiene que ser un ejercicio mucho más democrático con el que 

actualmente se establece la asignación de partidas de presupuesto en todos aquellos rubros que no 

implican atender obligaciones corrientes. 

Por ejemplo, podría ser el rubro salarial de los trabajadores. Presidencia asigna, administra 

los recursos de la Legislatura con —en mi lectura— altísimos niveles de discrecionalidad, no 

solamente internos, sino también hacia las localidades de la provincia y eso, entiendo, desde 

siempre. Así lo he planteado en otras oportunidades que merece una discusión. 

En general, voy a votar negativo el presupuesto con la sola excepción del artículo 6.° que 

equipara la condición de los trabajadores y las trabajadoras de esta Legislatura al beneficio general 

que han conseguido los trabajadores organizados y sus sindicatos en el marco de la liquidación del 

impuesto a las ganancias. 
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Gracias, presidente.| 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar mi voto positivo a estos compañeros legislativos en la cual pertenecí 

treinta y tres años. Por supuesto que vamos a avalar toda esta cuestión de la justicia que necesitan 

por sus haberes. 

Así que voy a votar favorablemente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar mi voto positivo y quiero destacar la buena predisposición que ha tenido 

siempre el prosecretario legislativo, Jorge Acuña para evacuar dudas y consultas respecto de la 

presentación del presupuesto de nuestro Poder. 

Así que adelantar mi voto positivo y destacar el trabajo de Jorge. 

Gracias. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Voy adelantar mi voto negativo al tratamiento en general del proyecto de presupuesto 

legislativo, por supuesto, con la salvedad en el día de mañana de apoyar el artículo 6.° que tiene que 

ver con el salario de los trabajadores. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Cortito, nomás. 

Yo no quiero hacer historia en esta oportunidad, lo voy a dejar ahí, pero me alegro mucho 

que le hayamos podido encontrar la vuelta. Esta era casi una deuda histórica que personalmente 

tenía con los compañeros y compañeras de esta Casa. 

Así que, bueno, nada, simplemente, mencionar esto y que me alegro mucho y felicito la 

lucha de la ANEL y de toda la gente de Casa de las Leyes. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No habiendo más pedido de palabra, se habilita el sistema de votación electrónica para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto. [Aplausos]. 

9 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y RECURSOS  

DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio 2023) 

(Expte. O-155/22 – Proy 15 754) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

eleva el Presupuesto General de Gastos y Recursos del Poder Judicial para el ejercicio financiero 

2023. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura de los despachos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración no dar lectura a los despachos de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A [el Anexo I y las 

planillas anexas obran agregadas en el 

despacho de comisión dentro del expediente 

electrónico disponible en la página web oficial 

de la HLN] y el despacho de la Comisión B. 

 

La vicepresidenta 1.º asume la Presidencia. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señora presidenta. 

En este punto se dará tratamiento al proyecto de presupuesto del Poder Judicial elevado por 

el Tribunal Superior de Justicia con una exposición de motivos donde nos hacen saber los 

principales ejes que fundamentan el presupuesto que presentaron. 

En primer lugar, el artículo 240, inciso d, de la Constitución Provincial, que indica que es 

el propio Poder Judicial quien debe elaborar su presupuesto y elevarlo a la Legislatura para su 

aprobación.  

En esta exposición de motivos nos hacen saber que para la formulación del presupuesto se 

ha tenido en cuenta los procedimientos técnicos existentes en la materia, en el marco del régimen 

federal de responsabilidad fiscal y buenas prácticas de gobierno, establecido por Ley 27 428 y sus 

modificatorias, a las que la provincia ha adherido mediante Leyes 3113 y 3196 y las pautas 

macrofiscales del Gobierno nacional.  

Por otra parte, se han aplicado los lineamientos establecidos por el órgano rector provincial 

en la materia, en especial los correspondientes al programa provincial de presupuesto con 

perspectiva de género y diversidad, conforme el Decreto 855/22 del Poder Ejecutivo provincial. 

Yendo, concretamente, al contenido del presupuesto en cuanto a recursos y gastos para el 

2023 recibimos al vocal del Tribunal Superior de Justicia, al doctor Germán Busamia, el 8 de 

noviembre en la Comisión A y a todo su equipo técnico que, con una extensa y exhaustiva 

exposición, nos brindaron las explicaciones necesarias para poder comprender y tratar este 

presupuesto.  

El presidente reasume la Presidencia. 

Sra. DU PLESSIS. —En ese sentido, bueno, por supuesto, después se abrió la posibilidad de que los 

diputados que, efectivamente así lo hicieron, evacuaran todas las consultas y dudas que tenían 

respecto a las inversiones que se iban a hacer, y a distintas problemáticas que presenta el servicio de 

justicia y con gran solvencia el vocal del Tribunal Superior de Justicia ha respondido todas las 

preguntas.  

Los recursos previstos para el Poder Judicial, para el ejercicio 2023, alcanza la suma de 

40 388 millones de pesos, lo que significa un aumento con respecto al presupuesto del 2022 que, 
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vale la pena aclarar, respecto, no al presupuesto nominal que sería un 152 % de aumento, sino al 

verdaderamente ejecutado que alcanza un 60 % de incremento sobre el 2022.  

Estos recursos provienen de tres fuentes, la primera de ellas es la Coparticipación Federal 

de Impuestos, en virtud de la Ley 1971, de Autarquía del Poder Judicial, alcanzando 

27 638 millones de pesos, lo que representa un 18 % de la Coparticipación Federal de Impuestos de 

la provincia y representa un 68 % en el presupuesto del Poder Judicial. 

En segundo lugar, tenemos recursos propios compuestos por la recaudación de multas, 

tasas y otros ingresos, por un monto de 750 millones de pesos, representando casi un total del dos 

por ciento de los recursos. Finalmente, hay 12 000 millones de pesos previstos de contribuciones 

figurativas del Tesoro provincial para financiar erogaciones corrientes, casi un treinta por ciento del 

presupuesto. 

En el rubro gastos, también, a su vez, se prevé un gasto de 40 388 millones de pesos y se 

distribuyen del siguiente modo: en personal, tratándose de un servicio, justamente, se prevé el 91 % 

de gastos del total del presupuesto, representando 36 638 millones y resaltando que se ha 

incrementado en cien agentes respecto del 2022, lo que representa un aumento del 4 %. 

En gastos de funcionamiento se prevé: 3000 millones de pesos, lo que representa un 7 % 

del gasto total.  

Y el tercer rubro, es gastos en bienes de capital, que se presupuesta: 750 millones y 

conforma el 2 % del gasto total. Este rubro comprende, básicamente, la adquisición de bienes de 

uso y la realización de trabajos públicos, y nos presentan un exhaustivo detalle de las obras que se 

planifican, tanto obras nuevas como remodelaciones de los edificios ya existentes. 

En conclusión, podemos decir que el presupuesto del Poder Judicial que se ha presentado 

es equilibrado y cumple con lo establecido por la Ley 1971, de Autarquía Financiera.  

El presupuesto estuvo al alcance de todos los diputados para ser examinado y, la verdad 

que siempre nos acercan filminas o proyecciones que nos permiten comprender rápidamente en qué 

consiste cada uno de los presupuestos y de las proyecciones que tienen para ejecutar.  

Podríamos entrar en algunos detalles como que tienen previsto el proyecto de 

modernización, que ya lo tienen como objetivo de ejercicios anteriores, que incorporan nuevos 

canales de interacción con la ciudadanía, diseñar procesos eficientes con una mayor capacidad de 

respuestas; consolidar la modalidad digital en el acceso y prestación del servicio de justicia; la 

automatización de tareas, la despapelización a través del uso de expedientes electrónicos; la 

integrabilidad e interoperabilidad con miembro de los ecosistemas digital neuquino, en fin. 

Podríamos entrar en varios detalles, pero creo que ha sido sustancioso. Este recinto está 

representado en la Comisión A, donde pudimos escuchar al doctor Busamia y a todo su equipo 

técnico.  

Por lo tanto, considero, señor presidente, que estamos en condiciones de acompañar y pedir 

el acompañamiento para la sanción de este presupuesto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

En la misma forma que planteamos nuestro parecer y lo que estamos desarrollando en 

nuestro bloque, cuando se habla, nos expresábamos antes de votar el presupuesto del 

Poder Ejecutivo para este año, de la misma forma debo… quiero expresar que cuando se planteó el 

presupuesto para el Poder Judicial el año pasado, nosotros planteamos desde el bloque de Siempre, 

tanto en las comisiones, como aquí, en la Cámara, la necesidad de contar con un edificio propio 

para el Juzgado de Paz de la localidad de Plottier. 

En lo que corresponde a este año que hemos transcurrido, hemos tenido innumerable 

cantidad de acciones de diálogo con los referentes del Tribunal Superior de Justicia, especialmente 

con Evaldo Moya, que es el presidente del Tribunal Superior de Justicia; también tuvimos la 

oportunidad, aquí, también, de escuchar a Germán Busamia cuando expuso en lo que refiere al 

presupuesto que se está pronto a aprobar, el señor vocal, y también tuvimos la visita aquí en la 

Legislatura, en nuestro despacho de Jorge Diez, coordinador de la Dirección de Infraestructura 
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judicial y Analía Pentile, asistente operativa de la coordinación y a Mendoza Fernando, arquitecto 

de obras.  

Es un hecho que ante las presentaciones que estuvimos haciendo con Laura Bonotti y 

acompañados, también, por otros diputados desde las comisiones, es un hecho y es una realidad que 

hoy se está construyendo en Plottier el Juzgado de Paz que deambuló durante más de cincuenta años 

en lugares alquilados, prestados por la Municipalidad desde 1970, cuando se habilitó el oficial 

público y, también, a partir de 1974 que asume como primer juez de Paz, Ernesto Abundio Gómez. 

Y después deambuló y no tuvo un lugar fijo y generó esta innumerable cantidad de problemas en las 

atenciones a los vecinos.  

Ante nuestro planteo y ante la ejecución de este proyecto que comento a todos los 

diputados, que realmente nos llena de satisfacción que en Plottier, frente a la Escuela 60, al lado de 

donde está el correo, en un terreno que le había entregado la Municipalidad al Tribunal Superior de 

Justicia, en gestiones pasadas, se está construyendo un edificio que está siendo tomado de modelo 

para poder repetirlo en otras localidades.  

Un edificio que tiene una proyección de 900 m
2
, con 300 m de planta baja y dos plantas 

más que no solo va a ser el juzgado de paz, sino que va a ser la Oficina Judicial donde va a poder 

estar Fiscalía, Defensoría, donde van a poder estar, también, las áreas de mediación correspondiente 

y permita la articulación de la sociedad con la Justicia. Va a permitir que los vecinos de Plottier 

puedan acceder de una forma más rápida a la Justicia, sin tener que venir, aquí, a las oficinas 

judiciales que están, aquí cerca, al edificio judicial, a la Ciudad Judicial —como se suele 

denominar—.  

Así que debo expresar, con satisfacción, que los planteos que hicimos como diputados se 

están concretando, en este momento, ya que se está construyendo, concreto y real, un edificio para 

el juzgado de paz y, especialmente, es un edificio integral para el abordaje de las problemáticas que 

la sociedad tiene, y tiene que acercarse a la Justicia para poder dirimirla, para poder sentir, ahí, y 

estar, y no solo el sentir, sino que los puedan contener y puedan desarrollarse todas las partes 

judiciales correspondientes.  

Así que, más que contentos por haber presentado el año pasado este proyecto y que hoy 

esté concretado y se tome de ejemplo para hacer otras obras a nivel provincial. 

Así que por este motivo y porque acompañamos lo expresado en la comisión respecto de la 

importancia de acompañar este proyecto para la Justicia y para la sociedad en sí, damos nuestro 

voto con anterioridad a este presupuesto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Haciendo la salvedad de que por Ley 1971 tenemos Ley de Autarquía Financiera en la 

provincia, pero no tenemos autarquía financiera efectiva del Poder Judicial, y que la Legislatura —a 

través de los sucesivos períodos— está en deuda de cumplir con el artículo 2.° de dicha ley, de ir 

revisando los porcentajes que garanticen la verdadera autarquía financiera y, por supuesto, con ello, 

la real independencia del Poder Judicial. 

Haciendo la salvedad de que tenemos esa deuda pendiente, adelanto mi voto positivo a la 

sanción del presupuesto del Poder Judicial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Cortito, presidente. 

Es para adelantar mi voto positivo.  

Como manifestó la diputada Du Plessis, recién tuvimos la oportunidad de recibir al 

doctor Busamia, que con gran solvencia respondió las preguntas que tuvimos muchos de los 

diputados aquí.  

Con un gran detalle, mostró un presupuesto —no es la primera vez, lo ha hecho en otros 

años—; sería interesante contar con el mismo detalle —como digo siempre— del Poder Ejecutivo, 

que es más amplio, poniendo la mirada en el Poder Judicial, en algo importantísimo, que lo quería 

festejar, que es un plan importante de modernización y digitalización de un Poder Judicial que va a 

agilizar los caminos de comunicación. 
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Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Muy breve. 

Por supuesto que voy a votar positivo, pero quiero —con su permiso— hacer mías las 

palabras que expresó el diputado Carlos Coggiola. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No hay más pedido de palabra. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este 

proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Siguiente punto del orden del día. 

10 

 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 18  

DE LA LEY 2915 

(Expte. P-32/21 – Proy. 14 461 y ags. cde. 1 y 2) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto ley por el cual se 

modifica el artículo 18 de la Ley 2915 —Remuneraciones del Poder Legislativo— con el objeto de 

incrementar los coeficientes de bonificaciones por función para los responsables de unidades 

organizativas.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Pedimos omisión de la lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración no dar lectura al despacho de comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen los encabezados y los firmantes del 

despacho de la Comisión I y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Ahora, sí, acordamos con el diputado Maximiliano Caparroz —que es miembro informante 

del punto que sigue, habida cuenta que vamos a plantear la modificación de dos artículos de una 

misma ley, la Ley 2915, Ley de Remuneración de los trabajadores y trabajadoras del Poder 

Legislativo— hacer un solo informe en vista del tiempo que nuestros compañeros y compañeras de 

la ANEL llevan en este lugar.  

Decir que la modificación del artículo 18 tiene que ver con un proyecto presentado por 

junio del año 2021. En su momento, con la firma de ochenta empleados jerárquicos de esta Casa, 

proyecto acompañado por la ANEL.  
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La explicación es que ante un achatamiento en la estructura de la organización era 

importante evaluar y modificar los coeficientes de cálculo para cada uno de los niveles jerárquicos. 

Esto llevó un tiempo de intercambio entre las autoridades de esta Casa, el sindicato y los 

trabajadores, hasta que, finalmente, se acordó un nuevo nivel de coeficientes para la dirección de 

1,22; la subdirección, de 1,01; para departamento, 1,01 y división, 0,68.  

Pero debo decir que se aprobó, en primer término, este proyecto en la Comisión de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales y que luego, en la Comisión A, acordamos —los 

legisladores que participamos en esa comisión— un agregado que se producirá en el día de mañana, 

cuando tratemos esta ley, en particular, un párrafo que plantea que los coeficientes señalados se 

entenderán como el mínimo para cada nivel, pudiendo ser incrementados mediante resolución de 

Presidencia, en acuerdo entre la Presidencia de la Honorable Legislatura y las autoridades de la 

Asociación Neuquina de Empleados Legislativos —ANEL—.  

De tal suerte que, entonces, con esa modificación de los coeficientes y con este agregado 

que vamos a hacer, en el día de mañana, estaríamos modificando ese artículo 18 de la Ley 2915. 

Del mismo modo que en el punto siguiente, vamos a tratar la modificación del artículo 14, 

que tiene que ver con un adicional en concepto de actividad extraordinaria, eventos para el personal 

que presta servicios en actividades extraparlamentarias, fuera del horario laboral. Es un adicional 

que se abona por cada día de afectación del trabajador a las mencionadas actividades y cuando se 

desarrollen en el lapso comprendido entre las 20 y las 6 de los días hábiles, y durante las 

veinticuatro horas, en caso de sábados, domingos, feriados y jornadas no laborales. 

La verdad, es que creo que en nombre de todos los legisladores de esta Casa y de los 

distintos bloques, queremos, en estas modificaciones de ambos artículos, expresar nuestro 

reconocimiento por tan eficaz, eficiente y cálida tarea que realizan todos y cada uno de los días, y 

que nos permiten a esta Legislatura ser una Legislatura que, realmente, trabaja con altos estándares 

de calidad. 

Muchas gracias, presidente. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este 

proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. [Aplausos]. 

Siguiente punto del orden del día. 

11 

 

SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 2915 

(Expte. P-117/22 – Proy. 15 802) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

sustituye el artículo 14 de la Ley 2915 —Remuneraciones del Poder Legislativo—, con el objeto de 

adecuar el adicional en concepto de actividad extraordinaria eventos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Ya argumentamos, presidente, así que [dialogan]…  

Para que se omita la lectura del articulado de los despachos. Perdón, nuevamente. [Risas]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura a los despachos de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A y el despacho de la 

Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema de votación electrónica para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular.  

Siguiente punto del orden del día. 

12 

 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL  

DE INTERVENCIÓN CONTRA LA TRATA DE PERSONAS 

(Expte. E-10/22 – Proy. 14 980) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

crea la Comisión Interinstitucional de Intervención Contra la Trata de Personas como órgano 

interinstitucional con alcance territorial en toda la provincia del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para hacer omisión de la lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura a los despachos de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto de ley fue presentado por nuestro gobernador Omar Gutierrez, a comienzo 

del año legislativo en curso. Un proyecto que fue trabajado en la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social, el cual fue acompañado por unanimidad.  

Contamos con la participación de la subsecretaria Patricia Maistegui, acompañada por el 

director provincial de Trata, Pablo Gambero. 

La Ley 2717 fue aprobada por esta Casa en agosto de 2010; se cumplieron doce años desde 

la conformación de la misma. Una Mesa Interinstitucional contra la Trata de Personas, de las cuales 

participan distintos ministerios del Poder Ejecutivo: el Ministerio de Desarrollo Social, el 

Ministerio de Salud, el de Educación, como así también otras organizaciones civiles, Policía 
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provincial, Policía Federal. Y se realizaron convenios con distintas provincias, con provincias 

vecinas como Río Negro, como así también con nación. 

Desde su nacimiento, esta Mesa Interinstitucional tuvo una visión federal, amplia, 

inclusiva, trabajando en la regionalización de la agenda, en forma transversal, con diferentes actores 

y organizaciones civiles. 

Al año 2021 se había logrado la regionalización en un 80 % de nuestra provincia. 

Como nos explicaba la subsecretaria y el director de Trata, es muy importante que, a través 

de esta modificación de la ley o la sustitución del texto de la misma, podamos lograr visibilizar, 

sensibilizar y concientizar de este flagelo que atraviesa a la sociedad argentina en su conjunto. 

Desde un espíritu federal, como un denominador común que es esta gestión, este proyecto 

busca la incorporación de gobiernos locales, municipios, comunas, articulando los distintos 

dispositivos y que permita llegar todas las acciones emprendidas a cada rincón de nuestra provincia. 

Por todo lo expuesto, es que quisiera que este proyecto sea puesto a consideración y 

pedirles a las y a los diputados su acompañamiento. 

Gracias, señor presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este 

proyecto. [Así se hace]. 

Falta Blanca. Falta el voto de Blanca. 

Sra. LÓPEZ. —Yo ya voté. [El comisario de Cámara se acerca a revisar el dispositivo de 

votación]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No lo tomó. 

¿Lo puede decir a viva voz? 

Sra. LÓPEZ. —Sí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Positivo? 

Sra. LÓPEZ. —Positivo. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS  

DE LA LEY 2833 

(Expte. D-617/22 – Proy. 15 598) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual 

se modifican y derogan varios artículos de la Ley 2833 —prohibición de la pirotecnia y la 

cohetería—.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es para pedir la omisión de la lectura, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura a los despachos de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 
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Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A y el despacho de la 

Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Muchas gracias, presidente. 

Tengo entendido que tengo dos horas para hacer uso de la palabra. Supongo… [Risas]. 

Así que gracias. 

Bueno, este discutido proyecto, en realidad, yo quiero aclarar que no es de mi autoría, es 

un proyecto que fue presentado en el año 2020, que es la de la prohibición total de la pirotecnia, 

presentado por la fundación Faro Patagonia y por el defensor del pueblo de la ciudad de Neuquén.  

Quiero aclarar que, a partir de la aprobación —en el 2012— de la Ley 2883, está prohibida 

la pirotecnia en la provincia del Neuquén, solo está autorizada para usos gubernamentales, para 

fiestas, para aniversarios, previa autorización del personal especializado para poder manipular la 

pirotecnia. Esto lo aclaro porque ha habido varias voces en los medios de comunicación, sobre todo, 

generando alguna presión del impacto que este proyecto que estábamos discutiendo iba a tener en la 

industria de la pirotecnia y la cohetería.  

Y quiero contarles que en el trascurso de un año, en la provincia del Neuquén, han existido 

—autorizadas y legales— solo dos fiestas que utilizaron pirotecnia.  

Por lo tanto, si la industria de la pirotecnia se basa en existir en las dos únicas fiestas 

autorizadas y legales de nuestra provincia, creo que ya está en el horno. O sea, todo el comercio que 

se produce en la provincia del Neuquén es clandestino.  

Como les decía, el antecedente de este proyecto tiene sus orígenes en el año 2012, 

impulsado, acá, en la Legislatura, por los diputados Tom Romero y Jesús Escobar, y, por supuesto, 

acompañado por las organizaciones de protección de animales y por las organizaciones que trabajan 

con personas dentro del espectro TEA. 

Quería contarles también que en el trascurso de la discusión, en la comisión que le 

correspondió, en la comisión de origen, estuvimos escuchando y nos estuvieron iluminando, de 

alguna manera, con sus fundamentos, varias personas. Y solidificó, de alguna manera, nuestra 

posición total de la pirotecnia porque, también, incorporaron lo que tiene que ver con el impacto 

negativo de la pirotecnia, no solo hacia las personas que tienen sensibilidad auditiva, sino también 

en lo que significa en relación al impacto en el medioambiente.  

En primer lugar, porque la matriz productiva de nuestra provincia son los hidrocarburos, o 

sea, pólvora e hidrocarburos, es algo que no está bueno ponerlos juntas.  

Y, en segundo lugar, porque venimos de un contexto de emergencia hídrica —ustedes lo 

saben— sostenido, de doce años; por lo tanto, esta nieve que cayó en el invierno pasado genera la 

humedad, genera el crecimiento de pastizales, por lo tanto, cualquier elemento de fuego que caiga 

en esos pastizales produce incendios. Hemos tenido que soportar y padecer —con pérdidas de vidas, 

aparte del impacto en el medioambiente— el incendio de Aluminé, hace muy poquito. 

Respecto del despacho, fue un despacho consensuado, y lo que resolvimos fue, justamente, 

crear una nueva ley para no estar haciendo modificaciones.  

Tuvo tres cuestiones fundamentales esta nueva ley que estamos proponiendo, este nuevo 

proyecto de ley, que es la prohibición total —como les decía recién— de la pirotecnia, aun para uso 

gubernamental.  

Y esto porque también fue un argumento de las asociaciones que nos acompañaban en esta 

discusión, porque no les podemos pedir a la gente de a pie que no use pirotecnia, cuando desde el 

Gobierno se hacen fiestas, en donde se usa pirotecnia. Básica contradicción. 

En segundo lugar, también se incorporó a la cuestión las campañas, realizar campañas, 

porque estamos convencidos que no solamente con la prohibición y el castigo se modifican las 

conductas, sino —y fundamentalmente— con la generación de conciencia. 

Y, por otro lado, lo que establecimos también fue un aumento de multas. 

Así que, por estos motivos, presidente, pido que se acompañe esta nueva ley. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 
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Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para adelantar el voto positivo, por supuesto, a este proyecto. 

Y siguiendo con la línea que planteó la diputada Salaburu, quería hacer ese reconocimiento 

a Tom Romero, que se impulsó en nuestra provincia, pero quiero contar que en el 2011, cuando 

asumimos como concejales —voy a contarlo aunque no quiera Teresa—, compartíamos el bloque. 

Ella lo presentó el primer día, nosotros no estábamos de acuerdo, porque, obviamente, dijimos: «nos 

vamos a pelear con todos el primer día de trabajo, de perseverancia, de llamar a los médicos». Por 

eso, Neuquén tuvo la primera ordenanza y, bueno, diez años después se va a lograr, acá, en la 

provincia.  

Esa ordenanza la mandamos a la Legislatura y se la trajimos a Tom, él la tomó y la llevó 

adelante. Yo nunca estuve de acuerdo, pero igual la acompañé, acá, a Teresa, en eso, y con los años 

me di cuenta que estaba bien, que era importante, que esto perjudicaba a los niños, a las personas 

con alguna discapacidad, a los perros, a los animales en general, y que podía limitarse, en todo caso, 

a los festejos públicos.  

La ordenanza de Neuquén tiene las mismas características que esta norma con respecto a 

que se puede denunciar el evento, y la autoridad de aplicación te puede permitir llevarlo adelante. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este 

proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto. 

14 

 

ACTO DE PROMESA DE CUIDADO DEL AMBIENTE 

(Expte. D-482/22 – Proy. 15 450)  

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el acto de promesa de cuidado del ambiente para los niños que cursen el 5.
o
 grado del 

nivel primario en todos los establecimientos educativos públicos y privados de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura de los despachos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura a los despachos de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del 

despacho y a los firmantes.  

Se leen el encabezamiento y los firmantes del 

despacho de la Comisión D y el despacho de 

la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 
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Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

En primera instancia, agradezco el acompañamiento —dado para este proyecto— de los 

diputados de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, a su presidenta, como también a la 

Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, a los diputados que participaron y 

a su presidente, también.  

El Día Mundial de Medio Ambiente es el día de concientización más importante para el 

planeta, y se celebra anualmente cada 5 de junio, desde el año 1972. 

La Organización de las Naciones Unidas adoptó esta fecha durante la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre medioambiente, sobre medio humano, en Estocolmo.  

A nivel internacional, cada año un país es el anfitrión de esta plataforma y establece un 

lema que se replica en las instituciones, países, provincias y regiones del planeta. 

Este año se celebraron los cincuenta años del Día Mundial del Medio Ambiente, bajo el 

mismo lema que dio su origen en 1972: «Una sola tierra».  

Tenemos un llamado internacional para revertir el cuadro de degradación ambiental que 

sufren los ecosistemas de todo el planeta y ponen en riesgo la calidad de vida de millones de 

personas en el mundo, así como la sostenibilidad para las generaciones futuras. 

La Tierra se enfrenta a una triple emergencia planetaria, el clima se calienta a un ritmo 

demasiado rápido para que las personas y la naturaleza se adapten. 

La pérdida de hábitat, y otras presiones sobre la naturaleza, han conllevado a que, 

aproximadamente, un millón de especies estén en peligro de extinción. Y la contaminación continúa 

envenenando nuestro aire, tierra y agua. 

En este marco de concientización sobre la importancia de transitar hacia un nuevo modo de 

relacionarnos con nuestro entorno que reduzca la huella ecológica sobre los ecosistemas, 

entendemos que es importante incorporar, dentro del sistema público, un símbolo de compromiso 

ciudadano con el cuidado de la casa común.  

Los grandes desafíos ambientales de la actualidad expresan una crisis ecológica que no es 

otra cosa que una crisis política, relacionada a las formas de producir y consumir, dominantes, en un 

mundo globalizado. Así, por ejemplo, el 67 % de las emisiones de gases de efecto invernadero están 

asociadas a nuestro estilo de vida. Los estudios muestran que un giro hacia el comportamiento 

sostenible reduciría nuestras emisiones entre un cuarenta por ciento y un setenta por ciento para el 

2050. 

Sin embargo, tal cual lo establece la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 

Cambio Climático, es necesario tener presente el principio de responsabilidades comunes, pero 

diferenciadas frente al cambio climático y de los impactos que está teniendo, que se está teniendo 

en el planeta. 

La distribución de la responsabilidad, frente a la emisión de los gases de efecto 

invernadero que lo producen, es desigual. Son los países más industrializados, con economías 

centrales, quienes emiten más del setenta por ciento de los gases contaminantes: China, 

Estados Unidos, Unión Europea, Rusia y la India. 

En el contexto internacional, Latinoamérica emite, en su conjunto, alrededor del diez por 

ciento de los gases de efecto invernadero. Nuestro país, contribuye con alrededor del uno por ciento 

de las emisiones globales.  

En ese sentido, el acto de promesa de cuidado del ambiente no está pensado como una 

manera de transferir la responsabilidad de los países del hemisferio norte a los ciudadanos de la 

economía emergente, en el hemisferio sur, se piensa como un acto simbólico, de reflexión, sobre las 

pautas de producción, consumo y relaciones con el ambiente, que invita a transitar hacia el 

desarrollo sustentable. 

Este proyecto incorporará un hito en el compromiso de la ciudadanía para demandar a las 

democracias cambios más acelerados para proteger, preservar y cuidar el ambiente.  

Es real que dentro de la currícula del sistema educativo se aborda todo lo referente al 

medio ambiente, trabajando los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. Los 

docentes de nuestra provincia, de muchas escuelas, llevan adelante procesos didácticos de 

enseñanza y aprendizaje sobre el cuidado y la protección del ambiente de cada lugar de vida. 
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Agradezco a los docentes que expresaron sus experiencias educativas en la Comisión D, a 

Karen Escalona, maestra de la Escuela Primaria°367, de Plottier; a Daniel Ríos y a Analía Díaz, 

profesores de Biología de las escuelas de Plottier y Neuquén.  

Y, de esta forma, surge la presentación del proyecto y surge el avance del proyecto por 

distintas comisiones.  

Tenemos un proyecto que, en el artículo 1.°, expresa: «Se aprueba el acto de promesa de 

cuidado del ambiente para los niños que cursen 5.° grado del nivel primario en los establecimientos 

educativos públicos y privados de la provincia», y que esa promesa se va a realizar el 5 de junio de 

cada año, y será el Ministerio de Gobierno y Educación el organismo que defina cómo será el 

proceso. El objetivo es que se deban entablar relaciones sustentables con el ambiente, proteger los 

ecosistemas, la biodiversidad y la adaptación al cambio climático. 

Se está trabajando mucho desde las instituciones educativas.  

Esto va a permitir un ámbito de trabajo de concientización, mucho más, para todos, no solo 

es la responsabilidad de los chicos que van a prometer el cuidado del ambiente, sino es una 

responsabilidad de todos proteger nuestra única casa. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Nosotros, como lo manifestamos en algunas comisiones, vamos a votar 

negativamente. 

Entendemos que puede haber una buena intención de los autores del proyecto de buscar 

acercar la temática ambiental a las niñas y niños, pero creemos que hay un traspaso de la 

responsabilidad de algo tan importante, como el cuidado ambiental a menores, que nada tiene que 

ver, o no son responsables del desastre ambiental al que nos han llevado los gobiernos y el 

capitalismo 

Un ejemplo de esto es lo que ocurrió en Egipto, en la cumbre por el cambio climático.  

Esa cumbre debía estar pensando estrategias contra el cambio climático, todos los 

mandatarios llegaron en jets privados, contaminando más de lo que cualquier niño o niña vaya a 

contaminar en su vida.  

Por eso, desde las asambleas ambientales de todo el país, le hicieron llegar una carta al 

ministro Cabandié, que se titulaba «No en nuestro nombre», rechazando que un par de funcionarios 

decidan por sobre las asambleas, que son las que sufren las consecuencias —en los territorios— del 

saqueo y la contaminación.  

Porque, como remarcamos siempre: la salida nunca puede ser individual porque los 

cambios que necesitamos —para no llegar a tener un planeta inhabitable— son muy de fondo, 

profundos, y le corresponde al Gobierno, no a niñas y niños de 9 años. 

Lo que sí nos corresponde es salir a luchar para lograr esos cambios e imponer nuestra 

agenda a los gobiernos para terminar con el fracking, el saqueo a las multinacionales y el negocio 

capitalista de contaminar y matar. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este 

proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto. 
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15 

 

NÓMINA DE ABOGADOS PARA CUBRIR CARGOS  

COMO CONJUECES DEL TSJ 

(Expte E-57/22) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por mayoría, por el cual el Poder Ejecutivo 

provincial eleva nómina de abogados y abogadas propuestos/as para cubrir cargos como 

conjueces y conjuezas del Tribunal Superior de Justicia de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión.  

Se lee el despacho de la Comisión A. 

15.1 

 

Votación nominal 

(art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Conforme a lo que establece el artículo 197 del 

Reglamento Interno, corresponde proceder mediante votación nominal. 

Lo haremos mediante lista, de acuerdo a lo resuelto en la reunión de Comisión de 

Labor Parlamentaria. 

Se votará en una sola votación a todos los propuestos. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Al no haber objeciones, por Secretaría se irán nominando a los diputados y diputadas, a 

quienes se les solicita emitir su voto. [Así se hace]. 

Aprobada la designación de los conjueces del Tribunal Superior de Justicia de la provincia, 

se realizarán las comunicaciones de forma. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión.  

Hasta mañana. 

Gracias [14.24 h]. 
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- ASUNTOS ENTRADOS - 

 

Cde. al Orden del Día Nº 22 
 

Miércoles, 30 de noviembre de 2022 

 

 

DIARIOS DE SESIONES EDITADOS - Art. 172 R.I.-  

 

Reuniones 24, 25 y 26 - 51º Período Legislativo 

 

COMUNICACIONES OFICIALES:  

 

a) De distintos Organismos:  
 

El Concejo Deliberante de la ciudad de Plaza Huincul remite Comunicación 29/2022, solicita 

incorporar en el plan de obras públicas provincial del ejercicio 2023 la construcción del edificio 

para el banco de leche humana, en el hospital de complejidad VI de Cutral Co y Plaza Huincul 

(Expte. O-169/22)  

 

La Fiscalía de Estado de la provincia remite oficios a los fines de la reserva presupuestaria 

(Artículo 155 - Constitución Provincial) (Exptes. O-170, 171, 172, 174 y 175/22) 

 

El Concejo Deliberante de la ciudad de Junín de los Andes remite Declaración 21/22. Declara de 

interés municipal el Show de fin de año de la academia Baila Conmigo, a realizarse el 3 de 

diciembre de 2022 en Junín de los Andes (Expte. O-176/22) 

 

DESPACHOS DE COMISIÓN: 

 

La Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconseja el tratamiento, 

en sesión pública, de los pliegos y antecedentes curriculares de la Dra. Daiana Gisel Zapata, para 

cubrir el cargo de Defensora de los Derechos del Niño, Niña y  Adolescente para la V 

Circunscripción Judicial (Expte. O-128/22) 

 

La Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia, por mayoría, aconseja el tratamiento, en 

sesión pública de la nómina de magistrados, magistradas, abogados y abogadas propuestos/as para 

desempeñarse en el cargo de conjueces y conjuezas del Tribunal Superior de Justicia de la provincia 

(Expte. E-57/22) 

 

La Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, y la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, por unanimidad, aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se sustituye el artículo 14 de la Ley 2915 —Remuneraciones del Poder 

Legislativo—, con el objeto de adecuar el adicional en concepto de Actividad Extraordinaria 

Eventos (Expte. P-117/22 – Proyecto 15802) 

 

La Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, por 

unanimidad,  aconseja la sanción del Proyecto de Declaración por el cual se establece de interés 

del Poder Legislativo el desarrollo científico, educativo y recreativo del Jardín Botánico de la 

Ciudad de Plottier (Expte. D-195/21 - Proyecto 14258 y agregado corresponde 1) 
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La Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, por 

unanimidad,  aconseja la sanción del Proyecto de Resolución por el cual se solicita a la Secretaría 

de Estado de Desarrollo Territorial y Ambiente, Dirección de Áreas Naturales Protegidas, informe 

sobre la ejecución de las medidas necesarias para establecer una estrategia de manejo y 

conservación del bosque Llao Llao, el Monumento Natural Cascada la Fragua, en el ámbito de la 

Comisión de Fomento de Manzano Amargo, proyectada como Área Natural Protegida Llao Llao 

(Expte. D-752/20 - Proyecto 13814 y agregado Expte. D-115/22 - Proyecto 15053) 

 

La Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, por 

unanimidad, aconseja la sanción del Proyecto de Declaración por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo el bosque Los Llao Llao y la cascada La Fragua, ubicados en Manzano Amargo 

del Departamento Minas (Expte. D-809/22 - Proyecto 15826)  

 

La Comisión de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, por unanimidad, aconseja la 

sanción del Proyecto de Resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial y a la 

Dirección Provincial de Vialidad (DPV), informen sobre las obras de pavimentación del Corredor 

Norte, previstas en el Plan Quinquenal 2019-2023 (Expte. D-401/22 - Proyecto 15365) 

 

La Comisión de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, por unanimidad, aconseja la 

sanción del Proyecto de Comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional y a la 

Dirección Nacional de Vialidad realizar las gestiones necesarias para dar comienzo a la obra de 

pavimentación de la Ruta nacional 40, en el tramo Ranquil Norte – Bardas Blancas, provincia de 

Mendoza (Expte. D-762/22 -  Proyecto 15793) 

 

La Comisión de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, por unanimidad, aconseja la 

sanción del Proyecto de Comunicación por el cual se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad 

arbitre los medios necesarios para la puesta en marcha de las obras de reparación, repavimentación 

y mantenimiento de la Ruta nacional 40 en el tramo Zapala- Las Lajas (Expte. D-710/22 - Proyecto 

15707) 

 

La Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales, por unanimidad, la Comisión 

de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, por unanimidad, aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se modifica el artículo 18 de la Ley 2915, de remuneraciones del Poder 

Legislativo, referido a los coeficientes de bonificaciones por función para los responsables de 

unidades organizativas (Expte. P-32/2021 - Proyecto 14461 y agregados corresponde 1 y 2) 

 

La Comisión de Desarrollo Humano y Social, por unanimidad, la Comisión de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas, por unanimidad, aconsejan la sanción del Proyecto de Ley por el cual 

se sustituye el texto de la Ley 2717, de creación de la Comisión Interinstitucional de Intervención 

Contra la Trata de Personas (Expte. E-10/22 – Proyecto 14980) 

 

La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, por unanimidad, aconsejan 

la sanción del Proyecto de Ley por el cual se prohíbe la fabricación, acopio, distribución, 

comercialización mayorista o minorista cualquiera sea su modalidad o destinatario, exhibición, 

tenencia y utilización de todo elemento de pirotecnia y cohetería. Deroga la Ley 2833 (Expte. D-

617/22 – Proyecto 15598) 
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La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por unanimidad; y la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Acto de Promesa de Cuidado del Ambiente para los niños 

que cursen el 5° grado del nivel primario en los establecimientos educativos públicos y privados de 

la provincia (Expte. D-482/22 – Proyecto 15450) 

 

COMUNICACIONES PARTICULARES DE  
 

Cristián Rodríguez, Liliana Díaz y Trabajadores/as de la Dirección de Rentas y de la 

Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial. 
Solicitan ser incluidos en el proyecto para eximir del cálculo de Impuesto a las Ganancias la zona 

desfavorable (Expte. P-121/22)  

 

María Rosa Lovato, Juan Habid Marquez Sapag y Gustavo Chimento. 
Solicitan declarar de interés del Poder Legislativo el proyecto de largometraje documental Ángel, 

desde el puente, basado en la historia de Ángel González (Expte. P-123/22) 

 

PROYECTOS PRESENTADOS:  

 

15816, de Ley  

Iniciado por el intendente municipal de San Patricio del Chañar.  
Por el cual se modifica y amplía el ejido municipal de San Patricio del Chañar (Expte. O-168/22 y 

agregado corresponde 1)  

 

15820, de Resolución  

Iniciado por la diputada Montecinos.  
Por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial incorporar al presupuesto del ejercicio 2023 la 

instalación de una planta potabilizadora de agua, el reacondicionamiento de la microcentral que 

brinda energía eléctrica y las obras necesarias para garantizar la provisión de gas natural en el paraje 

Laguna Auquinco (Expte. D-806/22)  

 

15822, de Declaración  

Iniciado por el Ministerio Público Fiscal.  
Por el cual se establecen de interés del Poder Legislativo las Décimas Jornadas Internacionales de 

Violencia de Género y Delitos Conexos, a realizarse el 1 y 2 de diciembre de 2022 en la ciudad de 

Neuquén (Expte. O-173/22)  

 

15825, de Resolución 

Iniciado por la licenciada Ana Capelletti e integrantes del grupo literario Cafelarios.  
Por el cual se designa con el nombre Profesor Mario Gercek, al espacio cultural literario ubicado en 

el ingreso a la Biblioteca Poeta Juan José Brión de esta H. Legislatura Provincial (Expte. P-122/22)  

 

15829, de Resolución 

Iniciado por la diputada Gutiérrez.  
Por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Territorial y Ambiente, construir refugios en la zona de Pampa Ferraina para el resguardo de 

crianceros en casos de adversidades climáticas (Expte. D-812/22)  

 

15833, de Ley 

Iniciado por la diputada Riccomini; los Bloques de Diputados de Diputados/as Movimiento 

Popular Neuquino; los diputados Rols, Gallia, Peressini y Sánchez; y la diputadas Bonotti. 
Por el cual se instituye el Día provincial del pastor evangélico, a celebrarse el tercer domingo de 

septiembre de cada año (Expte. D-816/22) 
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15834, de Ley 

Iniciado por el Bloque de Diputados/asuntos, la diputada Riccomini; los Bloques de 

Diputados/as Movimiento Popular Neuquino; los diputados Rols, Gallia, Peressini y Sánchez. 
Por el cual se aprueba el acto de promesa No al bullying en la escuela para niños y niñas que cursen 

el 5° grado del nivel primario y para adolescentes que cursen el 2.° año del nivel secundario de 

todos los establecimientos educativos públicos y privados de la provincia (Expte. D-817/22) 

 

 

TRATAMIENTOS Y CONSIDERACIÓN DE ASUNTOS VARIOS- Art 175 - R.I.  

 

a) Asuntos Reservados en Presidencia:  

 

 

b) Homenajes:  

 

 

c) Otros Asuntos: 

 

 

 

FDO) MARTÍN AIMAR 
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Integrantes del Cuerpo de Taquígrafos 

Directora a/c 

Gutiérrez, Carmen Rosa 

Subdirectora a/c 

Gutiérrez, Noemí Petrona 

Coordinadora a/c 

Rosas, Sonia Beatriz 

Taquígrafos 

Bercovich, Claudia Marcela; Bravo, Micaela Isabel; Diorio, Roberto Alejandro;  

Godoy, Judith Paola; Guiñez Rosas, Antonella Guadalupe; Ortiz, Matías Agustín;  

Guarda, Natalia Vanesa; Sanz, Viviana Noemí 
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